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INTRODUCCION 

El 17 de diciembre de 1992, el Presidente Carlos Salinas de Gortari en la Ciudad de México, 
el primer Ministro de Canadé, Brian Mulroney, en Ottawa y el Presidente de los Estados 
Unidos, Georg., Bush, en Washington, o.e., simuttaneamente firmaron el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. Estas firmas marcaron el fin de un proceso que se inició el 5 
de febrero de 1991, cuando los tres Jefes de Estado anunciaron el Inicio de la negociación de 
un tratado comercial para América del norte. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte entró en vigor el 1o de enero de 1994. 
Uno de sus principales objetivos es la eliminación de los aranceles entre Canadli, México y 
loa Estadoa Unidos en el aílo 2003, a la mayor parte de los bienes que son claoilicados 
como originarios. 

El presente trabajo investiga sobre el impacto e Importancia de las Reglas de Origen en el 
Tratado de Libre Comercio y esté encaminado a proporcionar a los Importadores, 
exportadores, productores y estudiosos del tema, un panorama general de las Reglas de 
Origen y de cuales pueden ser las ventajas y desventajas para la economia regional, 
especialmente de México. 



CAPITULO l. 
ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES Y MULTILATERALES 

l.l ANTECEDENTES DE LOS BLOQJJES COMERCIALES 

La hlstona del comercio se remonta al 5o milenio a.n.e. La Revolución Neollllca condujo a la 
producción del excedente económico, por lo que surgieron las condiciones propicias para el 
intercambio comercial entre las comunidades por medio de las permutas o del trueque. Esta 
actividad económica Ramada trueque o permuta tenla la caracterlstlca de que a un bien se le 
podla dar diferente valor dependiendo del pals de origen, pues var1aba la calidad de éstos. 
Transcurrido el tiempo, algunos pueblos no necesHaron de lo que otros ofreclan y fUe 
necesario acudir a ooa tercera especie que se denominó moneda. Lo que conocemos como 
moneda se or1glnó entre los fenicios y luego se extendió su uso entre los romanos y griegos. 
AJ pnnclplo este medio de Intercambio se estableció de acuerdo al tipo de producción y las 
condiciones del medio ambiente; asl, se utilizaron pieles, especias, minerales, cereales, o 
bien conchas de mar. DnpU61 se usaron las penas, corales, piedras preclous, estano, pol\IO 
de oro y cobre y ftnalment• la moneda acunada. AJ pasar de la permuta a la compra-venta, 
se Inicia el verdadero trillco de mercancfas. 

Los egipcios gracias a su sluaclón geográftca, lograron un Intenso comercio, de exportación 
de granos, vajllas y tejidos, que eran aceptados en el lnter1or de Africa y Asia. 

Mucho !tempo después apareció el lmper1o Asir1o, el cual two una enomie actividad comercial: 
Babilonia fue el depósito de todll Asia occfdental, fabricaban y exportaban tllllls de algodón y 
lana, piedras precloMs, armu de acero, tapices, etc. Se sabe que tuvieron que pagar 
tributos a los diferentes pueblos a los cuales expor1aban dentro de Arabia y fa India. 

Los pl1nclpales centros de producción antiguo• se pusieron en contacto, mediante la 
Intervención de los ~rabn, fenicios, y de una parte de los egipcios y chinos. 

También los fenicios dieron lugar a un auge maravttloso del comercio, pues eran grandes 
nawgantn y fundaron Importantes ctudades, la INls Importante fue cartago fundada en el 
ano 814 A.C .. Muy pronto extendió su comercio a Espana, Córcega, Cerdena, Slcffia, Malta 
llegando hasta Gran Bretana, abriendo caminos y construyendo puertos. 

Cartago, como todos los pueblos comerciantes de su época, procuró conservar el monopolio 
comercial: sacaba del lnter1or de Atl1ca a los negros para venderlos en Italia donde su precio 
alcanzaba eftos niwttes pues se sabia de su capacidad de resistencia, ~· y oro de 
Grecia, algodón de Mafta, miel de Córcega, hierro de Elba, vendfa vino y mujeres a las Islas 
Baleares, etc. 

Los cartagineses celebraron tratados con muchos pueblos para asl lograr la preferencia de 
ou1 artfculos, hasta que en el ano 146 A.C. fueron vencidos y delt!rulda la ciudad por los 
romanos. 
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Antes de que los cartagineses alca11211ran 1u máldmo esplendor aparecieron los griegos. 

El desarroMo económico, las dlsenelones polttlcas de lo• estados que formaban la Grecia 
1ntlgua, asl como los crecientes conftlctoa en 111 exterior, los 1rr1stró 1 I• colonizaclón y al 
comercio marltirno. 

Muy pronto los griegos dominaron el comercio fenicio, no sólo lmttando sus naves, slno 
Irrumpiendo en sus dominios e Incluso apoderándose de sus colonias 

Las costas de Asia menor, las del Mar Negro, las de Atr1ca, asl como ltala, Egipto, Espina, 
etc., 1e llenaron pronto de colonias griegas. 

En el comercio griego nguraba el oro y la plata de Espana, 101 cereales del Mar Negro, los 
vinos de Egipto, los esclavos de Lidia, etc. De este modo los gttegos l\Jeron Intermediarios del 
comercio de todo el Mediterráneo, del Bi!lftlco, del Mir Rojo, del mar Ne¡J"o y de IH costas de 
Africa. 

Los pgos perfeccionaron la moneda, no lólo en el sentido 1rtllllco, lllno en sus condlclontll 
de se~d y alienllelded. Tl~n perfeccloraron la regullclón del trtllco .de bl11ne1 en 
cuanto a las exportaciones e Importaciones para de esta manera proleger el comercio Interno. 

En la época de los romanos el comercio se Inició Iras las guerras de conquista y la extensión 
de las provincias romanas. 

El uso de la moneda se extendió después del 269 A.C.. Los comercllntes romanos no 
Innovaron nada en cuestiones cornerclllles pero supieron aprovechar lu rutH comerciales de 
los etruscos, fenlclo1, cart1gtne1e1 y gr1egos. 

Con el tiempo se buscó el poder polltlco y no solo el económico, porque las pr<Mnclaa se 
topeban continuamente con obstáculos de los gobemadore1 a quiene1 debl•n p1¡¡ar un• sum1 
para realiZllr sus opermclones; con ello se dieron reform11 que modlllcaron 11 panorama 
vigente. 

Las exenciones que lograron las pravincias fueron cuanliosH, pero Cnar IH parmlzó y en su 
lugar Hlablecló un cuerpo fiscal; adem6s 11sllbleció el PllllD por dentchos 1duanal11 para asl 
ten« lngre1os considerables ya que Roma lq>ortaba muchos artlculos de todas sus 
provinclu por lo que tenlan que pagar Impuestos y sus exportaciones eran rTaJY llmhdas, solo 
arte. vino, libro• y aceite. 

Durante el lmper1o Romano se dieron en especial dos tipos de Impuestos al comercio exteóor: 
"Ad valorem• y el ~ sobre las mercanclas que eran llevadas a través de las fronteras del 
lmpet1o o de IH pr<Mnclas. 

En el mundo antiguo, como hemos visto, tuvo lugar un gran desarrollo comercial, y 
paralelamente, surgieron leyes que trataron de regular el trafico, tendientes a hacer ftorecer y 
proteger el comercio local. 
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Durante la Edad Media lot slflores faUdales organizaron aduanas Internas a ftn de recibir todo 
tipo de tributo. Venecia adoptó ooa polltlea restrictiva con respecto a la Introducción de 
productos extranjeros a lln de proteger sus Industrias; ésto logró el engrandecimiento de 
Venecia al Igual que de Génova y despertó la envidia de otros pueblos. 

El comercio Internacional modemo creció a la par de una sene de acontecimientos que se 
Inician con el nacimiento de los Estados Europeo• a nnales del periodo feudal. Los primeros 
sistemas pollllcos de Europa se atu'J!eron a las normas del mercantHlsmo que pugnaba por un 
Incremento en las exportaciones. una disminución en las importaciones y el cobro del superávit 
en oro. 

La expansión del uso del dinero como medio de cambio y la Importación de 1'"3ndes 
cantidades de oro y plata procedentes de América, recientemente descubierta, convirtieron en 
el s. XVI a los metales preciosos en signo de riqueza y poder. AJ mismo tiempo la lucha por la 
supremacla entre las naciones, enfoca a la actMdad pollllca a la conveniencia de obt-r oro 
y plata a trav6s del comercio Internacional cuando no habla forma de adqu!IW1o9 en América. 
Como consecuencia de ésto, los gobiernos de esta época fomentaron la producción y los 
Intercambios lnlemaclonales para lograr un constante exceso de exportac:IOnes sobre las 
Importaciones y conseguir que el oro entrara en el pals y fluyese hacia el tesoro nacional. 
Esta polltlea !lle apMcada con édo por E1pana hacia las colonlat, en donde legó a crear 
Instituciones especializadas en el comercio Internacional (Casa de Contratación de Selllna) 
para asl tener un control sobre las Importaciones y exportaciones a través de Impuestos 
aduanales. Esta pollllca durarla casi toda la colonia. 

Durante el s.XVlll la• constantes restricciones y la metleulosa supervflión de la polltlca 
mercantilista resultó exceslVamente onerosa para los comerciantes, por lo que en Francia y 811 
Inglaterra se empieza a ciar tn1 nueva teorla económica Uamada de Libre Comercio en donde 
se pugna porque cada nación sea libre de Importar blene• que no puede producir o que le es 
mas caro producir en su temtorlo, que comprarlo en el eidra~. 

Esta teorla se apHcó en México hasta 1789 con los benellelos de la Real Pragm611ca del Libre 
Comercio. · 

El s.XIX fue testigo de otros cambios hlstórleos que afectaron a la economla, como la 
lndUstrlallzacl6n de Inglaterra, el aumento de la población y la Importancia concedida a la 
tuerza laboral; estos puntos orientaron a la economla de Inglaterra 1 la Importación de 
materias primas y a la exportación de géneros manufacturadas, afecblndo a la economla de 
sus colonias y de las nuevas naciones en formación sobre todo en América y en Asia. /'J. 
mismo tlompo, Estados Unidos se constltula en una poderosa nación Independiente que se 
astil eidendlendo al sur y también las naciones latlooameric:anas torman unklade• 
Independientes, a la vez que /'Jemanla e Italia surgen como entldadet polttlcas. Tocias estas 
circunstancias favorecieron el aumento del volumen y expalllión del Intercambio entre los 
dlwr90I paltel y regional. 

Además, la fabulosa riqueza en materias primas de América, motivó una enorme corriente de 
Inmigrantes que, al encontrarse capacitados para alcanzar un superior nlvel de vida, 
Incrementaron la demanda de productos manutecturados de Ewopa; Esto puede ser \fsto en 
las grandet migraciones a Estados ~l<loS procedentes de tocia Europa, de persona• en 
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buac1 de ..-s oportlllldldes. TlmbMn en M6Jdco 1e dio 8111 9ltllaclón pero en menor 
grado, no asl en mater11 de lnve"'6n extranjerll 11cual11 IUe conaldenlblemente ala. 

Durante el s.XX continuó 11 lndustrilllzaclón y 1e estableció firmemente en varios 1>1lses la 
producción en serle, con lo que algunas Industria• ampliaron sus mercados al extranjero a fin 
de aprovechar esta ventaja. 

A pesar de que el volumen del comercio mundial se Incrementaba para alcanzar su éplce de 
época en 1929, et Indice de aumento decreció en comparación con el periodo anterior a 1914. 
Esto se expHca por la desorganización causada por un periodo de guerras y depresiones, 
pero también por las medidas proteccionistas tomadas después de la Pr1mara Guerra 
Mundial. Próxima a terminar la década de los 2D's a los 30's, los paises agrlcola1 produclan 
sus artlculos en tal cantidad, que les era dlflcU vender!ot y loa precios empezaron a 
descender. En 1930 la ley Smoot-HaWley, aprobada por el congreso de los Estados Unidos , 
levantó una formidable barrera arancelar1e frente a los productos de otros estados que 
pudieran ser expedidos al pals, en pago de obligaciones de guerra, como fue el caso de 
Alemania. 

Alemania estableció bajo el régimen nactonaUsta, un programa controlado por el gobierno, 
basado en 11 Nmlaclón del Intercambio, el establecimiento de c~s de Jnterwnclón, et apoyo 
a clertu Industrias y loa acuerdos económicos, todo elo en virtud del principal inler6s propio 
antes que en el del libre comercio mundial (A esto se le llamo el Bloque del Marco). Inglaterra 
adoptarla en 1931 el sistema de Preferencia lmper1al y desarrolló su bloque de la esterlina en 
un esfuerzo por consolidar su posición económica. 

El panorama del comercio mundial en 1933 era aún menos satlsfactotio. La mayor parte de 
los palse1, preocupados por los efectos Interiores de la depresión, favorecieron el desarroUo 
de la autarqula económica y adoptaron pOfltlcas bilaterales: entre 1934 y 1939 los Estados 
unidos concretaron más de 30 convenios comercilllea reciprocas. 

AJ estallar la Segunda Guerra Mundial, el comercio lnlemaclonal se transformó en una 
poderosa arma ofB11siva y defensiva. Los intercambios comerciales entre los Aliados y los 
paises hispanoamericano aumentaron al Iniciar Ja venta a gran escala de materias primas y 
productos affmentlclos. Estados Unidos y Canad.t acordaron ellmlnar toda clase de controles 
sobre las exportaciones del material de defensa. Inglaterra reclbio un suministro Ininterrumpido 
de mercanclas de 1us doll'lnlos y colonias. 

En la posguerra, las variaciones de los factores polltlcos y económicos Influyeron a favor y en 
contra de la expansión y recuperación del comercio mundial. Era IMdente que el modelo de 
balanza económica universal que surglrla serla diferente al anterior al de Ja guerra. La 
necesidad de articulas de consumo en los paises asolados por la guerra 1\Je resuella por los 
envfos americanos. 

El factor que más poderosamente lnftuyó en este panorama comercial Internacional, fue la 
actttud de los paises para reestablecer el libre comercio y otras para que permanecieran los 
controles proteccionistas. Especialmente Importante 1\Je la adOpclón del Convenio General 
sobre Tarifas y Comercio, firmado en Ginebra el 30 de Octubre de 1947, para la suspensión 
de las barreras comerciales y controles de toda claae, sin exclt*' los aranceles, derllchos 
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preferenciales, conlrole1 Internos, normas aduaneras y subsidios, el cual se aplicarla sólo a 
los articulo• de los paises ftnnantes del convenio. 

Despues de unos anos de fuerte crecimiento económico mundial ( entre los 50's a los 70's ) se 
alcanzó una época de crislt de proteccionismo a uKranza, en definitiva, de barreras al 
comercio lntemeclonel. 

Actualmente los paises han tomado conciencia de que el aislamiento económico 
( proteccionismo ) no es el medio para lograr su desarrollo, sino que es necesaria la 
participación de otros paises para que de esta manera se cubran las necesidades de unos y 
otros. 

1 2 ACUERDOS COMERCIAi .ES 

El crecimiento del comercio Internacional ha sido una caracterlstlca Importante de los últimos 
45 anos. 

El comercio de mercanclas de las economlas desarrolladas ha crecido más répldo que en 
los paises en desarrollo en la mayor parte del periodo desde 1965 y en particular, 1111 el 
decenio de 1980. La diferencia se explica parcialmente por la ala proporción del comercio 
Interno en los paises más grandes, como la India y China, en comparación con la alta tasa de 
transacciones lntemaclonales entre las economlH de Europa, pero, en grado conalderable, 
la diferencia se debe también a la menor Importancia que se daba al comercio lntemaclonal 
en muchas economlas en desarrollo, en comparación con las economías desarrolladas. 

Los Ingresos por servicios represenlan un 25% de los Ingresos por exportación de 
mercanclas de ras economlas desarrolladas y casi un 20% de los Ingresos de exportación de 
mercanclas de los paises en desarrollo. 

Los Ingresos de exportación de productos básicos de las economlas desarrolladas duplican 
las exportaciones de productos básicos de los paises en desarrollo. 

La pnnclpal expansión del comercio se ha dado en las manufacturas, debido al creciente 
Interés por un comercio entre sectores y dentro de la misma lndultrla. Aunque las diferencias 
en cuanto a dotación de factores, como la materia prima y el capital, son todavla Importantes 
en el comercio de manufacturas, éste consiste en su mayor parte en el comercio lndullrial 
entre las economlas de escala, la especlallzaclón y la diferenciación de productos. La 
reducción mutua de las barreras arancelarias por las economllS deurroladas ha estimulado 
el crecimiento de manUfacturas entre eNas, creando mercados aKamente competitivos. 

En el comercio de manufacturas, el 79% de las exportaciones de las economlas 
desarrolladas se dirigen a otros paises lnduslrlaUzados y el 21% a las economlas en 
desarronado; el 73'!6 de las exportaciones de los paises en deurrolo se dirigen a las 
economlas de mercado desarrolladas y solamente el 27% a otros paises en deurrono. 
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Las exportaciones de manufacturas de paises en desarrollo han crecido mh répidamente 
que en las economlas dffarrolldH, desde 1970. Sobre todo, se aprowcha la mano de obra 
relatlvamente abUndante de los paises en desarrollo y como resultado, esas exportaciones 
adoptan la forma de un comercio lnlersectorial mas que en el el11Tto sector. El crecimiento 
real aooal medio de las exportaciones manufacturera• de los palM• dffarrollado• ha Sido 
casi del 12% desde 1985. El máximo crecimiento, de mas de un 16% anual, f\Je en 1975-1980 
y fue mh de 10% anual en el decenio de 1980. 

Las exportaciones de manufacturas de los paises en desarrollo, si bien son reducidas en 
comparación con las exportaciones de las economlas desarrolladas, representan más de la 
mitad de las exportaciones de los paises en desarrollo. 

El cambio en la composición de las exportaciones ha sido similar en las economlas 
desarronadas y en los paises en desarrollo, pero en estos llttlmos ha sido mas lento, en 
particular en los paises més grandes. Ya no se pueden calificar a algunos paises en 
desarrollo como exportadore1 de prOductos béslcos e Importadores de manufacturas. 
Aproximadamente un1 docena de paises que se han desarrcllado répldamente tienen cada 
vez més las caracterlsticas comerciales de las economlas desarroladas, sin eml:Jargo, 
muchos paises en desarrollo siguen dependiendo de las exportaciones de productos béslcos. 

SI se tiene en cuenta el !amano de los paises, su sKuaclón geo¡pifica y sus recursos, la 
Intensidad del comercio de la mayor parte de las economlas desarrolladas es de gran 
magnitud, pero la Intensidad de las exportaciones de los paises en desarrollo también 
depende de las diferencias entre sus pollllcas económicas. Doce paises en desarrollo tienen 
el 78% de las exportaciones de manufacturas, entre los que sobresalen México, Chile, China 
yTalwán. 

Las cuatro economlas de Asia se destacan por el !amano de las exportaciones de 
manufacturas per cáplta. SI bien las reexportaciones cuyo valor agregado es mlnlmo 
desempenan un papel Importante en las exportaciones de paises como Hong Kong y 
Singapur, la mayor parte de las reexportaciones requiere una considerable lnterrnedlaclón de 
las empresas de producción o de servicios y, en consecuencia, contribuye al valor agregado. 

El crecimiento del comercio lntrareglonal, que f\Je répldo en América Latina en las décadas de 
los 60 y 70, resultó lento en todas las reglones en desarrollo, excepto en el Asia en el 
decenio de 1980. Aparentemente, las mayores oportunidades comerciales para 101 paises en 
desarrollo que desean aprovechar las ventajlls comparativas estllln entre los paises con 
diferentes recursos. En consecuencia, en Asia ha habido oportunidades crecientes de 
exportar materias primas a los paises que se lndustnallzan. Ciertas exportaciones de 
manufacturas de gran densidad de mano de obra se envlan de los paises més pobres y de 
salarios más bajos, a los paises cuyos Ingresos est6n en aumento. 

Aunque el crecimiento del comercio lntrareglonal también ha sido rápido en Europa y Amér1ca 
del Norte, el comercio intrainw.trial de manufacturas ha sido la principal fuente de 
crecimiento del comercio. 
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1.3 RELACIONES DE INTERCAMBIO 

Los paises pueden aprovechar en forma bilateral sus ventajas comparativas. SI bien las 
distorsiones en mater1a polltlca pueden exacerbar los desequilibrios comerciales bilaterales, y 
dar como resUllado conflictos económicos y potltlcos, cuando no hay tales listorslones las 
relaciones comerciales bllaterales no presentan mayor problema. La clave del crecimiento del 
comercio y del aumento de las oportunklades comerciales para los diversos paises es el 
mantenimiento y la ampliación del marco comercial multilateral y de los mecanismos 
monetartos correspondientes. 

La mayor parte del comercio mundial tiene lugar en el sistema de mercados, si bien se trata 
en parte de transacciones lntraempresariales. Varias formas de comercio planlftcado, a pesar 
de los conslderables esfuerzos burocráticos no han podido ofrecer los beneficios del comercio 
de mercado en precio y calidad. El comercio del trueque subsidia a los productores 
lneftclentea y Jos mantiene económicamente activos; por eno, no promueve una mejor 
asignación de los recursos productivos o una mayor enclencla productiva, ni ofrece los demés 
benenclos del comercio en condiciones de mercado. Sin embargo, para muchas economlas 
de planificación centralizada resulta dificil abandonar el comercio planificado y la práctica del 
comercio bilateral. Aunque un pals venda materia prima a otro pals, puede comprar bienes de 
consumo de un tercer pals, que los ofrezca a un precio más bajo que el Importador de 
materias primas. 

El principal objetivo de la exportación es comprar bienes Importados con mejor caNdad y 
precios que los del mercado Interno; ésto hace Importante la relación de Intercambio que 
obtiene un pala. Tanto a corto como a largo plazo, la atención debe concentrarse en la forma 
en que la relación de Intercambio de Ingresos afecta la bal1nza de pagos. 

La relación de Intercambio varia de un pals a otro y de un bloque a otro. EHo se debe en 
parte a que es dificil valuar el precio unitario de los bienes manufacturados y, en parte , a que 
varia la composición de las canastas de producción. Las estimaciones de las relaciones de 
Intercambio arrojan diferencias bastante considerables segün la fllente de la estimación, no 
solamente en cuanto a los porcentajes sino también en cuanto a su dirección. Los célculos de 
la relación de Intercambio a máS largo plazo tienen poca utllldad para la lljaclón de polltlcas y 
son partlcUlarrnente diflcHes de Interpretar debido a la cllllcultad en valorar los cambios de 
calidad de los bienes manufacturados. La relación de Intercambio de Ingresos es Otll para 
establecer pollllcas, aunque es dificil calcularla debido a variables externas. Est6 claro que 
la mayor parte de los paises cuyas exportaciones crecen razonablemente r4pklo han 
mejorado su relación de Intercambio de truoque, es decir, reducir los precios de sus 
exportaciones, para obtener una proporción más ampla del mercado mundial y en 
consecuencia, mejorar sus relsclones de Intercambio de Ingresos. 

El pesimismo respecto de las exportaciones desempeftó un papel Importante en la 
determinación de las poUUcas comercl.lles en el pasado. Inicialmente, se adujo que las 
economlas en desarroUo no podrlan competir con las economlas desarrolladas. A fines de la 
déc1da de los 60's habla quedado demoatrado que esos argumentos eran erróneos. El 
Japón habla ldizado el comercio para ponarae a la par con las economlaa desarrolladas. En 
la época de los 70's fue IMdente que las economlas de Asia hablan crecido "'1>uJsando el 
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comercio, mientrlls que loa palies ""9 aceptaban la Idea petlmitla en materia de comercio 
estaban en pique. Sin embarvo, el pesimismo en cuanto a IH elqlOltaclone1 resurgió cundo 
las economlas desarroladas voMeron a Introducir barreras no arancelarias en la década de 
los 1o·s. Aunque sin duda las exportaciones de manufacllns se vieron 1fect1da1 por esas 
medidas, el crecimiento de las mismas alcanzó IU máximo pirto de 1975 a 1980. Enlonce1, 
se encontró otro argumento en apoyo del pesimismo respecto de las exportaciones: se dijo 
que la penetración de las exportaciones de manufacturas de los paises en detarrollo en los 
mercados de las economlas desarrolladas estaba llegando a niveles Insostenibles y 
amenazadoras. 

1 4 PENETRACION EN LOS MERCAQQS 

El análisis de la penetración de los paises en desarrollo en los mercados desarrollados 
sugiere conclusiones diferentes, por lo siguiente: 

Las dos tendencias más Importantes han sido: al crecimiento del consumo aparente general 
en las economlas de mercado desarrolladas y el at.mento de la proporción de las 
importaciones en el consumo. La competitividad de las economlas de los paises en 
desarroHo queda demostrada por el hecho de que conquistaron parte de los mercados 
internos y de exportación de las economlas de mercado desarrolladas. 

La proporción de las importaciones de los paises en desarrollo en el consumo aparente es 
relativamente baja en la mayor parte de las economlas desarrolladas, en consecuencia, hay 
todavla margen para la penetración y para una sustitución de loa proveedores de las 
economlas de mercado desarrolladas por proveedores de los paises en desarrollo. 

La penetración de los mercados es diferente según el origen de las exportaciones de los 
paises en desarrollo. El Asia oriental está claramente a la vanguardia a ese respecto. 

La penetración de los mercados varia según los productos y los paises. Esa penetración 
alcanza su punto mlls alto, de aproximadamente un 30%, en los telC!ltft, las prendas de velltlr 
y el calzado, asl como las manufacturas diversas, que abarcan los Instrumentos musicales, 
los juguetes y el equipo deportivo. En algunas subcategorlas de esas Industrias y en el sector 
de la maquinaria, la penetración de los mercados nega al 60% o m6s. 

Los paises en desarroHo deben tener en cuenta las tendencias generales de sus mercados 
prlnclpales. El crecimiento lento de la demanda ha conducido al proteccionismo y, a su vez, es 
una razón Importante que explica las dtllcultades de los paises en desarrollo y las economlas 
de planl!lcación centralizada para exportar esos productos. Los consumidores de mercados 
desarrollados gastan los aumentos de sus Ingresos en manUfacttns y servicios complejos. 
Los paises en desarrollo tendrlln que diversificarse hacia otros sectores de gran VOiumen de 
consumo aparente, en particular, los que aún esttn en crecimiento. 

De los paises en desarrono, tos del Asia son los que m'1s han peneCrado en los mercados de 
las economlas desarrolladas al aumentar sus eicportaciones . 
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1 5 EVOLUCION DE LOS BLOQUES COMERCIALES 

Los acuerdos y bloques comerciales presentan una serie de etapas distintas. Las principales 
son: 

Acuerdos de comercio preferenclales, en que un pals aplicaré aranceles Inferiores a las 
Importaciones procedentes de un grupo de paises detenmlnado o los miembros aplican a las 
Importaciones procedentes de tos Integrantes del grupo aranceles lnferlores a los que aplican 
a las Importaciones de los paises no miembros.( por ejemplo los Acuerdos Comerciales 
realizados entre MéXlco y Argentina o el de México y Brasil ) 

Zonas de libre comercio, en que los miembros eliminan completamente los aranceles para los 
Integrantes del grupo, pero mantienen sus respectivos reglmenes de protección para el 
comercio con otros paises.( El Tr•tado de Libre Comercio de Alll4irica del Norte se ubica en 
esta etapa) 

Uniones Aduaneras, similares a las zonas de libre comercio, pero con un arancel externo 
conln. ( ae encuentra corno ejemplo ta Unión Aduanera Centro Africana ) 

Mercados Comunes, en que los miembros eliminaran las barreras al comercio en bienes y 
ser.licios asl corno a los movimientos de capital y mano de obra. 

Uniones económicas, con lnlegraclón económica completa al punto de tener pollllcas ftscales, 
monetarias y socloeconómie.ls comunes. 

Ellas dltllnlas modlllldades a veces reciben el nombre genérico de acuerdos cornerclale1 
geogn!lftcamente dllcllmklatorlos. 

1 6 FORMACION Y DESVIACION DE CORRIENTES COMERCIALES 

El anlilllll teórico 1116s bUlco de tos efectos que tienen loa bloques cornerclaln en el 
blenellar de sus mlembma, cle9de la contrtbuclCln or1glnal de Jacob Vlner·s ( espectafista en 
comercio exterior y en relaciones econ6mlcas lntemaclonales, asesor de ta Unlted states 
Tarttr Comml1lon del Depto. del Tesoro y del Deplo. de Ellado ), se fundamenta en 101 
conceptos de formación y desviación de corrientes comerctales. 

La formación de corriente• comerciales tiene lugar cuando las 1mportaclone1 de otro pala 
asociado desalojan a la producción 11161 onerosa y, con precios 1116• bajo1, permiten 111 mayor 
consumo Interno de los producto• correspondientes, generando 111 nnayor comercio y 
aumentando asl el Ingreso nacional real. 

La desviación de la1 corrientes cornerclalea llene lugar cuando el aumento de ta ac!Mdad 
comercllll entre lol p.a 1- que comarcian en una reglón se prodllce ITllrllllll1la a cotta de 
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las impolt1clonn de menor costo proceclenlH di 1llera dll bk>qul, tln que 1wnent111 11 
comercio o el conaumo taule1, de llllllllfl ~ CllsmlnUye el lngreao nacional real. 

En g11111111I los bloques determinan tinto la fOrmlclón como 11 desviación de comentes 
comercllles. El hecho de que 101 miembros se beneficien o no dlpende de cuíl de los 
fenómenos predomine y de la presencia de los factores que se explican • continuación. 

1.1.1 ECONOMIAS DE ESCALA Y ESPECIALIZACION 

Los acuerdos regionales, al ampliar el mercado para los proveedores de una región, brindan 
la polibllkled de aumentar las economlas de la producción en gran escala. De forma que, aún 
cuando los arreglos causen una desviación de las corrientes comerciales, las economlas de 
escala posteriores pueden reducir su costo y posiblemente compensarlo mediante los 
Ingresos obtenidos. 

La presencia de los efectos de escala significa que, además de la ampliación del comercio 
existente, las lllWstrlas y el comercio pueden especlalizar1e a un nlYel de mayor 
dengregaclón de los prodUctos. La escala es el pr1nclpal argumento económico a favor de 
los bloques comerclales regionales entre los paises en desarrollo. 

1.1.2 AUMENTO DE LA EFICIENCIA PRODUCTIVA 

La competencia de la• lmpor11clones const•uyen un allclente lmport1nte para que las 
empres11 n1clonales minimicen costos y l1llllimicen la productividlld. En la medida en que la 
competencia se ve coart1da por la protección nack>ilal, 11 puede reagtltrllr una pérdtd1 de 
eficiencia productiva, espeelalmente cuando laa amprens loc1fea 1icll11nlflle pueden 
compartir mercados. El papel de la llberallzaclón del comercio reglonal en elle sentido 
depende de 11 eficiencia de otros proveedores de la reglón y del cartcter y la m1gnllud de las 
barreras elimlnadas. 

1.1.S AMPLIACION DE LOS MERCADOS DE EXPORTACIOll Y MEJORAMIENTO 
DE LA RELACION DE INTERCAMBIO 

En el antlsls tradicional de los acuerdos comerclales geograncamenle Chcrln*latorlos se da 
por desconlada una oferta perfect1mente elalistlc1 ( costo1 conllll1tes ) por parte de los 
pars .. uportadorH, de modo que los cOlllllllldores del pals brallzlldor aerran los 
benellCllltoa de CUllquler all!Mlto del blennllf. Sin emblrgo, el hlctlo de que el antllsls 
econCllnlco se centre en consecuencia en 111 impoltaclonft conlr1dlce la maUvlcl6n real de 
las pollllcH económicas, es decir, el crectmlenl:o de las expart1a-. En 11 prictlca, los 
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expoll1dcn1 que 18 r-ecen con ll lll>ertllzaclón di1crin11111torta son loa único• que re1u1t1n 
lneqUfW>Cemente beneftclldos con ellos 1Cllefdo9. 

O.do que 8f anAhl9 tedrico de los bfoque1 regfonafes es amblYafenle en fo qua respecta a los 
nMlle• de vida dentro de los bloquH, 18 he puesto gran empeno en realizar eatudfos 
empfrfcoa, que IMln 1!1'0jlldo ratUladol •lgo menos amblvafenles. 

La Comunldlld Europea ha •Ido tema central en los estudios de bloques regionales. Sus 
reducclone• 1ranceflrta1 para los productos manufacturados fueron en gran medida no 
discl1mlnatoria1, como parte de la• negociaciones comerclales multffaterales y, por fo tanto, 
abrieron a otros p.1f1es 11 puerta del mercado de manuflctura1 de 11 COITUlldald, corno en el 
CHO de lls rildUccione• arancellrtas de 11 AM>clacfón Europ911 de Libre Intercambio (AELI). 
La polftfca a.,-1eo1a común de fa comunidad europea, ha resultado discr1minatona, ha etigk:lo 
en cambio lmpoltentea barrerH contra el rello del mundo, adem6s, ha redado onerosa en 
lo que respecta al empleo y loa pr8914>uestos de fa Comunidad y para sus consumidores, y ha 
lmpue110 1101 costos ar resto del mundo. 

SI bien muchos acuerdos existen más en el papel que en realidad, también se han estUdfado a 
fondo los bloques comerciales de paises en desarrollo que efectivamente funcionan. En los 
casos en que los bloques IMln sldo muy protecclonlllaa, han tendido pl1nelpalmenle a desvtar 
m61 que e fOrmar cornentee comerctalel. SI bien alguna• empresae p!Mlda• lograron una 
gran rentablldad, 8f proteccionismo ha reducido el Ingreso y ha aumenlado 11 dellguakhld y la 
pObrez.tl. 

B renovado lnler61 en 11 fOf1111cfón de bloquH he causado preocupación dllde la capacidad 
de lo• bloquee recién formedos de deftlar las comenta• comerciales. Entra p.1l1ea 
desarrolados con econornfa de mercedo, la ampi9Cl6n de La ~ Europea y 11 fcxmación 
de bloquH ettre el Ca,..d6 y Elladol Unido•, Aullrmla y ~ Zelllndlll e flrllll y Elledoe 
l.Wdoa IMln 111M1Udo la dltcrimNci6n en 8f comercio llU1dlal. Pa,. que los erectos de 
ellos bloque• fueran polltMn, deberlan fltllar abiertos p.1ra IOdol, en cuyo c110, 
obvlllmenta, no habrfa necelldld de qua existieran. Cabe esperar que las praeloMs 
mulllaterafes abran cada vez mis ellos bloques, de modo que el efecto predominante 
c01191sta en aumertar el 119Ho. 

La mayorfa de la• propuestae pera concertar ,_. ·~ regfonale•, lollr8 todo ent,. 
Elledo9 IA*los y los palNI All6tlcOI, Ngen de de~1 bllalerales 111'11 que del deeeo 
de lllerallzilcldn. Adlm61 de que elle ee 1111 baN Mdlllte para elllmUlar el ~. 111 
lnlcletlva1 menclonadll• no perecen tener respaldo para c011Cf91arM, li'I embargo las 
c-aonea entre Estados Unldot y Japón mostraron un adelanto y reftnamlenlo 
c01191derable en eu cepacidld de concentrar la• polflfca• Internas de calle uno que son las 
cauus de - nuuas dlllcubdea comerclllfes. 

Lae propueeta1 para fortalecer lo• acuercfo9 comerclafes reglonale• eitre los par ... en 
de•milo .. ba•n en la opinkln de que los procb:lora fnuperloa Pll9dln ljll8llder a 
c~tr. adqUiir meyar ellciencla con la pnlctfca, 18car pnMICho de 111 economfaa de 
eecala y camp11.rti' las aperie!lcla• dllttro de un bloque comercfal como p110 Inicia! para una 
meyor apertin. Según elle pwito de viste, los bloques regionales en los paises en desarrolo 
preparan 11 Clllft> para et mufllllteralsmo. 
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Un enfoque re111t• de loa bloques regionales eldglrt wia gran preparación para que se 
matertaUcen lo9 beneficios e1f18r1doS. Para g11rantizar la equidad y el crecimiento ser* 
necesario analizar detenldllmente los costos y benellclos reales y potenciales para los paises 
que pertenecen a un bloque. 

1.7 LOS BLOQUES ECONOMICOS Y EL MARCO MULTILATERAL 

El marco actual mundial, si bien está sujeto a la erosión y pese a las medidas proteccionistas 
aOn vigentes, en términos históricos es relativamente abierto. El aumento de las barrares no 
arancelarias al comercio, IH decisiones unilaterales sobre antldumplng y la lntensHlcaclón de 
lasa negoclaclonee bHaterales por parte de algunos paises desarrollados ponen en peUgro el 
mantenimiento de un sistema de comercio abierto y mUltllateral. El establecimiento de un 
comercio liberalizado y de las condiciones monetarias y credltlclae concomitantes ha 
requerido grandes esfllerzos. Hasta hace poco, los Estados Unidos han desempeftado un 
papel protagónlco, pero lamentablemente ha ti.bido muchos que se aprOll8Charon de eata 
situación. Para lograr una mayor ltberallzaclón mulllateral se necetltar*n nueYOS es1\lerzos y, 
habida cuenta de los cambk>s en su peso relatlvo en la economl• mundial, los paises 
desarrollldos y los paises en vlas de deaarrolo ya no pueden nnir - reipOllUblliclades. 
Tampoco pueden haclll1o los Estados llnldo9. La dl1cfln*laelón contra el comercio 
procedente de los paises en desarrollo, como la que reprennta el Acuerdo Multlllbnls, 
contradice el esplr1tu de multllateraffsmo y la creación de un orden económico Internacional 
más equitativo. Para que meiore el contexto comercial, el GATT necesla apoyo de todos los 
paises. 

A veces se ha callftcado al GATT de mecanismo engorroso por las negociaciones comerciales 
y por el gran número de paises que participan en eH11, sin embargo, la• negoclac:lones aobre 
las bllrreras comerelale• se realizan dentro del GATI' en pequenos grupos de miembros, de 
modo que en la práctica el numero de negociadores no ha creado mayore1 obstAculoa a los 
acuerdM. 

Ha habido cHos en que el numero y diversidad de opiniones de la• pmn comatmes ha 
Impedido el a1111nce, elrl embargo, el GATT ofrece un rnedlO de •car el mUfmo pruyecho de 
las reducclDne• negociada• en la• barrenis cornerdales. Es el bloque COlllln:llll ld9el porque 
abare• • tOdos loa pal- que cllll*Clan entre si. El hechO de que el GATT no haya k9ado 
llberallmr el comercio unlv8l'Hlrnenle es culpa de loa rnlelNlros, no del lilterm. i..1 QUSas 
del lhlcaso reelden en fact- polltlcos Internos de cada pals, pero tambl6n tienen un 
aapacto Interactivo y acumulativo. SI el pal• A o el grupo de pal- A no conttlluye • fila 
negoclaclone1 del GATT o hacen c81o onno de las nonnas, ea mucho mi• cllflel para el pals 
B o grupos de paises e corwencer a su propio efectonido de que 1111le lll pa1111 participar. 

La mayarla de los acuerdos regionales vigentes y pollbles tnlnsgreden r.1 normas del GATT. 
El Artlculo XXIV del GATT pennlte a los paises formar una unión aduanera o Wl8 zona de 
libre comercio a condición de que: 

a) Tllflllll por objeto el 1'!Cill•r el comercio entre los terrlcxlos conllltlutlvoe sin obstaculizar el 
de otras partea contratantes con estos terrlorlos. 



b) Las barreras comerciales entre los miembros del arreglo se eliminen con respeclo a lo 
esencial de su mutuo comercio. 

Estas normas fueron elaboradas para limltar las posibilidades de que dichos acuerdos sean 
motivo de dlscr1mlnaclón, sin embargo, no se respelan porque gran parte de la motivación 
para formar bloques regionales es m~s polltlca que económica. 

1.8 LA INVERSIQN EXTRANJERA..DIRECTA PRl\/ADA EN LA CREAC.JQN 
DE BLOOU.ELCQMERCJALES._ Y ELAUMENIO .. DEL. _ _cB.fCIMIENIQ 
MULTILATERAL 

La inversión extranjera directa privada complementa el comercio, por ejemplo, la explolación 
de minerales normalmente deriva en exportaciones. Asl, también ocooe en la Inversión de 
manufacturas con gran densidad de mano de obra. Aún en el caso de la Inversión defensiva 
en manUfacturas de sustitución de Importaciones, se estimulan las corrienles comerciales de 
Insumos, y a veces de productos. A menudo la Invasión en la banca es necesaria para 
desarrollar el comercio. En los casos en que la Inversión extranjera estimula el comercio 
Internacional, el rendimiento privado de la Inversión está generalmente determinado por 
mercados bastante abiertos y competitivos. Las empresas transnaclonales no realizan 
Inversiones que no sean rentables o, si resultan no rentables, se suprimen. En el comercio 
Internacional normalmenle no hay gran diferencia entre los rendimientos sociales y privados 
de la inversión. 

La inversión extranjera para la sustitución de Importaciones en Industrias protegidas plantea 
cuestiones de control y es diffcll de e'-aiuar. Obviamente, los rendimientos privados suelen ser 
altos debidos a las rentas de monopolio que se obtienen de actividades protegidas, sin 
embargo, los rendimientos sociales vinculados con dichas actividades normalmenle son bajos 
y a menudos negativos. SI un pals tiene una estructura tributarla distorsionada o existen otras 
razones para la flJga de capitales, pueden fijarse precios de transferencia en condiciones que 
no sean las de libre competencia. 

La Inversión extranjera directa privada puede contribuir al ajuste de las economlas, a los 
cambios en la tecnologla, los precios da los factores, los precios de los recursos nat...ales y 
la composición de la demanda, pero los costos y bene~clos sociales de la Inversión extranjera 
directa privada dependen dlrectamenle de las pollttcas del pals receptor; si el ambiente de 
este pals esto\ abierto y orientado hacia los precios del mercado mundial, es posible que los 
benellclos de la Inversión extranjera directa privada superen los costos por un margen 
sustancial; en un ambiente protegido, los costos exceder6n a los benellclos. 

La mayor parte de la Inversión extranjera directa prtvada es Wl8 reinver11ión de las utilidades 
oblenldlla en el pals en que tUYO lugar la Inversión. La Inversión no procede de un fondo fljo, 
sino que se relaciona con laa actividades de las empresas t111nsnacton.les, que est6n en 
crecimiento. La• corrientes de c11p1t11I relllljlln una creciente 11cumulllclón del mismo y 
dependen del dinamismo de la economla mundial y llls polltlcas nac:Jonales de cada pals. 
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1.9 REPERCUS!ON DE LOS BLOQUES COMERCIALES EN LOS PAISES EN 
DESARROLLO 

Es evidente la importancia de los mercados de las economlas desarrolladas para las 
exportaclones'de los paises en desarrollo. Los paises en desarrollo se sienten amenazados 
por las Ideas de los paises desarrollados de concertar acuerdos comerciales más orientados 
hacia el Interior. El acceso a los mercados de los paises de la Comunidad Europea, América 
del Norte y Japón es fUndamental para que los paises en desarrollo puedan diversificarse en 
cuanto a los lugares de destino y los productos, y pasar de un comercio lnterlndustrial a un 
comercio lntralndustrlal, por ejemplo el Japón está Intensificando las Importaciones 
procedentes de paises en desarrollo. En los mercados de muchos productos hay margen 
para compelir con los exportadores tradicionales y aumentar la penetración en ellos. 

Sin embargo, la escala de los mercados en los paises desarrollados con economla de 
mercado no es Infinita. Si los mercados no ee asignan criterios de precios y calidad y sin 
discriminación, sino mas bien por razones polltlcas, el sistema multilateral abierto se 
debHltanl, y se detendnl el proceso de transición progresiva de las exportaciones de gran 
densidad de mano de obra ·no caffllcada a las de grandes densidades de capital y más y 
mejor tecnologfa. SI se registran recesiones, grandes ftuctuaclones de precios, episodios 
inflacionarios mundiales u otros problemas de gestión macroeconómlca, disminuirá el 
crecimiento de las exportaciones, como siempre ha ocurrido en el pasado. SI las economlas 
desarrolladas optan por desviar las corrientes comerciales en vez de crearlas, el crecimiento 
mundial y también el de las exportaclone1 será más lento. 

Las economlas de mercado desarrolladas deben reestructurar su producción de modo de dar 
acceso a mis cantidad de Importaciones procedentes de los paises en desarrollo. Dichos 
paises, también deben hacer los ajustes necesarios a sus pollllcas como parte de la 
liberalización mundial. La expansión y el fortalecimiento de un marco comercial multilateral es 
un componente esencial de una estrategia Internacional del desarrollo para el decenio del 
1990. 
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CAPITULO 11. 
SISTEMAS DE CLASIFICACION DE MERCANCIAS Y 

PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

2.1 SISTEMA ARMONIZADO 

2.1.1 ORIGEN 

Dl!Sde los tiempos més r11111otos hubo et Interés de clasificar las mercanclas. Generalmente 
este Interés se derivaba del Interés de las autoridades de gravar con Impuestos o derechos 
las mercanclas que transitaban por su territorio. Posteriormente con el desarrollo de las 
sociedades lndustrtaUzadas, cobró Importancia el conocer los movimientos de las mercanclas 
aún cuando no fuesen objeto de Impuesto• o gravamenes. 

Los primeros sistemas de clas/llcaclón de mercanclas eran muy senclUos y se basaban en 
una simple relación alfabética de las mercanclas a las que se aplicaban determinados 
lmpu11&tos o que gozaiban de exenciones tr1butarlas. Sin embargo, al Incrementarse el número 
de impuestos diferentes y por ende las dllllntas Islas alfabéticas, se hicieron manifle91as las 
ventajas que ofrecerla un al91ema de clallllk:aclón de nnercanclas basado en crlerlos distintos 
a la semejanzai del trato tributario. Se elaboraron aranceles de aduanas baHdoa en crlertos 
slstem6tlcos tales como la naturaleza de las mercanclas ( materia constructiva, origen, 
función, etc. ) más bien que su condición tributaria, ldenlllidndose dentro de e91os sistemas 
de clasificaclón determinado• productos sometidos a gravamenes o tratos diferentes. 

Al mlsmo tiempo, al aumentar el nivel y la Importancia de los Intercambios Internacionales, 
todas las partes Interesadas H percataron de las dHlcullades que se derivllban de las 
diferencias entre los aranceles adullneros de los distintos paises, por lo que era 81/fdente que 
se necesftaba una nomenclatura aduanera untronrne para: 

a) Clasl1icar sistematlcamente todas las mercancla• que eran objeto de comercio 
Internacional 

b) Clasificar lntemaclonalmente de manera unlfonne y racional todas las 
mercanclas en los aranceles de todos los paises que adoptaran e91a nomenclatura; 

e) Adaptar un lenguaje adullnero común, lntemaclonalmente aceptado, para que 
tanto los expertos como el púbico lo pudieran comprender fielmente, 
slmpllllcsndo la labor de los Importadores, exportadores, productores, 
transportistas y administraciones aduaneras. 

d) Facllllar la negociación de los tratados y acuerdos comerciales y aduaneros 
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!>laterales y mi.tia lera les, asl como su 1plicaclón e Interpretación correct1s, y 

e) Pennillr, por uttlmo, la recopftaclón lntemaclonalmente uolforme de los datos, a 
efectos de facNtlar el enélsls y la comparación sobre el comercio mundial. 

Los esfuerzos comprendidos con el propósito de establecer una nomenclatura común mundial 
para faclHtar los Intercambio• lnlemacionales se remontan a hace mb de un siglo. 

La primer nomenclatura esladlstlca uniforme aprobada por convenio lntemaclonal fue la 
adoptad• en la segunda Conferencia lnlemaclonal de Estadlstlcas Comerciales celebrada en 
Bruselas en 1913. El 31 de Diciembre de 1913, 29 paises nrmaron este convenio. La 
nomenclatura propiamente dicha constaba de 186 partidas distribuidas en cinco grupos: 
anlmales vivos, aNmentos y bebldas, materias primas y semlproeesadH, pt"oductos 
semlfacturados, y oro y plata. Slr.ió de base para la primera recopllackln de estadlstlcas 
comerciales realizadas en 1922 por la Oftclna lntemaclonal de Estadlstlcas Comerclales. Esta 
nomenclatura también fue u!Hlzada, directa o indirectamente, por unos 30 paises, para 
efectos arancelarios. 

Este proceso sUfrló una Interrupción forzada por la Primera Guerra Mundial. 

Luego de la Primera Guerra Mundial, con el establee/miento de la Sociedad de las Naciones 
se volvieron a crear condiciones para la cooperación lntemaclonal en diversos campos, entre 
éstos, el ya reconocido anhelo de la nomenclatura uniforme para el comercio lntemaclonal. La 
Idea de establecer un marco coman para los aranceles de aduanas fue consagrada en mayo 
de 1927 en una recomendación de la Conferencia Económica Mundial auspiciada por la 
Sociedad de las Naciones. Un comité de expertos preparó un proyecto de nomenclatura 
aduanera cuya primera versión quedó terminada en 1931, y fue revisada en 1937. 

Esta nomenclatura conocida como la Nomenclatura de Ginebra, contaba con 991 partidas 
repartidas en 86 capltulos, éstos. a su vez agrupados en 21 secciones. Además de las 
partidas principales numeradas de la 1 a la 991. habla subpartldas de segundo, tercero y 
hasta cuarto nivel. En principio, las partidas principales eran obHgatorias, pero los paises 
podlan reducir el numero de subpartldas agrupando varias de ellas o creando subdivisiones 
adlclonales a las subpertldas previstas. 

El propósito era que los aranceles fueran lo suficientemente detallados para 9Vitar una 
slmpllllcaclón exagerada; se podla Incrementar el nlvel de detalle, siempre que no afectara la 
uniformidad de la nomenclatura modelo. 

La nomenclatura era precedida por unas Disposiciones Prelimln•re•, que estableclan 
principios para la clartncaclón de mercanclas y constaba ademb de una• notas da canicter 
perceptl\lo que sellalaban el alcance de las dellniclones pira cadll sección, capltulo o 
partkll. Cmndo eran apllcables a toda sección o a lodo un capltulo se prqent1ban al 
principio de 6stos, pero cuando eran sólo apffcables a alguna partida, llguraba a continuación 
de su texto. 

La obra era complementada por un volumen de comentarlos y expllcaclone1 sobre las 
~. capltulo9 y partlclls, tiufados notas explicatMts. 
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Esta nomenclahn nunca tuvo la sUllclente lnftuencla para lograr una real uniformidad 
arancelaria. Cabe sellalar que la desaparición de la Sociedad de las Naciones no colaboró a 
las poslbllldades de 611110 de la nomenclatura. 

Luego de la Segunda Guerra Mundial, los esfUerzos de reconstrucción y el deseo de una 
mayor libertad comercial, crearon condiciones favorables para la normalización de los 
aranceles, sintiéndose la necesidad de volver a crear una nomenclatura común 
lntemaclonalmente reconocida. 

Los paises miembros del Comité de Cooperación Económica Europea contemplaron el 12 de 
septiembre de 1947 en Parls, la polibllldad de constituir una o mi• uniones aduaneras entre 
Paises Europeos. A ese efecto, decidieron crear en Bruselas un grupo de estudio encargado 
de examinar los problemas planteados por dicho proyecto y las medidas necesarias para su 
realización. A partir de 1946 este Grupo de Estudios creo un Comité Económico y un Comité 
Aduanero, este úftlmo con una Oficina de Tarifas. 

Los trabajos realizados por el Comité Aduanero se basaron en la Nomenclatura de Ginebra 
que era el único marco de referencia que exlstla. 

En 1949 se elaboró un proyecto con partidas y subpartldas. Posteriormente este proyecto se 
modificó, se slmpll1k:ó y se anexó al Convenio de Bruselas del 15 de diciembre de 1950 sobre 
la Nomenclatura para la Claslflcaclón de las Mercanclas en los Aranceles de Aduanas. Este 
colMlflio se abrió a la ftrma al mismo tiempo que el convenio por el que se creaba el Consejo 
de Cooperación Aduanera y el relativo al Valor en Aduana. Entró en lllgor el 11 de septiembre 
de 1959, después de haber sido objeto el 1 o de jullo de 1955 de un Protocolo de Enmienda 
que establecla 111a versión revisada de la nomenclatura. Esta norl*lclatlO, llamada 
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas ( NAB ) o Nomenclatura de Bruselas ( NDB ) hasta 
1974, fue posteriormente denomln.lda Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera 
( NCCA ), para Mar cualquier confusión con el organismo responsable de este Instrumento. 

Esta nomenclatura contaba con 1,097 partidas, reunidas en 99 capitulas que se Integraban en 
21 secciones. Las partidas estaban precedidas por Reglas Generales Interpretativas y al 
comienzo de las secciones y capitulo• habla unas notas, que con el texto de las partidas, 
regulaban a la1 secciones, c•pltulo1 y partidas. 

El col1Y8nio de nomenclatura dlsponla la creación de un órgano de gestión que seria el 
Comité de la Nomenclatura y además se estableció un procedimiento que permitiera una 
actualización periódica. Estas medidas constituyeron la base del éldlo de este convenio. 

La Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera constituye una lista slstemiiltica de 
mercanclas. Consta de 1011 partidas, siempre agrupadas en 99 Capltulos repartidos en 21 
Secciones. 

Lá. Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera se complementa con: 

a) Natas EllpllcatlYas 
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b) Un Indice alfab611co de las mercanclas descritas en la nomenclatura 

c) Una recopilación de Criterios de Clasllicaclón del Consejo. 

otro elemento Importante qtJe dio origen al Sistema ArmonlZado, fue la Claslllcaclón Uniforme 
Para el Comercio lntemaclonal ( CUCI ). Este sistema originalmente constaba de 570 partidas 
distribuidas en 10 secciones, 50 divisiones y 150 grupos. El 12 de jullo de 1950 el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas ( ECOSOC ) formuló la recomendación de que 
todos los paises utilizaran esta nomenclalura para su estadistica de comercio exterior 

2.1.2 NACIMIENTO DEL PROYECTO DEL SISTEMA ARMONIZADO DE 
DESIGNACION Y DE CODIFICACION DE LAS MERCANCIAS 

A finales de la década de los so·s todos los participantes del comercio lntemaclonal sintieron 
la necesidad de armonizar los elementos relativos al comercio lntemaclonal y en partlcular el 
armonizar la designación y codificación de los paises, la denominación de las cantidades, de 
los modos de transporte, de las condiciones de transporte, y sobre todo de las mercanclas. 
Se habla observado que durante una sola operación se podla llegar a designar la misma 
mercancla hasta 17 veces. El desarrollo de las técnicas autométlcas de transmisión de datos 
podla remediar esta situación, siempre que se tuviera un código reconocido a nivel 
lntemaclonal para Identificar las mercanclas. 

Estas preocupaciones se concretaron en estudios reallzados por el grupo de trabajo para la 
slmpllficaclón de los procedimientos comerclales lntemaclonales de la Comisión Económica 
para Europa y por un grupo de expertos en materia de requisitos de datos y de 
documentación. 

A principios de 1970, representantes del Consejo de Cooperación Aduanera estudiaron esta 
evolución con la colaboración de otras instttuclones Internacionales y en una reWllón de la 
Comisión Económica para Europa, se acordó que el Consejo serla la organización mas Idónea 
para tomar la Iniciativa del estudio sobre los problemas relacionados con la designación y la 
codlftcaclón de las mercanclas. 

Los estudios exploratorios y trabajos preparatorios realizados bajo la vtgHancla del Consejo 
culminaron 13 anos mas tarde, en la elaboración del Sistema Armonizado de Designación y 
de Codificación de Mercanclas, y en el estableclmiento de un convenkl lntemaclonal para 
ponerlo en vigor. 
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2.1.3 FASE EXPLORATORIA 

El Consejo acordó en 1970 constttulr un grupo de estudios encargado de examinar la 
poslblidad de crear un Sistema Armonizado de Designación y de Codlftcaclón de las 
Mercanclas que cubriera las necesidades de todos los lmpMcados en el comercio 
Internacional. 

Para junio de 1971 el grupo de estudio habla senalado al Consejo que exlstla la poslbllldad 
de elaborar un sistema armonizado de designación y codificación de mercanclas. 

En su lnfonme 1\nal , aprobado por el Consejo en mayo de 1973, el Grupo de Estudio llego, 
entre otras. a estas conclullones: 

a) La elaboración de un Sistema Armonizado de Designación y de Codlftcaclón 
de Mercancles; 

b) Se deberla elaborar el sistema a partir de la NCCA y de la CUCI; 

c) La NCCA serla la base del Slstema Armonizado; 

d) En la elaboración del Sistema se lendnln en cuenta las nomenclaturas y 
sistemas de designación de mercanclas existentes que respondieran esencialmente 
a los requisitos de la aduana, de las estadlstica y de los transportistas, y 

e) El sistema se realizarla bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Adullnera, pero ae constltUirla, por todo el tiempo que dUrase la elaboración del 
sistema, un órgano intemacional e interorganlzaclonal, el cual vlgffar1a que se 
tomaran en cuenta las necesidades de los Interesados para poder llevar a cabo las 
medidas oportunas para la puesta en servtclo del sistema. 

Cuando el Consejo aprobó el Informe del Grupo de Estudio, también acordó crear un Comtté 
del Sistema ArmonlZado encargado de elaborar el mismo, con arreglo a los principios 
rectores dados por el grupo de astucia, y de preparar el texto del Instrumento que aMglll'llrla 
la aplicación de 6ste. También se creó en el seno de la Secretarla del ConsejO, una unidad 
especial llamada Oficina Técnica, encargada de los trabajos previstos por el nuevo Comité. 

2.1.4 TRABAJOS DE ELABORACION 

Con el propóslo prlnclpal de dar respuesta a las necesidades de los prota¡¡onlstas del 
comen:fo lnlemactonal, el Comll6 del Slltema Armonizado debla ser repreHlllalfvo de todos 
los lnl- lnwluerados; por elfo, ademt1 de delegado• de admfn181raclone1 de aduanH de 
dll'8r8nln ntadol mflmbros del ConHjo, Incluyó a representantes de dlv9nos órganos 
fnlemaclonaln. 
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Para realizar los trabajos técnicos, el com•é contó con la colabormclón de un grupo de trabajo 
formado por los miembros del Comité propiamente dicho, asl como por representantes de 
otros paises y organlzaelones. 

El hecho de que 60 paises y mas de 20 organlzaclones nacionales o lntemaclonales 
contr1buyeran a los trabajos del Comllé del Sistema Armonizado y de su grupo demuestra el 
ampllo Interés que este proyecto despertó y el apoyo que recibió. 

En 1976 ya se vislumbraba cual seria la forma del nuevo Sistema Armonizado y en noviembre 
del mismo ano, la Comisión de Estadistica de las Naciones Unidas, consciente de las 
ventajas, aprobó la creación a largo plazo de una claslllcaclón combinada de mercanclas que 
respondiera a las necesidades del comercio y de la producción. 

Esta decisión fue con11rmada en reuniones posteriores quedando concretamente renejada en 
las propuestas sometidas al Comité del Sistema Armonizado por el Grupo de Trabajo Collllln 
Oficina de Estadllllca de las Naciones Unidas t Oficina Estadistica de las Comunidades 
Europeas ( OENU I OSCE ¡ sobre las nomenclaturas a nivel mundial. 

El Comfté del Sistema Armonizado pudo nnallzar a principios de 1981 la preparación del 
Sistema Armonizado; fue entonces que la auténtica naturaleza del sistema comenzó a 
revelarse en toda 1u Importancia e lmpllcaclones. 

Entre 1981 y 1983, el Comité pudo emprender, junto con el Comité de Nomenclatura, una 
revisión completa de los textos ya adoptados provisionalmente, y resolver deftnltlvamente 
ciertos problemas técnicos pendientes. Mientras este trabajo se llevaba acabo, los 
participantes prosiguieron con arduas negociaciones a diferentes niveles que permitieron 
llegar a un acuerdo general relativo a las disposiciones del convenio en virtud del cual el 
Sistema Armonizado serla puesto en vigor. 

En junio de 1983 en su 61 a. y 62a. sesiones celebradas en Bruselas, el Consejo de 
Cooperación Aduanera aprobó el proyecto del Comité del Sistema Armonizado del Convenio 
Internacional del Sll!fema Armonizado de Designación y Codiftcaclón de Mercanclas, y lo abnó 
a la nrma. También aprobó las resoluciones restantes realizadas por el Comité. 

El convenio deberla entrar en vigor el 1 o de enero siguiente, con un plazo mlnlmo de 12 
meses y méxlmo de 24, a la fecha en que ae reunieran un mlnlmo de 17 partes contratantes, 
pero nunca antes del 10 de enero de 1987. la ftnalldad de esta diapollclón era que la 
aplicación del Sistema Armonizado sólo Iniciara con las partes contratantes Stlflclentes en 
numero y en volumen de Intercambio lntemaclonal, para justlllcar 11 ambición del sistema de 
sustituir a la NCCA y dar tiempo sullclente a Jos Estados y a las admlnlttraclones para nevar 

·a cabo la tarea de transposlclonar los aranceles necesarios y las enmiendas derivlldas de las 
mismas. 

Este plazo también tiene debidamente en cuenta el problema que plantea la transposición de 
concesiones arancelarias ( por ejemplo del GATI ), que puede demandar tiempo y en 
detennlnados casos renegoclaclones. 
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2.1.S EL CONSEJO DE COOPERACIÓN ADUANERA Y LA PROMOCION 
DEL SISTEMA ARMONIZADO 

Al aprobar en 1983 el Convenio del Sistema Armonizado y al mismo tiempo adoplar las 
medidas necesarias para que la NCCA se alineara sobre el Sistema Armonizado en la misma 
fecha en que este úftlmo entrara en vigor, el Consejo claramente de!lnló su postura con 
respecto a estos dos Instrumentos que por Igual le perteneclan. El Sistema Armonizado 
estaba destinado a reemplazar, en su debido tiempo, a Ja Nomenclatura del Consejo. 

En las sesiones del Consejo de Cooperación Aduanera, celebrado en Seúl en mayo de 1984, 
reiteró esta polltlca, además de adoptar decisiones vinculadas con el Sistema. 

La decisión de fondo más Importante de estas sesiones, fUe Ja de dar un nuevo rumbo a sus 
actividades. Hasta el presente el Consejo habla puesto el acento en Ja creación y 
perfeccionamiento de Instrumentos y procedimientos aduaneros comunes. En Ja declaración 
de Seúl, el Consejo pone el acento en Ja adopción de Jos Instrumentos jurldlcos más 
modernos con el objeto de lntensltlcar su acción en el campo de Ja cooperación técnica en 
favor de los paises en desarrollo, para promover dichos Instrumentos. 

En Jo que se refiere a Ja clasltlcaclón de las mercanclas, el Instrumento mencionado en Ja 
declaración de Seúl es justamente el Sistema Armonizado. 

En la misma sesión, el Consejo adopló la Recomendación del 22 de mayo de 1984 sobre el 
empleo de códigos para representar Jos elementos Informativos. En ena se recomienda utilizar 
a los estados, miembros o no del Consejo, y a las uniones aduaneras o económicas, Jos 
códigos o las estruct..-as de códigos contenidos en Jos anexos de Ja recomendación para 
representar los elementos de Información en los intercambios de datos. El anexo V de dicha 
recomendación se refiere a la designación de las mercanclas y las partidas arancelarias o 
estadlstlcas. 

Para fines de 1985 no se habla reunido el número mlnimo de 17 partes contrstantes para que 
el sistema entrara en vigor el 1o de enero de 1987. En sus sesiones de 1986, para facHttar la 
entrad• en vigor lo mas pronto posible, el Consejo aprobó el Protocolo de enmienda del 24 de 
junio modlllcando el ptrrafo 1 del Articulo 13, de modo que el Convenio del Sistema 
Armonizado pudlenl entrsr en vigor el 1 o de enero que siguiera Inmediatamente ( 1 o de enero 
de 1988 ) después de sólo 3 meses Jranscurridos desde Ja fecha en que se reunieran las 17 
partes contr1t1ntea. 

Con similar finalidad, en las mismas sesiones, el Consejo atiorizó al Secretario General a 
imlltar 1 Incorporarse al Convenio a paises no miembros del Consejo y reaolvló que se 
suspendiera la apUcación del COllWllllo de Ja Nomenclalura, con respecto a una Parte 
Contratante del Convenio del Sistema Armonizado, desde Ja techa de entrada en vigor de 
este úlllmo Convenio y hasta Ja fecha en que se hiciera efectivo su retiro del Convenio sobre 
NCCA. 
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2.1.6 VENTAJAS DEL SISTEMA ARMONIZADO 

2. 1.1.1 COMO NOMENCLATURA ARANCELARIA 

El Sistema Armonizlldo ofrece un sistema completo de claslllcación, sencillo y preciso, que se
aplica objetivamente para asegurar la unlfonnldad Internacional en la clasificación arancelar1a; 
es una auténtica nomenclatura Internacional pues Integra Información de todas las reglones 
del mundo. 

2.1.1.2 COMO NOMENCLATURA ESTADISTICA 

El Sistema Armonizado ha sido concebido de manera tal que las estadlstlcas reunidas ba¡o 
esta base de datos tengan una var1edad de ftnalldades, Incluida Ja de producción de datos, 
estudios de mercado y los an6Usls económicos. 

El Sistema Annonizlldo proporciona una correlación més estrecha entre fas estadlstlcas 
comerciales de importación y de exportación y las estadiaticae de producción. 

2.1.1.3 BASE PARA LA ARMONIZACION DE LAS CLASIFICACIONES 
ECOllOMICA8 

La nomenclatura ofrecida por el Sistema Armonizado tiene 101 elementos de construcción 
para la armonización de las claslficaclones económk:as. La Comisión de Estadistica de las 
Naciones Unidas ya ha acordado que la claslllcaclón de mercanclH, de producción y de 
actividades económicas se basará en el Sistema Annonlzado. En base a esta declaración se 
elaboró una clasiftcaclón combinada comercio I producción de mercanclas, correlacionada 
con la Clasiftcación Internacional Uniforme por Industria ( CIUI ) de las Naciones Unidas. 

2.1.8.4 COMO NOMENCLATURA POLIVALENTE 

Tanto teór1co como practico este sistema representa un Instrumento valioso que sirve para 
varias finalidades, a la vez que conserva la estructura requerida para la cfasiflcación 
arancelarlll. 
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2.1.t.I COMO TERMINOLOGIA Y CODIFICACION ECONOMICA INTERNACIONAL 

El Sistema Armonizado ha facllltado la uniformidad de los documentos comerciales y la 
comunicación de datos, al proporcionar una terminología económica y códigos Internacionales. 

2.1.1.1 VENTAJAS PARA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO V EL TRANSPORTE 

El Sistema Armonizado ofrece una serle de ventajas a los sectores económicos que usan 
claslllcaclones de mercanclas: 

a) Los sectores contar6n con estadlstlcas nacionales e Internacionales fiables y 
detaUadas. 

b) Se reaHzar6n de manera mAs fácil las transacciones, al poder utilizar la codificación 
del sistema en facturas, contratos, declaraciones de aduanas, etc. 

c) Se podrá determinar la tarifa de ftete más favorable a los usuarios a través de la 
codificación del sistema. 

d) se determinará de manera sencilla el gravamen de las mercanclas. 

2.1. 7 PROBLEMAS DE APLICACION 

El problema que H pretllta et el de que en loa pal1ea en deurrolo ea dlflcll aplicar el 
slltema por loa poco1 recla'S01 con lo1 que cuentan. Para 1oluctonar Hto, .. cl'96 una 
cláusula en donde loa palH• en deurrolo se pueden amparu para apUcar pan:lalmenle el 
llatema. All mismo, 11 ea prllclso t_. eatadllllcas más detalada1, puadln adoptar un 
arancel que uH el Slltema Armonizado solo a ntval de cuatro dlgllos, slemp1'9 que ademl• 
establllZl:an una nomenclatura combinada arancelaria I estadfstlca. 

También e1 verdad que la transposición de los arancele1 requiere una tabla considerable, 
especialmente si además se requiere reajustar tipos de CJ11vAmenes. 

Plg. 23 



2.1.8 ESTRUCTURA 

El sistema se Integra de: 

a) Reglas Generales de lnterpretaclon del Sistema. 

b) Notas de secclon y capitulo, Incluidas las notas de subpartlda 

c) Una Nsta de partidas, presentadas en un orden sistematico y subdivididas en 
subpartldas según el caso. 

Reglas Interpretativas: establecen principios de claslftcacion que salVo se disponga 10 
contrario en los textos de las partidas o subpartldas o de las notas de secclon de los 
capitulas de subpartlda, son apffcatiles a toda la nomenclatura del Sistema Armonizado. 

Notas de Sección y de Capitulo, Incluidas las notas de subpartldas: senala los !Imites y 
alcance de IH partidas, subpartldas, secciones y capitulas. 
Para lognir •sto se utilizan: 

a) Deftnlclones 

b) Listas no exhaustivas de ejemplos 

c) Lfltado de mercanclaa comprendidas en una partida o grupo de 
partidas 

d) Exclusiones 

2.1.9 OTRAS PUBLICACIONES COMPLEMENTARIAS AL SISTEMA 
ARMONIZADO 

Se presentan otras publicaciones complementarlas al Sblema Armunizado las cuales sirven 
para Implementar y asegurar la unlrormldad de la apllcaclón e llterpretacf6n del sistema. 

E11ta1 publlcaclone1 son: 

L11 Notas Explcatlvas del Sistema Annonlado. 

Indice Alfabéllco del Sistema AnnonlzadO y de IUS Notas Expllcatlvas. 

Tabla de correlaclcln entre et Sistema y la NCCA con - 1Ubpartlda1 de 
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correlación con la CUCI 

Tabla de cooperación entre el Sistema y la CUCI. 

2.1.10 NOMENCLATURA DEL SISTEMA ARMONIZADO. 

El Sistema se forma de: 

Cap1tulo1: se ldentmcan por los dos primeros números ordenados en forma progresiva del 1 
al 97, excepción del 77 que ha sido reservado para usos posteriores de clasmcaclón de 
ciertas mercanclos. 

Partidas: quedan formadas por los dos números correspondientes al Capitulo, seguidos del 
tercer y cuarto dlgtlos de la codlllcaclón. 

Las subpartldas: se significa por adicionar a los de la partida, un qutnto y sexto dlglto. 
Estos pueden ser de primero o segundo nivel, que se distinguen con uno o dos guiones 
respectivamente, excepto en 311 casos cuyo código numérico de subpartida 1e representa 
con dos ceros ( 00 ). 

Son de primer nivel aquellas partidas en la que el sexto dlglto es cero. 

Son de segundo nivel las partidas en las que el sexto dlglto es distinto de cero. 

Las fraccione• se ldenlmcan adlclonalmente de la subpartlda con un s6pllmo y octavo dígito, 
los cuales estin ordenados def 1 al 98, reservando el 99 para ubicar a fas mercancías que no 
se cubren en ras hccfones anteriores y que corresponden al campo de la subpartlda 
correspondiente. 

Lo anterior lo podemos ejempli11car de la siguiente manera: 

84.20 

Clave del Sistema Am!onlzado 

8420.10 

8420.91 
8420.99 
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; 2.2 EL SISTEMA GENERAL DE PREFERENCIAS 

El Sistema General de Preferencias es un esquema que ofrecen la mayorla de los paises 
desarrollados por medio del cual se otorgan preferencias arancelanas a algunos productos, 
sobre todo a los productos manufacturados y semlmanufacturados provenientes de paises 
en desarrollo, con el fin de prom011er sus exportaciones pagando Impuestos mlnlmos o 
ninguno. 

2.2.1 ORIGEN 

2.2.1.1 CRITERIOS QUE LO INSPIRARON 

Hasta hace varios anos, el comercio Internacional descansó en el principio de reciprocidad en 
fas negociaciones entre paises, que partla de la falsa consideración de un plano de Igualdad 
entre ellos. 

No obstante, en el programa de acción del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 
Comercio ( GATT ) se recomendó a los paises Industrializados preparar un programa para la 
reducción y ellmlnaclón de aranceles para la exportación de productos manufacturados y 
semlmanufacturados de los paises en desarrollo, como una medida temporal, la cual abriré 
mayor numero de mercados a las lndustnas de los paises en desarrollo, permitiéndoles 
reducir costos y de esta manera competir en los mercados mundiales sin continuar con ese 
trato preferencial. 

La parte IY, anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerciales, reconoció 
el nuevo principio jurldlco de no reciprocidad , al senalar en su articulo XXXVI ( So. ), que las 
partes contratantes desarrolladas no esperaran reciprocidad por las concesiones que 
otorguen en el curso de las negociaciones tendientes a redUclr o eliminar aranceles y otros 
obst6cuJos al co,,_clo de las partes contratantes menos desarroNadas. 

En la resolución No. 1785 de la Asamblea ~I de las Naciones Unidas, que convocó a 
una Conferencia Mundial sobre Comercio y Desarro«o, se planteó la necelklad de adaptar los 
organismos lntemaclonales a las nuevas neceSldades de cooperac:lón Internacional y mas 
especlftcamente a las necesidades de los paises subdesarrollados. 

A fine• de 1965, la Organización de Cooperación Económlea (OCED), Integró W1 grupo de 
expertos, cuyo lnfonne atrajo la atención hacia un Importante nomero de factores que habrlan 
de ser considerados y problemas que habrlan de ser resueRos, al dl'8111r el sistema. 

De lo anterior surge la necesidad de una cooperación Internacional, a cuyo efecto se 
abandonó el criterio de reciprocidad. 
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Cabe aellalar, que los palsea lndustr11llzados tienen un Interés propio en el mejoramiento de 
ros paises en vlas de desarrollo, ya que eNo permitirla Incorporar a sus respectivas 
poblaciones al consumo, creando asl mercados nuevos. 

2.2.1.2 PRIMERA Y SEGUNDA COllFEREllCIAS DE LA UllCTAD 

En la primera conferencia de la UNCTAD, celebrada en Ginebra en el año de 1964, surgió la 
necesidad de establecer un Sistema General de Preferencias Arancelarias, propiciada por el 
Grupo de los 77. · 

Duninte la celebración de la 11 Conferencia de la UNCTAD, realizada en Nueva Delhl, en el 
mes de marzo de 1968, se aprobó la resolución No. 21 ( 11 ) el 26 de ese mes. 

Como antecedentes a esta resolución se tomó conocimiento de la Carta de Argel, ( TD I 38 ), 
suscrita por los paises subdesarrollados, del hlforme del Grupo Especial de la OCEO. 
(TO/ 56 ) y el documento TO/ 11 / C.2 /L.5 del Grupo de los 77. 

En ella se convino en que ros objetivos del Sistema Generar de Preferencias, sin reciprocidad 
ni discriminación, en favor de los paises en desarrollo, con Inclusión de medidas especiales en 
beneftclo de los menos adelantados de entre ellos, deberían de ser: 

a) Aumentar los Ingresos de exportación de esos paises. 

b) Promover su lndustnalizJlclón. 

c) Acelerar el ritmo de crecimiento económico. 

En dicha resolución se expresó la esperanza de que el sistema ·entrase en Vigor a prtnclplos 
de 1970. 

En el caso de los paises del antiguo bloque socialista, éstos, al elaborar sus planes, 
proporcionaban las comentes de Importaciones de productos de los paises subdesarrollados. 

Respecto al plan genenil, la mayor fa de los pa lses lndultnaNzados mostraron su acuerdo 
pero algunos, y en especial Estados Unfdos, expresaron senas reservas sobre un 
mecanismo que Introducirla elementos discriminatorio• en los procesos de Intercambio , 
ellmlnando aar el principio de la nación m'9 favorecida. 

2.2.1.3 COMITE ESPECIAL DE PREFERENCIAS 

En la rffOluclón No. 21 ( 11 ), y con el objeto de realizar los estudios y consultas necesanas 
para el perfeccionamiento del sistema, asl como de obtener r. aprobación leglslattva y las 
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necesarias exenciones del GATT, entre otras tunclones, se lnstluyó 111a Comisión Especial de 
Preferencias, como órgano auxiliar de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

2.2.2 CARACTERISTICAS 

2.2.2.1 PRINCIPIOS BASICOS 

En la denominación del sistema se distinguen tres principios generales que constrtuyen su 
base. El primero es el de Generalidad, el segundo el de No Reciprocidad y el tercero es el de 
No Discriminación. 

Generalidad: Este principio lmpffca la participación de todos los paises desarrollados del 
mundo, ya que de esta manera se reduce el Impacto en algunas Industrias Internas, por 
parte de las Industrias de los paises menos desarrollados. 

Igualmente, para que los paises sUbdesarrollados estén en poSlllllldad de planear su 
producción a mediano y largo plazo, se hace necesaria la participación de todos los paises 
desarrollados, para constituir un mercado ampliado y preferencial. 

No Reciprocidad: Este principio surge del reconocimiento de la desigUaldad económica de los 
paises y en consecuencia de la necesidad de supresión del principio de la reciprocidad, en 
aras de unas relaciones més equilibradas. 

No Discriminación: La exclusión de cualquier pals subdesarrollado, lo colocarla en condiciones 
desfavorables de competencia ante los demás, const~uyendo esto un serio peligro para su 
economla. De aNI que se contempló el criterio de auto selección, en wtUd del cual, cada pals 
que crea reunir los caracteres comunes para considerarse en vlas de desarrollo, pueda 
solicitar las preferencias. 

2.2.2.2 ESTATUTO JURIDICO 

El sistema no constituye una negociación, sino que se !rala de un acto unilateral de 
cooperación por parte de cada uno de los paises desarrollados, los cuales están sujetos a 
brindar 181 algulenles consideraciones: 

a) Las preferencias arancelarias son de carácter temporal. 

b) Su concealón no constituiré un compromiso obligatorio y en especial no 
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lmpedlrA en modo alguno retlrarlls posteriormente en su totalidad o en parte, ni 
reducir loa aranceles conseguidos sobre la base del trato de nación mas 
favorecida, sean unilateralmente o como resultado de negociaciones arancelarias 
lnlemaclOnales. 

c) Su concesión se subordinara a la obtención de ta exención o exenciones 
necesarias, en relación a las obllgaclones internacionales existentes, en particular 
enelGA1T. 

2.2.3 ASPECTOS GENERALES 

Como resuttado de las caracterlstlcas anteriores, el sistema se conftguró con los siguientes 
aspectos ~enerales: 

a) Las preferencias consisten en una reducción o supresión del arancel de 
Importación de los paises desarrollados, sin comprender las barreras no 
arancelarias. Tal redUcclón debe ser sustancial, ya que su mera disminución no 
bastarle para compensar la deSV11nlaja en que se encuentran los paises del tercer 
mundo, y también en consideración a que dlver.as negociaciones como la Ronda 
Kennedy, realizaron reducciones de arancel, bajo et régimen de nación més 
favorecida, solo superables con una reducción mayor. 

b) Debido a las necesidades de que los paises otorgantes mantengan cierto grado 
de control sobre el comercio que ae ortginll corno conteCuencla de laa 
reducciones arencelarlls, é8los se reHMn et deracho de Introducir 
modlftcaciones en las modalidades de apllcaclón o .el alcance de sus medidas, y 
en partleutar, de Hmlt1r o repetir, todo o parclalmanta, algunas de las wntajas 
arancelarias concedidas, en caso de que lo estimen necesario. 

Empero, estos paises otorgantes se c~melen a 1doplar dichas medldes con 
cartcter excepctonal y prwvta conald9recldn ele loa objetivos dallneados en la 
resolUctón No. 21(11), y los Intereses de los p1ises favorecidos. 

AdemAs, 11 1p11caclón de estas clausWis debera ba .. rse en un defto efectivo, 
est1bleci6ndose la relación de causa y efecto entre las 1mport1clones preferentes 
y el defto ocasionado. 

c) Se est1blecen también limilllclones cuantlallvas a laa tmportaclonea 
ampareclaa por et rfgimln, ya sea en fonnl global, pare tod111 las tmportaclonn 
generadas por el llalema, o bien en fonnl eapec:iftca pare ceda pais fa-ido, 
en razón de aua YOIQmenes de exportacldn preferencial. 

d) En wtud de que la Idea original del sistema exclUatvamente prewia el 
estableclmlllnto de preferenc:llls para productos manufacturados o 
semlmlnufacturados, se altlmuló qua en tal c110 IMI ,.__,a mb a los paiae11 
con un desarrollo supet1or dentro del tercer mundo, y por ello" concluyó en que 
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talel preferencias deberl1n hacerse extensivlls para I01 productos agropecuanos y 
minerales no elaborados o de escaso grado de elaboración, a ftn de favorecer a 
loa paises de menor desarrollo relativo. 

Consecuentemente, se acordó 11 inclu1lón de los producto• manufacturados y 
semlmanufacturados en bloque, con algunas Hclu1lones especificas, a cuyo efecto 
se elaboró una Hsta que cubre los capllutos 25 a 99 de la Nomenclatura 
Arancelaria de Bruselas y se elaboró una Hita que comprende los capltulos 1 al 
24, acompanada de las reservas, hipótesis y condiciones. 

e) Se estableció como duración Inicial un lapso de 1 O anos, el cual podrá ser 
prorrogable de acuerdo con los resu~ados obtenidos. 

f) Ante la carencia de un sistema ldHI y uniforme para la aplicación de las 
normH de or1gen, se seftala un elemento b6slco que consiste en caltllcar si se 
trata de una • transformación sustancial • realizada por los paises beneftciarios, a 
cuyo efecto, cada pals otorgante apHcari las normas de origen que estime 
pertinentes, estableciendo una colaboración estrecha y segura entre sus 
autoridades y las de los paises beneftclarios, especialmente en lo relativo a la 
documentación y 11 control. 

g) Para la selección de paises, terrttor1os o regiones beneftclar1H, se aplica el 
sistema de la auto-selección, cuando éstos consideren que su economla aún se 
encuentra en desarrollo. 

Existen 26 paises que ofrecen el SGP, y México se beneficia de todos ellos; entre los mis 
utilizados se encuentran: el SGP de Estados Unidos, seguido por el GPT ( General 
Preferencial Tari!f) de Canadé, el SGP de la Unión Económica Europea ( los 12 paises ) y el 
SGP de Japón. 

2.3 EL SGP DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El SGP entra en vigor el 1 o de enero de 1976, con lo que Estados Unidos se convirtió en uno 
de las últimos paises Industrializados en conceder preferencias arancelat1as a los paises en 
desarrollo. 

La ventaja que ofrece el SGP de los Estados Ulldos a los productos de paises en desarrollo 
es que los producto• elel1bfe• Ingresan al mercado astadounldenH fllnl• de a111ncel, lo que 
or1glna un mayor grado de compel•lvldad de estos productos ftwlle a los productos 
provenienlH de los pal ... fndustrillllzados. 

Sin embargo, no lodos los productos se b-fician con el SGP sino que existen algunas 
categorlas de prodUctos que por ley no pueden banllflclam, entre lot que H encuentran: 
articulo• texllles, ctertos ralojes, calzado, bolsas de mano, guantea de trabajO, prendas de 
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vestir de piel, artlculoa electrónicos, artlculos de acero y cualquier otro articulo que el 
Presidente de los E.U.A. detennlne que es suceptlble de resuttar afectado en el mercado 
estadounidense por las Importaciones que se benefician del trato preferencial. 

Para lograr el obtener los beneficios del SGP es necesario cubrir ciertos requisitos: 

a) Estar Incluido en la lista del SGP. 

b) Contener un mlnlmo de contenido nacional de un 35%. 

e) Ser importado a los Estados Unidos directamente de los paises beneficiarlos. 

d) Presentar un Certificado de Origen . 

Es Importante senalar que el Importador deberá de solicltar el trato preferencial al Introducir 
su producto a los Estados Unidos, colocando una letra "A" frente a la fracción arancelaria en 
la documentación de Importación. 

El trato preferencial otorgado por el SGP de los Estados Unidos puede ser retirado a un 
determinado producto o a un pals según sea el caso. 

Se retira el beneficio a un producto si: 

La legislación de Estados Unidos senala que un pals beneficiarlo deja de gozar 
a.iom6tlcamente de la preferencia arancelaria para un determinado producto, si 
en un ano H prnenta una de las siguientes condiciones conocidas con et nombre 
de Ct6usutas de Neceltdad Competitiva. 

• SI la exportación del producto es superior a una cifra determinada ( 7. 1 
mHlones de dólares para 1992), que se ajusta anualmente según et crecimiento 
del Producto Nacional Briio de tos Estados Unidos. 

•SI la exportación del producto repreHnta el 50% o mi• del valor de las 
Importaciones totales de Estados Unidos de ese mismo producto. 

Para los paises: 

• Por alcanzar el pals en cuestión un mayor nivel de desarrollo. 

•por realiZllr practicas desleales de comercio, Inversión y derecho de los 
trabajadores. 

Sin embargo un producto excluido del Sistema puede ser nuevamente designado elegible, 
siempre que tas importaciones estadounidenses de ese producto del pals afectado, durlnle el 
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afto calend6r1co anterior se encuentren por debajo de los !Imites mencionados anter1ormente 
o si, a pesar de basar el 50% de las importaciones totales estadounidenses, éstas son 
menores a una clft'a designada conocida corno mlnlmls la cual tambi6n se ajusta anualmente ( 
para 1992 esta clft'a de mlnlmls fUe de 11.3 millones de dólares). 

Para solicitar la redeslgnaclón o la inclusión de nuevos productos a este sistema es necesario 
presentar una solicitud de Inclusión o designación a mlls tardar al 1 o de junio de cada afto, 
ademas se deberá de llenar un cuestionario de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial de México ( SECOFI ) el cual se presentaré durante los meses de marzo y abril , o 
a mas tardar el 15 de mayo, con el fin de que sea procesado y se pueda incluir en las 
solicitudes oficiales que El Gobierno de México realizará al Unlted States Trade 
Representattve ( USTR ) , el primero de junio. 

Las peticiones aceptadas. se sujetan a una audiencia pública para un análisis mas profundo; 
dichas audiencias se realizan en Wasghlngton, D:C: en los meses de septiembre y octubre. 

Las modificaciones derivadas de la revisión son anunciadas a mediados de abril e 
instrumentadas el primero de julio de cada ano. 

El SGP de los Estados Unidos, como todo acuedo de este tipo, es temporal, por lo q11e el 27 
de abril, el Gobierno de los Estados Unidos solicltó la renovación del mismo por otros 15 
meses, vigentes a partir del 4 de julio de 1993. Esta solicitud se realizó el 27 de mayo del 
mismo ano en la Iniciativa de ley conocida como • Budget Reconclllatlon Act 1993 •. Debido a 
lo anterior, a partir de esa fecha, el Importador tuvo que depositar los Impuestos a la 
Importación. 

El 10 de agosto de 1993, el proyecto fue ftnnado por el Ejecutivo de los Eat1do1 Unidos 
convirtiéndose asl en Ley Públlca, por lo que a partir de esa fecha 101 prodUctos beneficiados 
por el SGP entruon nueY11mente Ubres de Impuestos a los Estados Unidos, manteniéndose 
las mismas pautas arancelarias para cada uno de ellos. 

La extensión aprobada Incluyó una clausula de retroactividad para el caso de los Impuestos 
depositados desde el 5 de jullo al 9 de agosto de 1993. El reintegro de los Impuestos opera 
siempre y cuando se aollctte a un plazo no mayor de 180 dlaa, a partir de la fecha en que la 
extensión entró en vigor. 
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2 4 SISTEMA GEt..IERA!. DE..eB!;FERENCIAS DE CANADA 

La legislación canadiense aplicó un sistema de iaiifas preferenclales en favor de los paises 
en desarrollo que fue puesto en vigor el 1 o de julio de 1974 como parte de un compromiso 
internacional de ayudar a los paises en desarrollo a aumentar sus ganancias sobre las 
exportaciones a través de una Industria mlls amplia y acelerada. AJ delinear su Tarifa 
Preferencial General ( GPT ) , Canadá escogió un plan que podia ser sustentado con un 
mlnimo de exclusiones o retiros posteriores ¡ que pemnttla ser mejorado en fecha posterior. 
Los beneficios del sistema se extienden a cualquier pals que el Gobierno canadiense 
considere pals en desarrollo. Un total de 163 paises (entre los que se encuentra MéXlco) se 
benenclan con esta tarifa. Bajo et GPT, las tasas de Impuestos sobre muchos productos 
elegibles equivalen al de Nación Més Favorecida reducidas en un tercio o més . 

El GPT es amplio y se aplica a todos los productos manufacturados y semlmanutacturados 
provenientes de paises beneficiarios con excepción de una lista dP productos textiles, calzado 
de cuero y productos electrónicos, qulmlcos y del acero. También se beneftclan del GPT un 
número de productos agrlcolas seleccionados de interés para exportación para los paises 
menos desarrollados. 

El GPT otorga preferencia arancelaria a aquellos productos que son completamente 
producidos en un pals beneficiario o que son sustancialmente transformados por actividades 
manutactureras en dicho pals. En et caso de los productos manufacturados que Incorporan 
materiales de un tercer pals, tos reglamentos de origen canadiense requieren que por to 
menos el 60% del precio ex-fábrica esté hecho del valor agregado en el pals beneficiario o de 
piezas o materiales en ese pals o en Canadé. 

Los productos que se embarquen a Canadá deberán de ser documentados con un Certlllcado 
de Origen ( Fomnulario tipo • A • ) y separarse de otros productos en la facturación en donde 
se deberé de describir el producto. 

El sistema canadiense está basado en et precio ex-fabrica. Esto no permite la Inclusión de 
costos de transporte y almacenaje Incurridos posteriomnente del embarque desde la fábrica. 
Para callllcar en el trato preferencial a paises en desarrollo, por lo menos el 40% del precio 
ex-fébrica de los productos debe de originarse en uno o mlls paises benenclarios o en 
Canadá. 

Bajo el GPT, los productos se consideran como totalmente producidos en un pals si son: 

a) Productos minerales extraldos de la tierra o del lecho del mar. 

b) Animales vivos nacidos y criados en el pals. 

c) Vegetales cosechados en el pals. 

d) Productos obtenidos en el pals de animales vivos. 
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e) Productos obtenidos en el pals por medio de caza y pesca. 

!)Productos de la pesca marina u otros productos obtenidos del mar por 
embarcaciones del pal s. 

g) Productos confeccionados en fábricas a bordo de. barcos locales, procedentes 
exclusivamente de los productos referidos en el párrafo F. 

h) Desperdicios provenientes de operaciones de fábricas del pals. 

1) Artlculos usados del pals, exportados a C&nadá para usarse solo en la 
recuµeraclón de mater1as primas. 

j) Articules producidos en el pals exclusivamente de los productos mencionados 
en los párrafos A a H. 

En el caso de los productos Importados a Canadá desde un pals beneficiarlo pero en transito 
a través de un pals lntennedlarlo, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, los 
productos pueelen per<ler su elegibilidad a menos que: 

- Pennanézcan bajo control de transito aduanero en el pals lntennedlario 

- Mientras los productos penmanecen en el pals Intermediario, no se sometan a 
ninguna operación que no sea la de descarga, volver a cargar, separar las cargas u 
operaclonas que preseM!l1 los productos 

- Los productos no pueden ser comercia/Izados o consumidos en el pals 
Intermediario 

- Los productos no pennanecen en el pals Intermediario por un periodo mayor a 
seis meses. 

El GPT también considera el caso en que un bien sea realizado por més de un pals 
beneficiario en donde se considerara originario del pals donde se realizó el trabajo final 

Al Igual que en el SPG de los Estados Unidos, el GPT de Canadá prevé la suspensión de sus 
baneftclos a ciertos productos o paises, que afecten los Intereses de los productores 
canadienses. 

SI el Tribunal Comercial lntemaclonal Canadiense ( CITT ), está convencido de que ellfste un 
caso de PRIMA FACIE, de perjuicio o amenaza de perjuicio y que la eliminación del GPT 
puede eliminar esta situación, se llevará una Investigación pública en donae participen todas 
las partes Interesada• y posteriormente como resu~ado de esta Investigación, se realizan 
recomendaciones al gobierno, el cual podrá suspender el GPT o establecer cuotas de tarifas. 
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CAPITULO 111. 
EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y 

LAS REGLAS DE ORIGEN 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte negociado bajo el Articulo XXIV del 
GATT, es el Tratado más Importante en su género que se haya negociado a lo largo de la 
historia, ya que ademas de Incluir un proceso de desgravación de aranceles aduaneros, 
Involucra el Intercambio de servicios: servicios financieros y no ftnancleros. Asimismo, 
Introduce un mecanismo lrlnaclonal para la solución de controversias, e Importantes temas 
conexos, esl como medidas Innovadoras que se aprovecharan durante largo tiempo en las 
economlas de los tres paises que conformaran el Area de Libre Comercio más avanzada, sin 
llegar a establecer una Unión Aduanera o un Mercado Común. 

3.1 IMPORTANCIA DEL T L.C. 

Con el Tratado del Libre Comercio de América del Norte, se conformara el airea de libre 
comercio més grande del mundo, la cual Incluiré a 365 millones de habitantes, generaré un 
producto regional bruto de més de 6 bfflones de dólares, superior al producto regional bruto de 
la Comunidad Económica Europea por més de 2 billones de dólares; actualmente asciende a 
4 bHlones de dólares. Ademés, se presume que la mayor parte de la población tendrll el más 
atto poder adquisitivo de los mercados mundlales. Hoy en dla el Ingreso promedio anual por 
habitante en Estados Unidos es de 22, 700 dólares; el de Canadá es de 19,400 dólares y el de 
Mt!xlco es de 2,314 dólares. 

Con el T.L.C. los tres paises se volverán más competttlvos ante los mercados Internacionales 
y lo que es més Importante, recuperaran sus propios mercados, actualmente Invadidos por 
productos europeos y pnnclpalmente por los aslAtlcos. 

Asimismo, el T.L.C. será el antecedente de nuevos Tratados de Libre Comercio que se gesten 
en el mundo, reafirmaré la polltlca económica neollberal de nuestro tiempo y servlr6 de 
ejemplo e Inspiración a futuras rondas de negociación es que se desarrollarén en el GATT, asl 
como a otros acuerdos comerciales. 

El Tratado fomentará en los tres paises de América del Norte, la mayor especialización, la 
producción compartida a gran escala, mayor calidad en los bienes y servicios, los mejores . 
precios; en slntesls, lo que requerimos para obtener la competllvldad que a su vez generaré 
mayor productividad y empleos en México, Estados Unidos y Canadá. 
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3.2 OB,JETIVOS TRILATERALES 

Sin ser simplistas, podrlamos decir que el objetivo principal de México, Estados Unidos y 
Canada, al suscribir el T. L.C., es el elevar y mantener la calidad de vida de la población en 
sus respectivos territorios. 

Para tograrto habrá que reauzar un gran esfuerzo común, ya que el Tratado no es una varita 
mágica que por si misma proporcione mayor productMdad y por ende mayor competitividad en 
tos mercados nacionales e Internacionales, es todo un reto, sin embargo, como instrumento 
económico, permitirá obtener los siguientes objetivos trilaterales: 

1.- Establecer reglas claras y permanentes, penmltlendo que la polltlca económica 
sea estable en el tiempo, dando seguridad a los Inversionistas y a los empresarios. 

2.- La creación de un mercado mh grande en donde las ventas se Incrementen de 
manera natural, logrando que los productos bajen sus costos promedio con lo que 
proporcionarán un margen de competitividad adicional. 

3.- Aprovechar las ventajas comparativas que proporciona cada una de las tres 
reglones a fin de ut111Zar1as en una producción compartida y asl lograr mayor 
competitividad de las empresas de América del Norte. Se calcula, que Japón basa 
aproximadamente el 33% de su producción total en una producción compartida, lo 
que le ha dado gran tuerza a sus productos. 

4.- Disminuir el déficit comercial. 

fl.- No quedar rezagados de la nueva configuración de la economla mundial de 
bloques económicos. 

6.- Generar empleos y mantener la paz social. Que eviten principalmente la 
emigración Hegal de trabajadores mexicanos a Estados Unidos. 

3,3 OBJETIVOS NACIONALES 

1.- La eRmlnaclón total pero de manera gradUal de los aranceles en el comercio de 
bienes. 

2.- Eliminación de barreras no arancelarias; homologando o unificando normas. 

3.- Establecer un mecanismo trilateral para la solución de contrOY8flllaS . 

4.- Garantizar el acceso preferencial a los mercadas de Amertca del Norte, asl 
como el acce90 para la prntacl6n de s8llllctos e~ •. 
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5.- El mejoramiento en la productividad y competftlvidad nacional e Internacional. 

6.- Incorporarse a la nU9Yll conftguraclón de la economla mundial: especialmente 
conformando el Bloque Económico de América del Norte. 

3 4 HISTORIA CRONOLOGICA DEL T L C 

La Implantación del Tratado implica varios procesos, desde los acercamientos por parte de 
los ~tvos de 101 paises para formalizar la negociación, la propia negociación del T.L.C., la 
aprobación por parte de los órganos legislativos de cada pals, hasta et periodo de transición. 

Respecto a la historia cronológica de estos procesos, se presentan a continuación Jos més 
representativos: 

3.4.1 ANTECEDENTE& 

El 111icio del proceso de negociación del T.L.C., Jo podemos ubicar a ralz de la declaración 
conjunta de Jos Presidentes de México y de Estados Unidos, Carlos salinas de Gortarl y 
Gorge Bush, anunciando la Intención de nrmar un Tratado de Libre Comercio, el 11 de junio de 
1990. En este momento, el T.L.C. tenla un carécter bilateral M6xlco-Estados Unidos . .. 

1 

3.4.2 LAS NEGOCIACIONES 

El 21 de agosto de 1990, se Inician las negociaciones del T.L.C. México-Estados Unidos; 
siendo las cabezas de la negociación, el Dr. Jaime serra Puche, Secretarlo de Comercio y 
Fomento lndu9tr181 (SECOFI) y la Eml>lljadora Carla HIMs, Repreaenlanle de la Casa Blanca 
para Negoclaclon1!9 Comerciales. 

Canalla ya con un Acuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos ftrmado en 1988, mismo 
que entró en vigor el 10 de enero de 1989, no se 11>11 a quedllr fuera de la negoc:tac:tón 
trilateral del T.L.C., ya que por un lado se le preMrába la oportlDdad de ~r el ALC 
que tiene con Estados Unidos, l>Uscando mejorar cteltos rellllladot y hacerlo mi• favoral>le y 
por otro, ser parte del mercado de llllre comercio mi• ¡pnde del ITUldo. Ademas, el que 
canad6 lngntaara a las negocladonft del T.L.C., le daba un equllJlio muy partlWar a las 
rnlsmH. Es asl, que el 5 de fel>rero de 1991 se reallZa la declarackln fonnal de la tncm16n de 
canad6 en las negociaciones del T.L.C .. adqWtendo Hl la negociación su carictM lllatenll. 

A pesar de que el actual comercio bilateral M6Jdc:e>-Canacli no n muy gr11nde, ya que 
representó para 1992 sólo 2 ml11ones 51 mM dólares alllllflcanos, san -las que 
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perfllclamente se pueden complementar, aprovechando las ventajas comparallvas que natural 
o tt!cnlc1mente poHen c1d1 une. 

LH negocladone1 ollclale1 del Tratado se Nevaron a cabo a tres nivele•: 

1.- Rondas de Negociación 

2.- Reuniones Plenarias 

3.- Reuniones Ministeriales 

Las Rondas de Negociación se realizaron simultáneamente en los tres paises, México, 
Estados Unidos y Canad6, por los negociadores ollclales de cada pals. Para llevar a cabo la 
negociación se formaron los siguientes 21 Grupos y Subgrupos de Negociación: 

1.- Aranceles 
2.- Reglas de Origen 
3.- Agropecuario 
4.-Textu 
5.- Automolr1z 
6.- lnvef'9ión 
7.- Compras de Gobierno 
8.- Petroqulmlca 
9.- Servicios Financieros 
10.- Banca 
11.-Seguros 
12.- Tran1porte Terrestre 
13.-Telec-X.Clones 
14.- Entrada Temporal de Profeslonlstas 
15.- Pr6ctlca1 Delleales 
16.- Solución de Controversias 
17.- Propiedad Intelectual 
18.- Nonn.11 SanllariH y FK01anilarias 
19.- Nonn.11 de Salud y Ecologla 
20.- Norma1 Comerciales de Industrias 
21.- Olro1 servtclos 

En las Reuniones Plenarias, celebradas en los tres paises, se avanzaba en los puntos de 
conlr-.11 surgido• en los Grupos de Negocl1cione1 Oftci11H. Estas reuniones enin 
encabeZlldl1 por los Jefes de Negociación del T.L.C.; en el caso de Mt!lllco por el Dr. 
Herminio Blanco Mendoza. 

Las Reuniones Ministeriales, como su nombre lo indica fUeron enc1bez.lda1 por los Mini1tros 
de CClllllll'clo de México y Canallll; Dr. Jaime Sem¡ Puche y Mlchael Wllson, y por la 
Embajadora Caria Hllls. Estas representaron el nivel mis 110 de negoc:ilclón, por lo que su 
número flle menor al de las Reuniones PI-ria• y el de llstas, al número de Rondas de 
Negoci.lctón realizadas. 
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3.4.2.1 LA MESA DE REGLAS DE ORIG N DE LA COECE 

La participación de la Iniciativa privada en las negociaciones del Tratado, fue de excepcional 
Importancia, especialmente la de México a travésf e la Coordinación Empresarial de Comercio 
Exterior, mejor conocida por sus siglas como CO CE. 

La cupula del Sector Privado Mexicano es el e nsejo Coordinador Empresarial, organismo 
que conformó en julio de 1990, la COECE, con la participación de los siguientes 15 
organismos empresariales: 

1.- Confederación de cameras de Comerc , Servicios y Turismo 

2.- Confederación de Cémaras Industriales de la Republica Mexicana 

3.- Confederación Patronal de la Republica Mexicana 

4.- Asociación Mexicana de Instituciones d Seguros 

5.- Consejo Nacional Agropecuario 

6.- Asociación Mexicana de Casas de Bols 

7.- Consejo Mexicano de Hombres de Neg clos 

B.- Cámara Nacional de Comercio de la CI ad de México 

9.- Asociación Mexicana de Bancos 

10.- Cámara Nacional de la Industria de la ransformaclón 

11.- Consejo Empresarial Mexicano para untos Internacionales 

12.- Asociación Nacional de Importaciones Exportaciones de la República 
Mexicana 

13.- Consejo Nacional de Comercio Exterlo 

14.- Cámara de Comercio México-Estados Unidos 

15.- Capitulo Mexicano de la camara de c erclo lntemaclonal 

En su estructura la COECE contó con seis sector principales: 

1.- c-ao y SeMckla 
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2.- Industria 

3.- Agropecuario 

4.- Banca 

5.- Servicios Financieros 

6.- Seguros 

Estos sectores tenlan representantes en cada una de las 21 Mesas de Negociación, 
homólogas a Jos Grupos Oficiales de Negociación. Cada Mesa de Negociación de COECE 
participaba al ritmo de su contraparte oficial en lo que se conoció como el • Cuarto de Junto •. 
Esta concertación entre la Iniciativa privada mexicana y el Gobierno Federal, para la 
cooperación en el proceso negociador del T.L.C. se realizó el 14 de septiembre de 1990. 
Esta participación no ha concluido ni con el término de las negociaciones del Tratado el 12 de 
agosto de 1992, ni con la Inicialización del documento el 7 de octubre, ni con la nrma del 
mismo el 17 de diciembre de 1992. Mas aún, la participación de la Iniciativa privada continuara 
hasta que se concluya la confirmación del Area de Libra Comercio en América del Norte, a 
mas tardar en 15 anos, a través de los diferente• Comttés ConsUftlvo• que se crearan a ralz 
de la vigencia del T.L.C .. 

Las actividades de la COECE durante el proceso negociador, se centraron béslcamente, en 
primer ténnlno, en la elaboración de Jos documentos de posición de mas de 140 Subsectores, 
mismos que fueron canalizados de manera ordenada y sistemática a la Unidad Negociadora 
de SECOFI. Estos docimentos reflejaban la posición de cada subMctor !tente a los 
sUbsectores norteamericanos y canachnse. El objetivo prtnclpal de estos documentos, era 
que lo• negociadores oficiales conocieran las· posiciones de las propias personas que 
conformaban dichos subsectores y Jos tomaran en cuenta para la posición oftclal durante las 
negociaciones del T.L.C .. 

En segundo término y el mas conocido, fue la participación en el • Cuarto de Junio • a través 
da las Mesas da Negociación de la COECE. Estas Mesas de Negociación fueron conformadas 
de manera paralela a los Grupos de Negociación Oftclal de SECOFI. Cada Mesa mantenfa su 
propio ritmo de trabajo a través de las Rondas de Negociaciones Oficlales, que se llevaron a 
Cabo en Estados Unidos, México y Ganada. 

Los Asesores del • Cuarto de Junto •, eran representantes de los seis sectores de la COECE 
en las Mesas de Negociación, todos ellos empresarios de gran prestigio. El número de 
Integrantes de cada Mesa variaba entre cinco y siete asesores, quienes a su vez nombraron a 
un Jefe de Mesa, mismo que permaneció durante toda la negociación en contacto con su 
homólogo oficial. 

El Jefe de la Mesa de Reglas de Origen de la COECE fUe el Arq. Federico Rulz Sacristán, 
mlsmi que contó con la participación de seis empresarios de diferentes sectores de Ja 
Iniciativa Privada. Esta Mesa, como todas las demas, trabajó a su propio rimo de negociación 
en contraparte con el Grupo Oficial de Negociación de ReglH de ortgen, encabeZado por el 

Pag.40 



Dr. All6n Cohen de SECOFI. Los Integrantes de la Mesa viajaban conllantemente a 
Washington y a Ollawa, o permaneclan en México, donde se revisaban los borradores del 
Capitulo IV de Reglas de Origen. A la vez la Mesa de Reglas de Oflgen de la COECE, 
Interactuaba con los sectores y subsectores de la Iniciativa póvada para revlur las poalclones 
de éstos en cuanto a la Regla de Origen mil co11119nlente para cada producto, poniendo 
especial cuidado en proteger a los diversos eslabones de las cadenas productivas. 

La responsablHdad y la Importancia que para la Iniciativa privada mexicana representó la Mesa 
de Reglas de Orfgen de la COECE, fue de gran magnitud, en primer lugar por la importancia 
de obtener una Regla de Origen equilibrada que permitiera por un lado Incorporar Insumos 
extra zonales en la producción y por otro cuidar los eslabones de las cadenas productivas en 
los tres paises. 

3.4.3 LA RUBRICA 

El 7 de octubre de 1992, en la ciudad de San Antonio, Texas, Estados Unidos, el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte fue nnmado por parte de los Ministros de Comercio de 
M6xlco, Dr. Jaime Serra Puche, de canadé, Mlchael Wllson y por la Embajadora de Estados 
Unidos, Carta Hlns. A esta ceremonia asistieron como obsarvadores los Presidentes de 
México, Lic. Carlos Salinas de Gortart y de Estados Unidos, George Bush y el Primer Ministro 
de Canada Brlan Mulroney. 

Esta firma por parte de los Ministros de Comercio de Mellico y Cenada como de la 
Embajadora Hllls, representó el hecho de que el texto resuKado de las negociaciones del 
T.L.C. estaba concluido. 

3.4.4 LA FIRMA 

La llnna del tratado, se realizó por los Presidentes de México; Lic. Carlos Salinas de Gortari, 
de E.tados Unidos; George Bush y el Prtmer Ministro de Canadé; Brian MUlroney. Esta 
ceremonia se 118116 a cabo de manera slmulténea en las capKales de los tre.s paises; Mexk:o, 
Washington y Ottawa. Con ello se evitó herir cualquier sensibilidad geopolltlca. 

3.4.1 LA RATIFICACIOll 

Ali como en nuestra Constitución se eslablece que cualquier Tratado o Acuerdo firmado por 
el Ejecutivo debe de ser aprobado por el s-do Mellk:ano, de manera similar sucede en 
Ellados Unidos y CanalM, en donde sus respectivos órganos leglsilltlvos, el Congreso 
Norteamericano y el Plrtamento Canadiense, deben de aprobarlo. 
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La ratltlcactón sa lniCló en Ca111di ctonCle el 23 de jUnlo de 1892 fue aprobado por el 
Parlamento. Para el caso de Estados Unidos el Congreso lo aprobó el 17 de noviembre de 
1993y en M6xlco, el 20 de noviembre de 1993. 

Es asl que el tratado de Libre Comercio de Am6rtca del Norte entraré en vigor el 1 o de enero 
de 1994 tal y como se tenla previsto al Iniciarse las negociaciones. 

3.5 ¿QUE ES EL T.L.C.? 

El T.L.C. de América del Norte es un Tratado que regiré el Intercambio comercial de servicios 
y de Inversión enlre México, Estados Unidos y Canadi, a partir del 1a de enero de 1994. 

3.6 COBERTURA 

El T.L.C. abarca aquellas disposiciones para el acceso de bienes, servicios e Inversiones, a 
las mercadas de M6xlca, estadas Unidas y Canadá de manera preferencial. 

3.7 ESTRUCTURA 

El T.L.C. esté estructurada de un Prellmbula y Ocho Partes que lnCiuyen un total de 22 
Capitulas, que enmarcan a un gran número de articulas y 7 anexas. 

Las ocho partes del Tratada comprenden: 

Primerll Parte: Aspectos Generales 

Segunda Parte: Comercia de Biénes 

Tercera Parte: Barreras Técnicas al Comercia 

Cuarta Parte: Compras del Sector Publca 

Quinta Parte: lrwerslón, Servicios y asuntos Relacionados 

Sexta Parte: Propiedad Intelectual 

Séptima Parte: Dispaalclones Administrativas e lnstluclonales 

octava Parte: Otras Oilposlciones 
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3 B D!SPQS!C!ONES DE ORIGEN PARA EL ACCESO AL MERCADO 
NORTEAMERICANO EN EL MARCO DEL T L.C 

3.8.1 TRATO NACIONAL Y ACCESO A MERCADOS 

En este punto del Tratado se establecen las reglas que rigen al comercio de bienes con 
relación a aranceles, Impuestos aduaneros y otros cargos, asr como las restricciones 
cuantitativas. 

A través de estas especificaciones, se obtiene el acceso a un mercado mayor y més seguro; 
el mercado de Norteamérica. 

3.8.2 EL TRATO NACIONAL 

El trato nacional consiste en tratar a los bienes extranjeros como si rueran nacionales en Ja 
relación con sus medidas Internas. 

3.1.3 EL ACCESO A MERCADOS 

Para la mayorla de los bienes los aranceles seran eliminados: de lnmedl1to, en cinco etapas 
anualas, o en diez etapas anualea. Para unos cuantos productos eldremadamente senalblaa, 
los arancelas snn lllmlnados 911 qunca etapas anuales. La r9Clucclón arallCÑrill an esta• 
etapas no es necesariamente uniforme y los aranceles serAn eliminados gradualmente a partir 
de las tasas aplicables el 1 de julio de 1991. 

El Tratado prevé cuatro plazos para la desgravación arancelaria: 

A) Acceso libre a la entrada en vigor del Tratado. 

B) Desgravación gradUal que cu"'*'8 al quinto ano de vigencia del 
T.L.C. 

C) Desgravación gradual que ct*nlna al décimo ano de v!genc:la del 
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T.L.C. 

e+) Desgravación gradual que termina el decimoquinto ano. 

Algunos productos especificas tendrán periodos de desgravación particulares, pero, en ningún 
caso, el plazo será superior a quince anos. 

NUMERO DE FRACCIONES 

~ B C C+ 
MEXICO 5,100 2,500 3,300 1% 
EUA 7.300* 1,200 700 1% 
CAMADA 7,300 1,200 1,100 1% 

• 4.200 son fracciones con SGP 

% DEL TOTAL DE LA FACTURA EXPORTADORA NO PETROLERA 

A B e C+ 
DE MEX. A EUA. 14% 1% 7% 1% 
DE MEX. A CAN. 71% 8% 12% 1% 
DE EUA. A MEX. 43% 11% 38% 1% 
DE CAN. A MEX. 41% 11% 31% 1% 

:S.1.4 LA DEVOLUCION DE ARANCELES (Drawback) 

El T.L.C. limita el derecho de las partes para utilizar los programas de devolución de 
aranceles. Se acordó eHmlnar los mecanismos de devolución de aranceles en el ano 2001 
para los productos exportados bajo el régimen arancelario preferencial del Tratado. 

Para los productos que no cumplan la regla de origen, el monto de aranceles que las partes 
tendrán derecho a devolver a los exportadores, no podrá ser mayor que los aranceles 
pagaderos sobre dlchos lnslimos en el pals exportador o los aranceles pagados sobre el 
producto nnal en el pals Importador. 

De esta forma, la carga arancelaria de utilizar Insumos no reglomiles para las ventas de 
exportación nr6, por lo menos, lgulll a la carga arancelaria rasullante de ullllzar dichos 
Insumos para las Yltlllas lntemas. Este eaquema ra-ecerá la Integración plena a la economla 
naclonlll de empresas creadas al amparo de protJamal como PITEX Y MAQUILA; el objetivo 
se f•-ec"'* tambl6n mediante la gradual eliminación de las restricciones a las ventas 
Internas reaMzadaa por fas maqulladoras. 
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u.a DERECHOS DE TRAMITE ADUANERO 

Se acordó eliminar los derechos de trám~e aduanero a las importaciones de bienes 
susceptibles de trato preferencial, en julio de 1999. 

3.8.6 EXENCION DE ARANCELES 

las partes acuerdan no adoptar ninguna exención arancelaria o programas de devolución de 
aranceles condicionados a requisitos de desempeno. 

3.1.7 PRODUCTOS DISTINTIVOS 

Se convino proteger Ja Integridad de ciertos productos distintivos de Jos tres paises como el 
Canadlan Whlskey para Canadá, el Tequila y el Mezcal de México, y el Bourbon y eJ Tennesse 
Whisky de Estados Unidos. 

3.1.1 COOPERACION ADUANERA 

El Tratado Incorpora un ampllo acuerdo sobre Ja administración de aduanas, estableciéndose 
procedim1emud uttiiliiddos para la cou¡¡eraclón entre los tres paises. 

Se estableceré un proceso de certlftcaclón de origen común para Jos tres paises. 

se esteblecerlln mecanlslll09 para verlftcar el origen certificado y evtter abusos. 

la aduena del pals lmportedor podri expedir dlct6menes anticipados sobre el origen de los 
bienes y la metodologla utilizada en su determinación. 

3.8.1 ANEXO 300 ·A: SECTOR AUTOMOTRIZ 

En el CHO de M6Xico, la lncllllria eutomotnz emplee. dlrect• e ln~e. • mts de 4ecl 
11111 trabejadores; genera mA1 del 2li'16 de 1111 exportaclone1 manufac:lurerll• y 2.11 del 
producto lnlemo brúo neclonel. Conlttuye el sector mis Integrado de la reglón y el mejor 
ejemplo de la ln1>ort•ncla de la gtobllllzaeldn económica. 
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En materia de dngrawclón, a la entrada en vigor del Tratado, Estados Unidos eHmlnará 
totalmente los aranceles vigentes para autos. Para los camiones Ngeros, reduciré de Inmediato 
el Impuesto a la Importación, de 25 a 1 O por ciento y lo eliminará en cinco anos. 

México, en cambio, desgravará las Importaciones de autos en diez anos, a partir de un 
arancel Inicial de 10 por ciento, mientras que eliminara los aranceles a camiones ligeros en 
cinco anos. 

La desgravación de camiones pesados, tractocamlones y autobuses se realizará en diez anos 
en los tres paises. 

Alrededor de 81 % de las exportaciones mexicanas de autopartes a Estados Unidos se 
beneficlarlan de una desgravación total desde el primer dla de vigencia del Tratado: alrededor 
n~I 18% se desgrevar6 en un plazo de cinco anos y sólo el 1 '!6 en un plazo de diez anos. 

En reconocimiento de la asimetrla de las economlas, México desgravará con un perfil 
contrario: sólo 5% de las Importaciones de partes y componentes se desgravará de 
Inmediato, 70% en un plazo de cinco anos y 25% en diez anos. 

México mantendrá restrleclones a la libre Importación de automóviles y camiones ligeros 
durante los primeros diez anos de vigencia del Tratado. Este plazo sera de cinco anos en el 
caso de vehlculos de autolransporte. 

La libre Importación de vehlculos usados, iniciará el ano dieciséis de vigencia del Tratado y 
culminara al final del ano 25, con la observancia en la antigüedad máxima mismo. 

La regla de origen para vehlculos se determinar• a partir del método de costo neto. El costo 
neto regional deber6 ser 1uper1or a un 50% del costo neto de fabric1clón durante los primeros 
cuatro anos de vigencia del TLC. Este llmke se lncrementára a 56% dUrante los siguientes 
cuatro anos y a partir del noveno, se ftjará en 62.5 por ciento. Las pnnclpales partes y 
componentes que se Incorporen a 11ehlculos de exportación estaran sujetas a un método 
contable especlftco. 

3.1.1.1 DECRETO AUTOMOTRIZ 

• BALANZA COMERCIAL : Se reduce gradualmente el nivel de exportaciones requeridas para 
lmport1r vehlculos, partes y componentes (actualmente el nivel de compen1aclón para 
vehlculos es de 2.0 y para partes de 1.0) 

' VALOR AGREGADO NACIONAL : El requlstto correspondiente 18 modlftca para 
proporcionlr una participación equllativll a los productores de autopartes de México, Estados 
Unidos y Canadé en el crecimiento del mercado mexicano. 

Toda& las disposiciones del Decreto Automotr1Z Mexicano finalizaran al término del periodo de 
transición. 
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En la medida en que M6xlco otorgue trato preferencial a empresas nuevas durante el periodo 
de tralllk:lón, México extenderé a empresas de la Industria terminal un trato no menos 
favorable. 

' DECRETO DE AUTOTRANSPORTE : Se etiminari Inmediatamente a la entrada en vtgor del 
Tratado, delpUés se estableceri un cuota de transición por un periodo de cinco anos para las 
Importaciones a México de tractocamlones, camiones pesados y autobuses de la reglón. 

Corporate Average Fuel Economy (CAFE). Para propósitos del cumplimiento de la definición 
de ftotllla lntema (CAFE). la producción mexicana podra recibir a elección del productor, ser 
considerada ftotllla extema o dom6stlca. Después de diez anos, toda la producción mexicana 
sera considerada doméstica, siempre y cuando se ajuste a esta definición bajo las reglas del 
CAFE. 

'INVERSION. México permitiré, Inmediatamente después de la entrada en vigor del Tratado, 
hasta 100% de Inversión extranjera en empresas que se consideren "proveedores nacionales" 
y hasta 49% en empresas de autopartes (100% después de cinco anos). 

'NORMAS. Las partes crearén un comité de normas de automotores de América del Norte a 
nn de IOgrar la armonlZaclOn de manera voluntar1a. 

A la terminación del Decreto Automotriz y del Decreto de Autotransporte, México creara un 
esquema similar al AUTOPACT. 

U.10 ANEXO 100 - B: SECTOR TEXTIL Y DEL VESTIDO 

El T.L.C. crear6 nuevas oportunidades para que los fabr1cantea de fibras, textiles y prendas 
de vestir, aumenten su producción y ventas, asl como para que hagan uso pleno de las 
economlH de escala y especialización, aprovechando la complementar1edad que existe entre 
los tres paises. 

Los aranceles vigentes se ellmlnarin de manera Inmediata o en forma gradual durante un 
periodo múlmo de diez anos. 

• CUOTAS: Sa eliminan todas las restr1cclones cuantitativas para todos IOs productos de la 
reglón (que cumplan reglas de Or1gen). 

Se eliminan las cuotas para 31 categorlas de productos no orii;tiarios de la región, de un total 
de45. 

Para las operaciones de 1111qulla de régimen eapeclal (807-A), tambl6n se eHmlnan todas las 
cuotas y los aranceles al entrar el vigor el T.L.C. 

• ARANCELES: Se eliminan los picos arancelar1os estableciendo un arancel múlmo de 20'll.. 
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La mayorla de los aranceles se eliminaran gradualmente en forma rl edlata o en plazo 
intermedio. 

• REGLAS DE ORIGEN: Las reglas de or1gen permtten que la mayorl1 de los beneficios del 
T.L.C., sean para los productores de la reglón. 

Reglas de Or1gen: Para la mayona de los productos textiles, la regla d or1gen es de •hilo en 
adelante•, lo que slgnlllca que los textiles y las prendas de vestir deben !elaborarse a partir de 
hilo producido en un pals del T.L.C., para obl-r las ventajas aranceartas otorgadas en el 
Tratado. Las excepciones a las reglas de ongen pretenden dar a la producción la ftexibllldad 
que requieren los tres paises. Un ejemplo de esta flexlbllldad son la]llamadas cuotas para 
preferencia arancelar1a. Existen las stgulentes excepciones: 

a) Transformación simple.- Para productos de yute, seda, lino y tras 
fibras vegetales; brassleres, durante los prtmeros 24 meses; ca Isas 
con ciertas telas especiales; tejidos Impregnados. 1 

b) De fibra en adelante.- Para lelas de tejido de punto, hilos e hlados 
de fibras cortas, alfombras, cuerdas para llanta, suéteres y olrot 
artlculos confeccionados. 

c) Se llegó a un ·oE MINIMIS" de 7%, donde se permtte la Importación 
de Insumos de fUera de la reglón. 

d) Ademés se estableció cuotas tarifarias para permitir la lmpo ación de 
mater1ales de fuera de la reglón, de tal forma que los prodllctoa finales 
sigan teniendo acceso al tratamiento preferencial. Para las aclones de 
M6xlco a Estados Unidos, se establecieron las afgulentes cuota : 

- 45 millones de metros cuadrados para confección. 

-24 millones de metros cuadrados para telas y otros artl ulos 
confecclonadOa. 

- 25 millones de metros cuadrados para operaciones de maquila 
de r6glmen normal. 

- 1,000 toneladas para hilatura. 

• SALVAGUARDAS: Este tema establece que se pueden adoptar medktaa de emergencia 
para proteger temporalmente a IO• productores de textiles y pr a de \/lllllr que hayan 
sufrido dallo serio por el aumento de las lmportack>nes de alguna de a otras partes. 

se acordó que las medidas de emergencia se Hmtten de manera conveniente, a ftn de no 
perjudicar a los Inversionistas que deseen aprowchar las oport klldes de negocios que 
otorgue el T.L.C. 
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Para Jos productos de Ja reglón, se puede regresar al arancel de Ja nación més favorecida o Ja 
suspensión de Ja desgravación, Jo cual, podrá hacerse una sola vez por producto y 
generalmente por tres anos, durante el periodo de transición (10 anos). Una acción de esta 
naturaleza tendrá que compensarse d3ntro del sector textll, salvo que las parte acuerden Jo 
contrario. 

Para Jos productos no originarios se podrán establecer limites cuantitativos durante tres anos, 
pero no más allá del periodo de transición (10 anos). Estos llmttes, no podrán ser menores 
que las exportaciones mextcanas del ano más reciente. 

• ETIQUETADO: Se crea un Comité Consultivo Sobre el Etiquetado, encargado de coadyuvar 
en la eliminación de Jos obstáculos Innecesarios al comercio de productos textlles que deriven 
de las diferencias en los requisitos de etiquetado. 

Se crea el Comité Consultiva de Ropa Usada. 

3.8.11 REGLAS DE ORIGEN 

Las reglas de origen son necesarias para determinar Jos bienes susceptibles de recibir trato 
preferencial. 

El objetivo básico de las reglas de origen es asegurar que las ventajas del T.L.C. se otorguen 
sólo a bienes producidos en Norteamérica. 

El capitulo correspundiente dispone que Jos bienes se consideren originarios de Ja región 
cuando: 

- Se produzcan en su totalidad en I? región. 

-O se modifique Ja clasificación arancelaria de insumos extraregionaies 
respecto a producto final. 

- Y/O cumplan un porcentaje especifico de contenido regional. 

Este contenido regional puede calcularse utlliZando el método de valor de transacción o el 
método de costo neto. 

Este método de valor de transacción se basa en el precio pagado o pagadero por un bien, lo 
que evita recurrir¡¡ sistemas contables complejos. 

El método de costo neto toma como punto de partida el costo total, menos Jos costos por 
concepto de regaifas, promoción de ventas, empaque y embarque. 

Aunque, por lo general, los productores tendrán la opción de utlliZar cualquiera de los dos 
procedimientos, el de costo neto solamente podrá utJllZarse cuando el de valor de la 
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transacción no sea aceptable conforme al Código de Valoración Aduanera del GATT, o para 
algunos productos como los de la Industria automotriz. 

Valor de Transacción. Basa el cálculo en el Costo Aduanero de acuerdo con 
el Sistema Armonizado de Clasificación Arancelaria, siendo la formula utilizada la siguiente: 

CR=((TV-VNM)JTV)X100. 

CR= Porcentaje del Contenido Regional. 

TV=Valor de la transacción del producto. 

VNM=Valor de los materiales de origen No zo11al usados para producir el producto final. 

Costo Neto. Basa el cálculo en el costo neto del producto; el cual sólo Incluye los costos 
directos de producción, sin tomar en cuenta Jos costos de comerclallzaclón, regallas, 
embarque, empaque y todos aquellos costos de tipo Indirecto. La fórmula empleada es: 

CR=((NC-VNM)/NC)X100 

CR=Porcentaje del Contenido Regional. 

NC=Costo Neto del producto. 

VNM=Valor de los materiales de origen No zonal usados para producir el producto final. 

Este cálculo se hará en base a los principios de contabilidad de cada paf s. 

En el caso de automotores deberá rastrearse el valor de las autopartes y sus componentes 
para detectar su origen. Se ~efine un lfmlte para este rastreo. 

Se prevé la cláusula "DE MINIMIS", la cual permite que Jos bienes que contengan cantidades 
mlnlmas de materiales no originarios, tengan la posibllldad de recibir trato preferencial; 
conforme a esta cláusula, un bien que en otras circunstancias no cumplirla con una regla de 
origen especifica, s., considerará originario de la reglón cuando el valor de los materiales 
ajenos a la reglón no sea 'uperior al siete por ciento del precio o del costo total del bien. 

Los tres paises seguirán aplicando los aranceles vigentes a los productos que no se 
consideren originarios de alguno de los paises partes del Tratado y mantendrán, a menos que 
en productos especificas se pacte en contrario, total libertad de fijar una política comercia! y 
arancefarla frente a terceros paises. 
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3.8.12 PROCEDIMIENTOS ADUANALES 

Los tres paises establecerán un certificado de origen comim , asl como los requisitos para 
efectuar la certificación de origen u otros procedimientos. 

También acordaron establecer requisitos que deban cumplir las autoridades aduaneras y los 
sujelos que intervengan en relación con las veriftcaclones de origen de los productos. 

Han acordado elaborar y establecer reglamentaciones umformes que garanticen la 
interpretación, aplicación y administración uniformes de las reglas de origen 

3.8.13 ENERGIA 

Los tres paises reiteran en el TLC. el pleno respeto a sus respectivas Constituciones. 
Asimismo, reconocen que es deseable fortalecer el Importante papel del comercio de bienes 
energéllcos y petroqulmlcos básicos de la reglón. Mejorarlo mediante una liberalización 
gradual y sostenida. 

Las disposiciones del T.L.C. en materia de energla Incorporan y desarrollan las disciplinas del 
GATT relacionadas con las restricciones cuantitativas a la Importación y exportación, en tanto 
se aplican al comercio de bienes energéticos y petroqulmicos bAslcos. Mllxlco por excepción 
no adquiere estas disciplinas y por tanto no tiene dichas obligaciones con los otros paises 
miembros del T.L.C. 

El Estado Mexicano se reserva la excluslvfdad en la propiedad de los bienes y en las 
actividades e Inversión en los sectores del petróleo, gas, refinación, petroqulmlcos béslcos, 
energla nuclear y electricidad. 

Las dlspoalclones del T.L.C. sobre energla reconocen las nuevas oportunidades de Inversión 
prlvada en México en materia de bienes petroqulmlcos no béslcos y en lnstalaclones de 
generación de electrlcldad para consumo, cogeneraclón y producclon independiente, al 
permitir a los lnwrllonlstas del T.L.C. adquirir, establecer y operar planta• en estas 
actillldades. La Inversión en petroqulmlca no b6slca se regirá por las disposiciones generales 
del Tratado. 

Con el objeto de promover el comercio transfronterlzo de gas natural y petroquimlcos bllslcos, 
el T.L.C. establece que las empresas estatales, los usuarios flnales y los proveedores tendrAn 
el derecho de negociar contratos de suministro. Asimismo, los prodUctores lnclilpendfentes de 
eleclricldlld, Comisión Federal de Etectricldlld (CFE) y las empreua el6ctrtc.s de otros 
pal1e11lgnatarlo1, tendrin el derecho de negociar contratos de compra y contrato• de venta 
de energla elllctrica. Dichos contratos estarán sujetos a la aprobación de la autoridad 
competente. 
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Cada pals permitiré a sus empresas estatales negociar cláusula de desempeno como parte 
de sus contratos de servicios; en el caso de México dichos contratos tendrán únicamente 
como contraprestación un pago monetario. 

3.8.14 SECTOR AGROPECUARIO Y MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSAlllTARIAS 

Este capitulo cubre la eliminación de una serie de medidas gubernamentales que dificuttan el 
comercio en productos agropecuarios y agrolndustriales. Los Estados Unidos, Canadá y 
México, han concertado acuerdos bilaterales con respecto al acceso al mercado. El comercio 
entre Canadi y Estados Unidos continuará rigiéndose por las disposiciones del Tratado 
existente entre los dos paises; las partes han acordado ciertas cláusulas tr11aterales que 
cubren medidas de emergencia, apoyos domésticos y subsidios de e1<portaclón. Asimismo, 
las partes acordaron establecer: 1) Un Comité de Comercio Agrlcola que vigilará la 
Implementación de este capitulo y 2) Un Grupo de Trabajo que revisará la calidad de las 
normas que afecten el comercio de bienes agrlcolas y resolverá los asuntos que sobre este 
·concepto se desarrollen. 

Acceso al Mercado de Productos Agropecuanos. 

AJ México-Estados Unidos. 

Los Estados Unidos y México acordaron eliminar en un plazo entre cero y quince anos, todas 
las barreras arancelar1as y no-arancelar1as al comercio de bienes agrlcolas y agrolndustr1ales. 
Las barreras no arancelar1as senln reemplazadas por aranceles. En estos productos, se 
utlllzara un sistema de cuotas basado en los promedios recientes de comercio, entendténdose 
que el comercio dentro de fa cuota senl con arancel cero y que la cuota se Incrementaré al 
3% por ano. También utlllzari un sistema de cuota-arancel (Tarl!T Rate Cuota) para productos 
muy sensibles, en los cuales se desgravatá progresivamente. 

PORCENTAJE DE EXPORTACIOllE8 POR CATEGORIA DE DESGRAVACIOll 
DESGRAVACION INMEDIATA CINCO DIEZ QUINCE 

DE MEX. A EUA. 
DE EUA. A Ml!X. 
DE MEX. A CAll. 
DE CAll. A MEX. 

A B C C+" 
61% 6% 28% 5% 
36% 3% 42% 18% 
88% 5%.. 7% 
4% 4% 28% 

• Productos de mayor senslbllldad económica y social en México: malz, frijol y leche en polvo. 

- Canadé redUcirtl et arancel de Inicio en 50%. 

Múleo exctulré a C1nadi de acceso preferencial a los productos lácteo9 y avlcolas que 
.-· repretentan et 27'1!. de la lmportackln proveniente de ese pals. 
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') El arancel aplicable al comercio sobre Ja cuota, se eliminará progresiVamente en periodos que 
varlan de cero a quince anos. 

AprolÓmadamente, la mitad de los productos de comercio agrlcota estanln en arancel cero en 
la fecha de entrada en lllgor del acuerdo. Con excepción de aranceles en ciertos productos 
altamente sensitivos Incluyendo malz, frijol, leche deshidratada, jugo de naranja y otros. 

Tocios los aranceles entre MélÓco y Estados Unidas se eliminarán a más tardar en 15 etapas 
de desgravación. 

Los Estados Unidos exentaran a MélÓco del U.S. Meat lmport Law. ·Los aranceles para el 
comercio de ganado vacuno se elimlnanln a la fecha de entrada en vigor dal acuerdo, y los 
que cubren otro tipo de ganado y Jos productos avicolas se eliminarán entre cero y diez anos. 

Con respecto al azúcar, MéJÓco y Estados Unidos liberalizarán su comercio mediante un 
mecanismo de exportación neta, en el cual, ambos paises se comprometen a armonlZar sus 
polltlcas de comercio hacia terceros paises en seis anos y a eliminar las restricciones entre 
ellos en un maJCJmo de quince anos. 

B) Canadá-MélÓCO. 

éanadá y MéJÓco acuerdan eliminar todas las barreras arancelarias y no-arancelarias excepto 
en la producción de leche, huevo y ave. Méldco acuerda eliminar los permisos de Importación 
en los mismos productos reemplazándolos por aranceles o sistemas de cuota-arancel, que se 
eliminarán en dlez anos, con excepción del mafz y el frijol, cuyas restricciones se eliminaran en 
quince anos. 

Canadá otorgaré a MélÓco acceso lrrestrtcto ar café independientemente de los acuerdos 
internacionales a que se llegue sobre ese sector. 

C) Medidas de Emergencia. 

Dtnnle las diez allos ele transición, las partes se reseNan el derecho de aplicar en folll18 
temporal ros aranceles eJÓtlentes a la fecha ele entrada en vtgor del Tratado, o el arancel 
aplicable a fa nación m6s favorecida, si ras Importaciones en productos sensttlvos Uegan a 
niveles espectncados en el acuerdo, mismos que tenclnln un nivel creciente. (aranceles-cuota). 

0) Apoyos Oométllcos y Subsidios de Exportación. 

Aunque se acepta fa necesidad del apoyo a ciertos sectores sensibles de la producción 
lndUstrial, se Indica que éstos cleben ser de tal forma que, no obstante puedan ser apllcaclos a 
dl1creclón de J.11 partes, no distorsionen el comercio y cumplan con ros derechos y 
oblgaclones del GATT. 
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E") Normas Agrlcolas y Solucion de Controversias. 

México y Jos Estados Unidos acuerdan que cuando cualquier pals mantenga una norma con 
respecto a la clasificación, grado, medida o comercialiZación de un producto doméstico, los 
productos importados de la otra parte, que no cumplan la norma, podrán aer utlliZados para 
Jos mismos fines para los que se utilizan los productos domésticos que no cumplen con Ja 
misma nonna. 

F) Comité en Comercio Agrlcola 

Las partes acuerdan establecer un Comité Trilo.~c:•ai ci; comercio agropecuario. Las funciones 
del Comité Incluirán el seguimiento y Ja promoción con respecto a la cooperación para la 
administración e implementación de este capitulo, asl como servir de foro de consulta para las 
partes 

a.~.14.1 <>~CCJON B: MEDIDAS SANITARIAS Y FJTOSANJTARIAS 

Este capitulo se aplica al establec1m1ento, adopción y eiecuclón de medidas necesarias para 
Ja protección de la vida o la salud humana, animal y vegetal. 

Las partes mantienen el derecho de adoptar las medidas sanitarias y litosan~arias necesarias 
para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal. 

Las partes acordaran que 1as medidas sanitarias y mosamtar1as· 

a) Se tundamentaran en principios clenllficos; 

b)Se aplicarán sólo en el grado necesario para proporcionar el mvel 
adecuado de protección; y 

c) No discriminarán Injustificadamente. 

El capitulo recomienda a las partes el uso de normas Internacionales relevantes como: 

- Evaluación de Riesgo. Se crean disciplinas para Ja evaluación del riesgo y de Ja 
probabilidad de entrada, radicación o propagación de plagas y enfermedades. 

- Adaptación a las Condiciones Regionales. Se han diseftado reglas para Ja adaptación 
de medidas sanitarias y lllosanltarlas a las condiciones regionales, en particular las 
relativas a zonas libres o de escasa prev11léis de plagas o enfemnedades, asr como, 
se crean centros para proveer Información sobre tales medidas. 

- Procedimientos de control, Inspección y Aprobación. Se establecen reglas que rijan 
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los procedimientos para vertncar y garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias 
y fitosanllerios. 

El Comité de medidas Sanitarias y Fltosanltarias coadyuvará a mejorar ta seguridad de los 
alimentos y de las condiciones sanitarias, promoverá la annonizaclón y equivalencia de las 
medidas sanitarias y ntosanltarias y facllltará fa cooperación y las consultas técnicas. 

3.8.15 MEDIDAS DE EMERGENCIA 

Estas medidas tienen la finalidad de brindar alivio temporal a las industrias afectadas 
.... desfavorablemente por un Incremente ~'1blto en las 1mportaclones como consecuencia del 

funciona.miento del libre comercio. 

Un principio fundamental de las reglas de salvaguarda del T.L.C. consiste en ta obligación de 
los paises que adopten la medida, de otorgar compensación a la parte afectada. 

Salvaguarda Bilateral. Durante el periodo de transición, si el aumento de las Importaciones 
provenientes de otro pals parte del TLC causa o amenaza con causar dano serio a una 
Industria nacional, un pals parte del T.L.C. puede adoptar medidas de 11lvllgu1rda que 
suspendan temporalmente la eliminación del arancel acordado o que reestablezcan la tasa 
arancelaria anterior al TLC. Estas medidas pueden adoptarse por una sóla ocasión y durante 
un periodo maxtmo de tres anos. En el caso de productos extremadamente sensibles, una 
parte puede aplicar un cuarto ano como medida excepcional. 

Salvaguarda Global. Los paises parte del T.L.C. deben estar exentos de la medida, a menos 
que sus exportadores: 

a) Representen una parte sustancial de las importaciones totales del 
bien en cuestión; y 

b) Contribuyan de manera Importante al dafto serio o amenaza del 
mismo. 

No se considerará que una parte tiene una participación sustancial en las Importaciones si 
ésta no es uno de los cinco principales proveedores del bien. 

A fin de que un bien de un pals parte, no sea considerado como contribuyente Importante del 
dano, la tasa de crecimiento de las importaciones de dicho bien proveniente de ese país, debe 
de ser menor a las Importaciones totales de ese bien. 
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3.8.18 TRANSPARENCIA 

a) La determinación del dafto se encomendará a una autoridad 
competente: para Ganada, sera el Tribunal de Comercio lntemaclonal 
(CITT); para México, la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
(SECOFI); y para Estados Unidos, la Comisión de Comercio 
lntemaclonal (USTIC). 

b) Solo las peticiones que cumplan los requlsrtos de forma se tomaran 
en cuenta para Iniciar una Investigación de salvaguarda. 

c) La autoridad competente debe dar a· conocer el inicio de la 
investigación, llevar a cabo audiencias publicas, evaluar todos los 
factores relevantes, asl como publicar un Informe que contenga las conclusiones y el 
fallo. 

3.8.17 tNVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS 

3.B.17.1 lllVERSION 

Las reglas establecidas en el capitulo, se aplican a las l1111erslones que realicen en territorio de 
una parte los Inversionistas de otra zona. 

El capitulo incorpora cinco principios básicos: 

1) Trato no discriminatorio. Con ciertas excepciones mediante trato nacional y trato 
de nación m6s fa110reclda. 

2) Requisitos de Desempeno. Se prohiben, pero las partes han previsto excepciones 
(transitorias) especificas con respecto a esta obligación. 

3) Transferencias. Con respecto a las transacciones realizadas con una l1111erslón, 
las divisas extranjeras podr6n transferir.le llbremente, a tipo de cambio de 
merc•do. 

4) Expropiación. Sólo por causas de utlHdad publica, sobre bases no discriminatorias 
y de acuerdo con las fonMYdades esenclllles de la ley. Los lmlenlonlstaa deber6n 
recibir sin demora, Indemnización conforme al valor jUsto de mere.do junto con el 
lntern correipOl1dlente. 
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5) Mecanismos de Solución de Controversias. Como aftematlva a los 
tribunales Internos, se abre la posibilidad de recurrir a un procedimiento de artJHraje 
lntemaclonal, que solamente podrá resolver sobre el pago de danos pecuniarios. 

Norma Mlnlma de Trato: Las partes deben otorgar a los Inversionistas de los paises del 
T.l.C. un trato justo y equitativo, asf como protección y seguridad plenas, de conformidad con 
el derecho fntemacJonaf. 

Consejo de Administración y Personal Ejecutivo: El capJtufo establece dfsclpflnas con respecto 
a requisitos de nacionafldad y residencia de Jos consejos de administración y del personal 
ejecutivo de afta gerencia. 

Extraterrltorialfdad. Ninguna de fas parteo ¡:uede obflgar a un Inversionista de Jos paises 
firmantes del T.l.C. a actuar en forma contraria a ras leyes del pafs anfitrión. 

Los anexos establecen excepciones especificas y compromisos de Jiberalizacfón para ciertos 
sectores. 

México reserva al Estado Jos sectores senalados en Ja Constitución. 

Medidas ambientales. Compromiso de fas partes de no suprimir disposiciones ambfentales con 
el propósito de atraer nuevas Inversiones. 

Segundad Nacional. Ninguna de tas obligaciones acordadas Impedirá a las partes recurrir a 
medidas para la protección de su seguridad nacfonal. 

3.1.17.2 COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 

Trato Nacfonal. Cada pafs parte del T.L.C. otorgaré a los proveedores de servicios de tos 
otros dos paises, un trato no menos favorable que el otorgado, en circunstancias similares, a 
sus propios proveedores de servicios sfmffares. 

Trato de Nación más Favorecida. Cada pafs parte del T.L.C. otorgará a los servicios y a tos 
proveedores de los otros dos paises, Inmediata e lncondlcfonalmente, un trato no menos 
favorable que el otorgado a proveedores de servicios sfmllares de cualqufer otro pals, sea o 
no parte del T. L.C. 

Presencia Local. Una parte no obligara a un proveedor de servicios a otra parte, a mantener 
residencia o establecer una oficina de representación, sucursal o cualqufer tipo de empresa en 
su ten1torlo como condición para prestar un servtcfo. 

Reservas. Los tres paises pueden mantener ciertas reservas respecto a trato nacional, trato 
de nación más favorecida y presencia focal. 

Los paises tell<kén un periodo de dos anos para Inscribir fas medidas estatales y provincfales 
en aus respectivas latas de reseMI. 
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ReStrlcciones cuantitativas no discriminatorias. Los tres paises también consultarán, al menos 
cada dos anos, respecto a la posible eliminación de nuevas restricciones cuantitativas no 
dlscr1mlnatorias que se pudieran establecer. 

otorgamiento de Licencias y Certificaciones. El Tratado proporciona mecanismos para el 
reconocimiento mutuo de licencias y certificaciones de profesionales. Sin embargo, no tendrá 
que reconocer en forma automática la educación o experiencia de un proveedor de servicios 
de otro pals parte del T.L.C .. Dos anos después de la entrada en Vigor del Tratado, los 
paises partes del T.L.C. eliminarán los requisitos de nacionalidad para el otorgamiento de 
licencias y certificación de los proveedores de ser'licios profesionales. 

Denegación de Beneficios. Una parte podrá denegar los beneficios derivados del Capitulo de 
Servicios, si determina que un ser'liclo está siendo suministrado a través de una empresa de 
otra parte que es propiedad o está bajo control de personas de un pals que no es parte del 
T.L.C. y que dicha empresa no realiza actividades sustantivas en el territorio de un pals parte 
delT.L.C. 

3.8.17.2.1 ANEXO 1212: TRANSPORTE TERRESTRE 

A partir de la entrada en Vigor del Tratado, Estados Unidos modificara la moratoria que 
actualmente aplica al otorgamiento de permisos para la prestación de ser'liclos de camiones y 
autobuses, para permitir a los operadores mexicanos de autobuses turlstlcos y fletados 
brindar servicios en el mercado transfronterizo estadounidense. Las companlas canadienses 
de camiones y autobuses no están Incluidas en la moratoria estadounidense. Canadé seguirá 
permitiendo que los operadores de servicios de camiones y autobuses mexicanos y 
estadounidenses obtengan la autorización de prestar sus serl/iclos en Canadá con base en el 
principio de trato nacional. 

Tres anos después de la firma del Tratado , México permitirá a las compantas de 
transporte canadienses y estadounidenses, hacer entregas transtronterizas y recoger carga 
en los estados fronterizos, y Estados Unidos permltlr6 a empresas mexicanas prestar los 
mismos serl/iclos en territorio fronterizo estadounidense. En la misma fecha, Mt!xlco permitirá 
un 49 por ciento de Inversión canadiense y estadounidense en empresas de autobuses y de 
camiones de carga que proporcionen ser'liclos Internacionales de carga (comprendida la 
distribución punto a punto de dicha carga en territorio mexicano). Estados Unidos mantendrá 
su moratoria al otorgamiento de permisos para la prestación de aerl/iclos Internos de 
autolransporte de carga y de pasajeros, permitiendo ünlcamente la participación mlnorltar1a de 
inversionistas mexicanos en empresas estadounidenses. 

Tres anos despUés de la entrada en vigor del Tratado, Estados Unidos pennltlrá que las 
empresas de autobuses de México Inicien la prestación de servicios transfronterizos con 
inllnerano fijo, de y hacia cualquier parte de Estados Unidos. México otorgará el mismo trato a 
las compaftfas de autobuses de Canadá y Estados Unidos . 
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Seis anos despun de que el Tratado entre en llfgor, Estados Unidos permitirá a las 
companlas de autotran1porte de carga de México, el acceso tranSfronterlzo a todo su 
temtorto para prestar 1119 serllfclos. México otorgará el mismo trato a las companlas de 
autoransporte de carga de CanadA y Estados Unidos. 

Al séptimo ano de la entrada en llfgor del Tratado, México permitirá un porcentaje del 51 por 
ciento de inversión canadiense y estadounidense en companlas mexicanas de autobuses y 
camiones que presten serllfclos Internacionales de carga. Al mismo tiempo, Estados Unidos 
eliminará la moratoria al otorgamiento de serllfclos para la operación en Estados Unidos de 
empresas de camiones de carga y autobuses con capital 100 por ciento mexicano. 

Diez anos después de la entrada en llfgor del Tratado, México permitirá un 100 por ciento de 
Inversión extranjera en empresas de camiones de carga y autobuses. Los paises miembros no 
estanin obligados a eliminar restricciones a la Inversión en transporte de carga Interna. 

3.8.17.3 TELECOMUNICACIONES 

Las partes acuerdan que las redes públicas de telecomunicaciones estarán disponibles en 
términos y condiciones razonables y no discriminatorias, para empresas e Individuos que las 
requieran para Hevar a cabo sus actlllfdades. 

El anexo se aplica a: 

- EL acceso y uso de las redes y serllfclos públicos de telecomunicaciones. 

- La prestación de ser\lfclos mejorados o de valor agregado. 

-Las normas relacionadas con la conexión de equipo termina! a las redes públicas. 

La operación y estallleclrnlmto de redes y sel'llfclos públicos de lram1porte de 
telecomunlcaclonea no formlln parta del Tratado. Asimismo, al anexo no aplica a laa medidas 
que 1fect1n a dlllribuklores de progr1mas de radio o telellfalcln, a tl1Mia de eat1clonn 
radlodll'usoraa o sistemH de c1ble, los cuales tendrán acceso y uso continuo de las redes 
pllbllcas de teleComuniclCiones. . 

Los tres paises no estarén obllg1dos a conceder autorización para prestar u operar redes y 
serllfcios de transporte de telecomunicaciones a una persona de otro pala miembro dal T.L.C., 
y se reservan la facultad para prohftHr a los operadores de redes privadas la prestación de 
redea y aarllfcloa públicos a tercera• pareonae. 

Los procedimientos de cada pals para otor111r licenclas, permisos u otras autorizaciones para 
la prestación de serllfclos da valor agregado, serén trasparentas, no discriminatorios y 
exped~os. La prestación de estos serllfclos será sin restr1cclones y de acuerdo a un programa 
de llbt:raUzaclón. 
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J'I Tratado hace referencia a las normas que deben prevalecer en la conelllón de equipo de 
telecomunlcaelones a las redes públicas. Las normas se enfocanlm a Impedir dafto técnico o 
Interferencia con las redes y servicios públicos, asl como aquellas pertinentes para garantizar 
la seguridad de los usuarios. 

El Tratado reconoce la facultad de cada pals para mantener o designar a un prestador 
exclusivo o monopólico de redes o servicios públicos. Cada pals garantizará, que dicho 
proveedor exclusivo no tomará ventaja de su posición, incurriendo en conductas contrartas a la 
competencia, en detrimento de una persona de algún otro pals del T.L.C. 

Los paises cooperaran para el intercambio de información técnica y el desarrollo de 
programas de capacitación de gobierno a gobierno. 

3.8.17.4 SERVICIOS FINANCIEROS 

El capitulo se aplica a las medidas de una parte que afecten la preslaclón de servicios 
financieros que realicen las Instituciones financieras, en los sectores de banca, seguros y 
valores. 

El capitulo otorga a cualquier proveedor de servicios financieros de un pals parte del T.L.C., el 
derecho a establecer tanto operaciones bancartas, de seguros y valores. como de otros tipos 
de servtclos nnancleros aUXlllares. Establece la obllgaclón de cada parte de permitir que sus 
residentes obtengan servicios financieros en terrltorto de otra parte; sin embargo, no obliga a 
ninguna de las partes a autorizar a las Instituciones financieras de otra parte a ofrecer o 
anunciar servicios financieros en su territorio. 

El principio de trato nacional, cuya definición Incluye la igualdad de oportunidades competitivas, 
significa que un pals parte del T.L.C. debe otorgar trato no menos favorable que el otorgado a 
sus propios prestadores de servicios financieros en circunstancias similares. 

Cada pals se compromete a ofrecer trato de nación mas favorecida a los demás paises parte 
delT.L.C. 

El articulo relativo a la transparencia, garantiza a las empresas que tos paises parte: 

a) Pondrán a disposición de las personas Interesadas, la lnfonnaclón que deben 
contener sus solicitudes para establecerse. 

b) Proporcionarán Información actualizada sobre la situación del trámite de la 
sollcltud; 

e) En la medida de lo posible dictarán una resolución administrativa en un plazo no 
mayor de 20 dlas. 

d) Publicarán las medidas a más tardar a la entrada en vigor de las mismas; 



e) se aseguraran uno o mas puntos de consulta, a mas tardar 180 dlas después de la 
entrada en vigor el Tratado. 

El capltulo preserva expresamente el derecho de las autoridades financieras nacionales de 
adoptar medidas cautelares razonablrs, no obstante, cualquier otra disposición del Tratado. 
Igualmente, este capltulo contiene salvaguardas para restringir, cuando surjan problemas de 
balanza de pagos, las transferencias de servicios ftnancieros transfronterizos. 

Aunque el mecanismo general de soluclón de controversias sera el mismo que el de los demas 
capltulos del Tratado, habré cienos procedimientos para atender aspectos especlftcos de los 
servicios financieros. Asl, se reconoce la necesidad de conocimientos especlaHzados para 
abordar los asuntos financieros, particularmente cuando Intervengan consideraciones de 
naturaleza cautelar. 

Canadá acepta eximir a México de la regla "10/25". Dicha regla impide a los no residentes 
adquirir en lo lndiYldual más del 10% de las acciones de una Institución financiera canadiense 
sometida a la jurisdicción federal, y a los no residentes en conjunto mas del 25% de esas 
acciones. Los bancos mexicanos tampoco estarén sujetos al limite total del 12% de los 
activos que se aplica a los paises que no son parte det T.L.C. 

En cuanto a los compromisos de México, los proveedores de los servicios financieros 
extranjeros de un pals parte, podr6n establecer en México una lnltMuclón ftnanclera, que 
estaré sujeta a cierto• limites transitorios. Estos Hmlles 18 etlmlnarén a mb tmrdar el ano 
2000, aunque subslstlr6n otras dlspo1lclones de salvaguarda a la Banca y Casas de Bolsa. 

El anexo de México establece que en materia bancaria, et llmlte de la participación agregada 
en el mercado se Incrementaré del 8% al 15%, entre la entrada en vigor del Tratado y el 1o. 
de enero del ano 2000. A partir del séptimo ano 1e ellmlnaré la restricción. Las dl1po1lclones 
de salvaguarda, vigentes hasta el ano 2004, 18 aplicarlan si la participación agregada en el 
mercado supera el 25%. Respecto de las casas de bolsa, las cifras análogas son el 10%, el 
20% y el 30%. A partir del séptimo ano también se ellminarán las restricciones. 

El régimen de seguros prevé dos mélodoa para que las aaegwadoraa canadien&ea y 
estadounidenses tengan acceso al mercado mexicano. Las compaftlas que establezcan 
sociedades en colnveralón con mexicanos, podrén Incrementar gracllalmente el porcentaje 
maximo de participación accionaria extranjera en la Institución, de un 30% en 1994 al 51% en 
1998, pudiendo llegar al 100% en el aílo 2000. De manera attem1tlva, las aseguradoras 
extranjeras podrén constituir subsidiarias, pero éstas estaran sometida• a un limite lndiYldual 
de participación en el mercado del 1.5% y un !Imite agregado del 6% de participación, con 
base en el margen de solvencia; este último !Imite aumentara gradualmente hasta llegar 
al 12% en 1999. Estos !Imites seran eliminados del lodo el 1o. de enero del ano 2000. Las 
campan ias de las partes que tienen actualmente una participación en aseguradoras 
mexicanas, podrén incrementar su participación accionaria hasta el 100% al 1o. de enero de 
1996. 

Las companias de factoraje y arrendamiento financiero estarán sujetas, respecto de su 
participación en el mercado, a periodos de transición de la misma duración y magnitud que las 
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casas de bolsa, salvo que no se les aplicaran los !Imites individuales de participación en el 
mercado. Los almacenes generales de depósito, las afianzadoras, as! como las casas de 
cambio, no estaran sujetas a los mecanismos de transición. 

Los Intermediarios financieros de objeto !imitado pueden establecer una o mas subsidlartas en 
Mdxico. Los activos agregados de estas companlas no pueden exceder el 3% de la suma de: 
1.- los activos agregados de todos los bancos en México y 2.- los activos agregados de todos 
los tipo• de Intermediarios ftnancleros de objeto !imitado en México. Los servicios de crédito 
que presten IH ftliales de las empresas automotrtces en relación con sus vehlculos, no se 
someteran al llmlte del 3% ni se tomaran en cuenta para determinar dicho porcentaje. 

Los Estados Unidos se comprometen a permitir que las casas de bolsa mexicanas que hayan 
sido adquiridas en México antes de la entrada en vigor del Tratado por una tenedora dueíla de 
un banco mexicano con operaciones en los Estados Unidos al 30 de junio de 1992, pueden 
continuar IH operaciones bUrsatUes que venlan desempenando en los Estados Unidos, por un 
periodo de por los menos cinco anos. 

3.1.17.0 POLITICA EN MATERIA DE COMPETENCIA, MONOPOLIOS Y EMPRESAS 
DEL ESTADO. 

El Tratado incluye disposiciones sobre practicas comerciales no competitivas, privadas y 
püblicaa en reconocimiento a que estas disposiciones contribuirán a lograr los objetivos del 
T.L.C. 

PoUtlca en Materia de Competencia: Cada pals del T.L.C. adoptaré o mantendrá medidas en 
contra de prácticas comerciales no competitivas y cooperara en la aplicación y ejecución de la 
ley en materia de competencia. 

Monopolios y Empresas del Estado: 

Empresas del Estado: las disposiciones del Tratado requieren que las empresas que 
pertenezcan o semn controladas por los Gobiernos Federales, Provinciales o Ellatales actúen 
de manera congruente con las obligaciones del pa Is en cuestión cuando ejerzan una !Unción 
reglamentaria, administrativa o de otra autoridad gubernamental, como en el caso del 
otorgamiento de licencias. 

Monopolios: El Tratado Impone algunas disciplinas adicionales aplicables a los monopolios 
federales propiedad del gobierno, actuales y futuros, asl como a cualquier monopolio privado 
que un pals del T.L.C. pueda designar en el Muro. En la compra o venta de un bien o servicio 
da monopolio, éste debera apegarse a las consideraciones comerciales que sean compatibles 
con los t6rmlnos del mandato gubernamental, y no deberé discriminar a bienes o negocios de 
los otros paises del Tratado. Cada pals debera asegurarse que los monopolios no se valgan 
de su posición, para Involucrarse en préctlcas contrarias a la competencia en mercados no 
monopólicos en su terrttorto. 
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comité en Materia de Comercio y Competencia: Un comité trilateral considerará asuntos 
sobre la relación entre polltlcas y leyes de competencia y el comercio, en la zona de libre 
comercio. 

3.B.17.6 ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAL 

Con la simplificación de la entrada temporal de personas que son nacionales de los paises 
partes del T.L.C., se busca crear un ambiente en el cual, al Incrementarse los contactos entre 
sus respectivas comunidades de personas de negocios, de Inversión, de comercio y de 
profesionales, se fomente el Intercambio de Ideas, la transferencia de tecnologla y las 
oportunidades para una mayor cooperación. 

Existen cuatro categorlas bajo las cuales las partes otorgarán entrada temporal a las 
personas de negocios de otras partes: 

1.- Los Visitantes de negocios. 

2.- Comerciantes e Inversionistas. 

3.- Transferencias de personal dentro de una companla. 

4.- Los profesionales enumerados en la lista 2 que sollclten entrar en el territorio de 
la otra parte para llevar a cabo una activtdad de negocios a nivel profesional. 

Con respecto a la entrada temporal de profesionales a los Estados Unidos desde Méxlco, los 
dos paises han acordado un !Imite numérico anual de 5,500 personas (esta suma es adicional 
a la global de 65,000 personas dispuesta por la ley de los Estados Unidos, pero no se cubre 
en el Tratado). Este !Imite puede Incrementarse por acuerdo de los dos paises y en todo 
caso, la !Imitación dejará de existir diez anos después de la entrada en Vigor del T.L.C. 

3.B.17.7 PROPIEDAD INTELECTUAL 

El capitulo requiere que las partes otorguen protección adecuada y efectiva a los derechos de 
propiedad Intelectual, con base en el principio de trato nacional. Dellne normas especlllcas en: 
derechos de autor , patentes, marcas, derechos de los lltocuttores, dlsenos Industriales, 
secretos lndustrlales, circuitos Integrados e Indicaciones geogréficas. 

El capitulo define normas especificas en las áreas de: 

Derechos de autor: 
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- Se protegen programas de cómputo, compilaciones y bases de datos. 

- Concede derechos de renta de los programas de cómputo y fonogramas. 

- Se estipula un término de protección de por lo menos 50 anos para los 
fonogramas. 

- Patentes. 

- El Tratado logra amplia protección a los inventores. 

- Elimina reglmenes especiales. 

-Brinda opcrtunldad de protección a Invenciones farmacéuticas y 
agroqulmlcas, que antes no podlan ser patentadas. 

Establece reglas para proteger: 

- Marcas de servicios al mismo niVel que las de productos. 

- senales codificadas portadoras de programas emitidas por satélrtes. 

-Los secretos Industriales, asf como impedir a las autoridades competentes 
revelen los resultados de pruebas relativas a la seguridad y eficacia de 
productos farmacéuticos o agroqulmlcos. 

- Los circuitos Integrados y los bienes que los Incorporan. 

- Las Indicaciones geográficas. 

El capitulo Incluye: 

- Procedlmle,1tos judiciales. 

-Observancia de los derechos de propiedad Intelectual en la frontera por 
parte de las autoridades aduanera9. 

- Crea mecanismos para la solución de contra erslas. 
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3.8.18 DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS E INSTITUCIONALES 

3.B.18.1 PUBLICACION, NOTIFICACION Y ADMINISTRACION DE LEYES. 

Cada una de las partes acreditará un Centro de Información para faciiltar la comunicación en 
relación al T.L.C .. Asimismo, cada pals se responsabilizará de la publicación en sus leyes y 
reglamentos de asuntos relacionados al Tratado. 

3.B.18.2 REVlSION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 
ANTIDUMPING Y CUOTAS. 

3.8.18.2.1 COMPENSATORIAS. 

En el Tratado se establece un mecanismo para que los Tribunales Arbitrales independientes, 
de Integración binaclonal, revisen las soluciones definitivas en malaria de antldumping y cuotas 
compensatorias que hayan dictado las autoridades competentes de Jos paises signatarios del 
T.L.C .. Cada pals parte llevará a cabo las reformas legales necesarias para asegurar Ja 
revisión efectiva por parte de estos tribunales arbltrales. 

Cada tribunal arbitral se integrará por cinco individuos calificados, de Jos paises involucrados, 
seleccionados de una lista elaborada por Jos tres paises: cada pals seleccionará a dos 
Arbitras y el quinto será seleccionado por acuerdo entre los Arbitras seleccionados y de no 
haber acuerdo será elegido al azar. 

En la revisión de la resolución Impugnada, el Tribunal Arbitral solamente aplicará el derecho 
del pals Importador. 

El tratado confirma expllcltamente el derecho de cada pals miembro para conservar la 
aplicación de su leglslaclón en materia de antldumplng y cuotas compensatorias. Cada pals 
modlllcará su legislación para permitir Ja ejecución de las obligaciones del T.L.C. con 
poste1iorldad a Ja entrada en vigor del Tratado. Cualquiera de estas enmiendas, en Ja medida 
en que se aplique a las Importaciones procedentes de otro pals signatario, podrá ser revisada 
por una Instancia arbitral para detectar connlctos con Jos objetivos y propósitos del Tratado, 
as! como con Jos del GATI y sus códigos de conducta relevantes. 

Una vez dictada Ja resolución del tribunal arbitral, cualquiera de Jos paises involucrados en Ja 
controversia podri solicitar Ja Instalación de un Comllé de Impugnación Extraordinaria 
Integrada por tres jueces, activos o retirados, de los tres paises. 

Pag. 65 



El T.L.C. establece mecanismos de salvaguardas para asegurar que el procedimiento del 
tribunal arbitra! funcione segun lo previsto. 

3.8.18.2.2 DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

La Institución central del Tratado es la Comisión de Comercio, misma que 
estará integrada por los Ministros de Comercio de los tres paises. Asimismo, se establece un 
Secretariado para auxiliar a la Comisión , as1 como a los Organos Subsidiarios y a los 
Tribunales que resuetvan las controversias. 

Cuando un asunto pudiera afectar los derechos de un pals, de conformidad con el Tratado, 
existirá la obligación de entablar consultas entre las partes (el tercer pals puede participar o 
llevar a cabo sus propias consultas). SI las consultas 110 resuelven el asunto dentro de un plazo 
de 30 a 40 dlas, una parte podrá convocar a una reunión en pleno de la Comisión de 
Comercio. SI el asunto no ha sido resuelto en un plazo de 30 dlas a partir de que la Comisión 
se reune, el pals reclamante puede solicitar el establecimiento de un tnbunal para que 
resuelva la controversia. 

El TLC crea dos clases de Tribunales. Arbitrales y Consultivos. Los Tribunales Ccnoultivos 
emitirán recomendaciones para la solución de la controversia. Los Tribunales Arbitrales 
pronunciarán resoluciones obligatorias para los gobiernos involucrados. 

Los Tribunales estarán integrados por cinco miembros, quienes normalmente serán electos de 
una lista de expertos en materia jurldica y comercial y otras éreas relevantes y sin vinculación 
gubernamental. El Tribunal se integrará por medio de un proceso de ·selección invertida" para 
asegurar su Imparcialidad. 

Salvo que las partes en la controversia acuerden lo contrario, en un plazo de 90 dlas a partir 
de la selección del Tribunal, éste presentará un Informe preliminar confidencial a los paises 
contendientes. Estos, a su vez, tendrén 14 dlas para presentar al Tribunal sus comentarios 
relativos al reporte. El tribunal emitirá su resolución a las partes en un plazo de 30 dlas a partir 
de presentado su reporte preliminar 

SI alguna de las partes contendientes no cumple oportunamente con la resolución emitida por 
el Tribunal Arbitral, la parte afectada puede suspender la aplicación de beneficios equivalentes 
hasta que se resuelva el asunto. 

Cuando una controversia pueda resolverse conforme a los procedimientos establecidos por el 
GATT o por el T.L.C., la parte reclamante podré elegir cualquiera de los dos foro•, u11• vez 
seleccionedo, el foro elegido seré e><cluyente del otro. 
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3.8.11 COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

El objetivo del capitulo es proveer acceso no discriminatorio a los proveedores de cada pals. 
para partlelpar en tos contratos de adquisiciones de bienes, seNtclos y seNtclos de 
construcción efectuados por las entidades gubernamentales de cada una de las partes. 

El capitulo contiene obllgeclOnes de procedimiento mlnlmos para: 

• Establecimiento de especificaciones t6cnlcas; 

• Callllcaclón de pnM1edores; 

• Forma de Invttaclón a los proveedores; 

• Proclldlmlentoa de Mcltaclón, selectiva, abierta y restringida. 

• Plazos para la licttaclón; 

• Plilgo• de condlclones, y 

•Entrega, recepción y apertura de las licitaciones para la adjudicación de los contratos. 

Las obligaclanel del capitule> s«in 1plicada1 a las adquisiciones que superen las valores de 
umbrales 1plic1bles, quedando suje!IS a ciertas excepciones. 

Este capitulo seré 1pllc1ble únicamente a aclqulslclones que superen los valoras de los 
umbnlles •dos, quedando sujetos a ciertas excepciones. Se han acordado excepciones 
generalas 1 la cobertura, en concordancia con la segundad nacional de cada pals. 

Las partes acuerdan cubrir las entidades federales, paraestat1les y empresas propiedad del 
Est1do, con miras a elltender la cobertura a entidades estatales y provinciales. 
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CAPITULO IV. 
RESULTADO DE LA NEGOCIACION DE REGLAS DE ORIGEN EN 

EL T.L.C. 

Las Reglas de Origen se pueden definir como un conjunto de requisitos que los productos 
deben cumplir para ser considerados como originarios de un determinado pals. Podemos 
decir que son la condición Indispensable para que los productos tengan acceso a los 
sistemas de preferencia arancelarias. 

Las Reglas de Origen dentro del T.L.C. de América del Norte tienen como objetivo 
fundamental el otorgar a Méllico, Estados Unidos y a Canadá, mayores concellOnes 
arancelarias, a diferencia de las que se apHcan a otros paises que no son de la zon11 , para 
que de esta manera, los paises que participan en dicho acuerdo sean realmente los que 
obtengan los mayores beneftclos. 

En el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, las Reglas de Origen se proponen: 

a.- Vigilar que las ventajas arancelarias del Tratado, se otorguen sólo a bienes 
producidos o elaborados en la región de América del Norte, evitando que bienes 
elaborados totalmente o en su mayor parte fuera de la región, obtengan los 
beneftclos del TLC. 

b.- Establecer la flexibilidad necesaria que permita Incorporar ciertos insumos exlra 
zonales en bienes de América del Norte, asegurando asl la competitividad de los 
mismos. 

c.- Establecer reglas claras a los productores, exportadores y autoridades. 

En el Tratado, no se establece una Regla de Origen única, sino que variaran dependiendo de 
las caracterlstlcas de cada producto; lo que si es deftnltlYo es que las Reglas de Ongen, son 
la condición primordial para obtener las preferencias arancelarias negociadas por los tres 
paises. 

Es importante senalar que las personas que no deseen cumplir con la Regla de Origen de su 
o sus productos, podrén seguir exportando con el mismo tratamiento arancelario que reciben 
actualmente, pues la Regla de ·Origen no es una obligación para el productor o exportador, 
sólo representa el requisito a cumplir si se quiere accesar al mercado de América del Norte 
bajo las preferencias otorgadas por el TLC. 
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4.2 ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

En el TLC el Capitulo IV de Reglas de rigen se estructura con quince Artlculos y tres 
Anexos. 

Este Capitulo plasma las disposiciones penerales a través de sus Artlculos para el 
~~m:~:~;.to de las Reglas de Origen, mlsmlas disposiciones que se entrelazan entre si y con 

La Regla de Origen que debe cumplir un bl n, es especlftca para cada uno, sin embargo es 
necesario tomar en cuenta las conslderaclo es generales plasmadas a lo largo del articulado 
siguiente: 

Art. 401- BIENES ORIGINARIOS 
Art. 402- VALOR DE CONTENIDO R GIONAL 
Art. 403- BIENES DE LA INDUSTRIA~UTOMOTRIZ 
Art. 404- ACUMULACION 
Art. 405- DE MINIMIS 
Art. 406- BIENES Y MATERIALES F NGIBLES 
Art. 407- ACCESORIOS, REFACCIO ES Y HERRAMIENTAS 
Art. 408- MATERIALES INDIRECTO 
Art. 40S- ENVASES Y MATERIALES E EMPAQUE PARA EMBARQUE 
Art. 410- CONTENEDORES Y MATE IALES DE EMPAQUE PARA 

EMBARQUE 
Art. 411- TRANSBORDO 
Art. 412- OPERACIONES QUE NO C SIFICAN 
Art. 413- INTERPRETACION Y APLI ACION 
Art. 414- CONSULTAS Y MODIFICA IONES 
Art. 415- DEFINICIONES 
ANEXOS 403.1, 403.2, 403º. 
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4 3 ORIGEN DE LAS MERCANCIAS 

Dentro del Tratado de Libre Comercio de América del Norte las partes decidieron clasificar a 
los bienes de dos maneras, para asl verincar si realmente cumplen con los requisitos 
previstos por las Reglas de Origen. Los bienes se clasificaron en: 

a.- Productos totalmente obtenidos o producidos en la reglón. 

b.- Productos elaborados parcialmente con insumos no originarios. 

4. 3.1 a. - Productos totalmente obtenidos o producidos en la reglón. 

La detetmlnaclón de estos productos es muy sencilla, ya que se consideran como originarlos 
aquellos bienes que se obtengan en su totalidad o sean producidos totalmente en la reglón 

El Mlculo 401 Inciso (a) del Capitulo de Reglas de Origen, especifica los productos que se 
consideran totalmente originarios de Norteamérica, senalando: 

1.- Minerales extraldos en los territorios de la zona. 

2.- Vegetales cosechados en la zona. 

3.- Animales vivos, nacidos y criados en la zona. 

4.- Bienes obtenidos de la caza y/o pesca en territorio de una o más de las partes 

5.- Bienes obtenidos del mar (peces, crustáceos y otras especies marinas) por 
barcos registrados o matriculados por una de las partes que lleven su bandera. 

6.- Bienes que se realicen a bordo de barcos-fábrica a partir de los bienes 
senalados en el punto 5, siempre y cuando tales barcos estén matriculados por 
alguna de las partes y lleve su bandera. 

7 .- Bienes obtenidos por una de las partes o una persona de alguna de las partes 
del lecho o subsuelo marino, fuera de aguas territoriales, siempre que una de las 
partes tenga los derechos para eliplotar dicha zona. 

8.- Bienes obtenidos en el espacio exterior por una de las partes pero que no sean 
procesados por un tercer pals. 

9.- Desechos y desperdicios derivados de producciones en cualquiera de las 
partes y que sean recolectados solamente para la recuperación de materias 
primas. 
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1 O.- Productos totalmente elaborados en la reglón con Insumos también de la 
reglón. 

4.3.2 b.- Productos elaborados parclalmente con Insumos no originarlos. 

Para esta clase de productos se establecen básicamente dos tipos de reglas de origen: 

a - Cambio en la clarificación arancelaria. 

b. - Porcentaje de contenido regional. 

4.3.2.1 a.- Cambio en la claslflcaclón arancelarla 

La Regla de Origen en el TLC se basa en el Sistema Armonizado. Antes de que los paises 
lo adoptaran, las mercanclas eran claslllcadas según el criterio de cada uno, ro que tenla 
como consecuencia grandes conftlctos para la entrada y salida de mercanclas de las 
aduanas. El Sistema Armonizado surgió del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, 
entrando en vigor en el mes de julio de 1988, del cual México, Estados Unidos y Canadá 
forman parte. 

Utilizando el Sistema Armonizado, México elaboró su Ley del Impuesto General de 
Importación y su Ley del Impuesto General de Exportación, las cuales se conocen como 
tarifas. Estados Unidos y Canadá realizaron lo propio y de esta manera se homologaron los 
criterios a utilizar para determinar la fracción arancelaria de cada uno de los productos. 

Es asl, que la Regla de Origen en el TLC basada en un Cambio de Clasllicaclón Arancelaria. 
se fundamenta en el cambio de clasmcaclón de los Insumos no originarios para que cumplan 
con la clasificación del producto final, por lo que los productos no originarios tendrán que ser 
ro sul!clentemente transformados en el proceso de producción del bien final. 

Esta Regla de Origen es la más común en el TLC. 

4.3.2_2 b.- Contenido Regional. 

Dentro del TLC las partes decldlenon que para que un producto obtuviera un trato 
preferencial, deberla do contar con un determinado porcentaje de contenido regional, por lo 
que se crearon Reglas de Otigen basadas en un porcentaje mismo. 
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Para su obtención se crearon dos métodos especlftco para su obtención: 

a.- Valor de Transacción. 

b.- Costo Neto. 

Estos dos métodos senaian que un producto es originario, siempre y cuando el valor 
agregado sea superior a un porcentaje predeterminado del valor total del producto, ésto es, 
que en los dos casos se deberá cumplir con un porcentaje mlnimo de contenido regional para 
asl ser considerados como tales 

El valor de contenido regional se entiende como el porcentaje del valor total de un producto 
que representa el valor de los insumos nacionales ó nacionalizados, mas ei costo de 
procesamiento realizado en ese pais. 

4.3.2.2.1 a· Método de Valor de Transacción. 

Este método se describe de la siguiente manera: 

VT - VMN 
CR= X 100 

VT 
donde: 

CR= es el valor de contenido regional expresado como porcentaje. 
VT= valor de transacción del bien. 
VMN= es el valor de las mercanclas no originarios utilizados por el productor en la producción 
del bien. 

El valor de transacción significa el precio realmente pagado o pagadero por un bien o un 
material relacionado con una operación del productor de ese bien. En este método el valor de 
transacción del bien o de los materiales no originarios Incorporados al mismo. es el precio 
pactado. 

Este método resulta de fácil aplicación, pues la unlca Información con la que se deberá contar 
es el precio del producto de exportación, asl como la suma de los precios de los materiales 
no originarios adquiridos directamente por el productor. 

4.3.2.2.2 b.· Coeto lllllo. 

El método de costo neto esta basado en la reconstrucción de los costos, a diferencia del 
método de valor de transacción el cual utiliza el precio pactado del producto de npoitaclón. 
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El método de costo neto se describe de la siguiente manera: 

CN - VMN 
CR= X 100 

CN 

donde: 

CR= es el valor de contenido regional expresado como porcentaje . 
CN= es el costo neto del bien. 
VMN= es el valor de los materiales no originarlos utilizados por el productor en la producción 
del bien. 

El costo neto de un bien se obtiene del costo total del bien menos los gastos de promoción 
.de ventas, comercialización, costos por seNiclos postventa, costos de embarque y empaque, 
y costos nnancleros no admisibles Incluidos en el costo total del bien. El costo total es la suma 
de los costos del producto, costos periódico y otros costos en que se haya Incurrido. 

Los costos de embarque y empaque son los costos Incurridos en el empacado de un bien 
para su embarque y el transporte de los mismos desde el punto de embarque directo hasta 
el comprador; en estos casos se exceptúan los costos de preparaciones y empacados de 
bienes para su venta al menudeo. 

Los costos financieros se describen como los Intereses pagados por un productor los cuales 
excedan de 700 puntos basa sobre la tasa pasiva de Interés del gobierno federal seftalada en 
las Reglamentaclone9 Untformes para vencimientos comparables. 

Los costos de promoción de ventas, comercialización y servicios postventa se describen de la 
siguiente manera: 

a) Promoción de ventas y comercialización, publicaciones en medios, 
Investigaciones de mercado, materiales de promoción y demostraciones, 
aparadores, conferencias, ferias y convenciones comerciales; estandartes, 
exposiciones, muestras gratuitas, establecimiento y protección de logotipos y 
marcas registradas; patrocinios, cargos por reabastecimlento para ventas al 
mayoreo y menudeo y entretenimiento. 

b) Ventas e Incentivos de comerclallzaclón tales como rebajas a mayoristas, 
detallistas y consumidores, e Incentivos de ventas. 

c) Sueldos y salarlos, comisiones por ventas, bonos, bonlncaclones, gastos de 
vivienda y viajes, membreslas y comisiones. · 

Pag. 73 



d) Reclutamiento y capacttación de personal relacionada con la promoción, venta y 
servicio postventa, siempre y cuando se kfentlllquen en los estados 11nancleros y 
cuentas de costos del productor por separado, para la realización de estas 
actMdades. 

e) Seguro por responsabilidad derivada del producto. 

f) Productos de oficina para la promoción de ventas, comerclallzacion y servicio 
postventa, cuando tales costos se Identifiquen por separado para este fin, 
comercialización y servicio en los estados financieros o en las cuentas de costos. 

g) Teléfono, correo y otros medios de comunicación cuando esos costos se 
Identifiquen por separado para la promoción de ventas, comerclalizaclón y servicio 
en los estados financieros o cuentas de costos del productor. 

h) Rentas y depreciaciones de las oficinas de promoción de ventas, 
comercialización y servicio, asl como centros de distribución. 

I) Primas de seguros sobre la propiedad, Impuestos, costos de servicios, costos de 
mantenimiento y reparación de las oficinas de promoción de ventas, 
comercialización y servicio, asl como de los centros de distribución, cuando tales 
costos se Identifiquen por separado para promoción de ventas, comercialización y 
servicios en los estados financieros o cuentas de costos del productor. 

J) Pagos del productor a otras personas por reparaciones derivadas de una 
garantla 

4.4 REGLAS MIXTAS 

Las Reglas de origen Mixtas son aquellas que deben de cumplir tanto el requisito de cambio 
de claslficaclón arancelaria, asl como un porcentaje mlnlmo de contenido regional. 

El criterio que se utilizó para la creación de Reglas de Origen mlls estrictas. fUe el de 
asegurar que los eslabones de las cadenas productivas de esos bienes quedaran más 
integrados dentro de la producción de América del Norte Un ejemplo de este tipo de Reglas 
de Origen, to encontramos en el Sector Calzado, que ademb de establecer un cambio en la 
ciaslftcaclón arancelarla de ciertos Insumos, debe de cumplir con un mlnimo del 55% de 
contenido regional, esto protegiendo, por ejemplo, la participación de la Industria de la 
curtldurla dentro de la cadena productiva del calzado. 
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4 5 OTRAS INSTANCIAS A CONSIDERAR PARA LA DETERMINAC!ON DEL 
ORIGEN DE LOS PRODUCTOS. 

En el anexo 401 se senalan los requisttos básicos para obtener la Regla de Origen, sin 
embargo, para algunos casos en los que el producto no cumple con los requlsttos 
establecidos en dicho anexo, se presentan cinco Instancias adicionales que permltiran a esos 
productos cumplir con la Regla de Origen y asl considerarlos como originarlos. 

Estas Instancias son: 

a.- Bienes desensamblados y bienes claslncados junto con sus partes. 

b.- Declaración de bienes Intermedios. 

c.- Acumulación. 

d.- º" mlnlmls. 

e.- Materiales y bienes fungibles. 

4.0.1 a.· Bienes dHen1amblado1 y bienes claalllcadoa junto con sua partea. 

Esta disposición engloba a todos aquellos productos que se encuentran clasificados en la 
misma fracción arancelarta que sus partes, por lo que un cambio en la fracción arancelaria 
resultana Imposible. En el TLC se prevén estos casos y salvo excepciones en el sector textil 
(prendas de vestir) , que cumplan con un requisito de contenido regional del 50% utilizando el 
método de Costo Neto o del 60'!6 bajo el método de Valor de Transacción, estos productos 
serán considerados como originarlos. 

4.5.2 b.· Declaracl6n de Materiales lnt1nnedlos. 

ExistE>n situaciones en donde los productores verticalmente integrados, pueden encontrarse 
en desventaja frente a otros productores, cuyos procesos productlVos estin menos 
Integrados. Ea por eao que en el TLC, en el pirTllfo 1 O del Altlculo 402, H contempla la 
postbllklad de que los productoret, puedan designlr como matenalea Intermedio• a ciertos 
materiales de fabricación propia, esto es, contabfflzar eato1 materiales como al hubieran siclo 
comprados a un proveedor Independiente. Sin embargo, con objeto de Impedir que el 
productor abuse en la declaración de materlale1 Intermedios, élte sólo podr* declarar 
aqueRos matenales lnlermedlo1 que 891611 sujeto• a un requilllo de contenido regional, en el 
caso en que no utlice en su producción nklgún otro material Intermedio, 1ujeto tambl6n al 
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requisito de contenido regional. Esto se establece para que el productor no acumule contenido 
regional a través de manipulaciones contables. 

En el caso en que se utilicen materiales intermedios que únicamente estén su¡etos a un 
cambio de clasificación arancelaria, el productor podra declarar de manera Ilimitada estos 
materiales, pues en la delerm1nacio11 del origen del material no Intervienen 1as técnicas 
contables. 

El valor de un material mtermedio se dete1 minara por el costo total de su producción y no por 
el valor de transacción; esto se basa en que los materiales Intermedios tienen como objeto 
el Incorporarse a la cadena productlVa de un bien y no el de ser comerclallZ.ados. 

4.5.3 c.- Acumulación. 

Se establece que un productor que adquiera materiales de varios proveedores, podrá 
acumular el porcentaje de contenido regional, para la obtenc1on del costo neto de los 
procesos llevados a cabo por esos proveedores, como si fuera propio, siempre que estos 
procesos sean llevados dentro del territorio de América del Norte. 

En ei caso en que el productor eligiera la acumu1ac1ón. no podra utilizar el método de valor de 
transacción para calcular el contenido regional del producto final. 

4.5.4 d.- De mlnlmls. 

Se estableció que aquellos productos que no cumplieren con la Regla de Origen establecida 
en el Articulo 401, relativo al cambio en la clasificación arancelaria, por tener un porcentaje 
muy pequeno de Insumos no originarlos, si no exceden del 7'11. del valor del proaucto, sertn 
calificados como originarios. Este punto se aplica a productos cuya Regla de Origen se basa 
en el cambio de clasificación arancelaria. 

4.5.5 e.- Materiales y bienes fungibles. 

Lt"'~ bienes y materiales fungibles se definen como; bienes o materiales que son 
intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente idénticas; 
esto quiere decir que son aquellos bienes que flsicamente no pueden diferenciarse de otro 
slmllar como en el caso del trigo, malz, vinos, sal, azúcar, etc. 

Cuando un productor utiliza materiales fungibles tanto originarios y no originarios sin poder1os 
Identificar flslcamente, en fugir de conskferarfos como no ortglnainos en su totalidad el 
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Articulo 406 le pennlte detenntnar el origen de estos materiales en base a algunos métodos 
de manejo de Inventarios seftalados en las Reglamentaclones Untrormes. Entre estos 
métodos podemos encontrar el de Primeras Entradas, Primeras Salidas y Ultimas Entradas, 
Primeras Salidas. entre otras. 

4.6 OTRAS PROVISIONES 

En el Tratado también se consideró el trato que se les debla dar a aquellos bienes que son 
entregados junto con el bien a exportar al que se le está confiriendo origen. 

En este rubro se clasificaron: 

a.- Accesorios, refacciones y herramientas. 

b.- Envases y materiales de empaque para venta al menudeo. 

c.- Contenedores y materiales de embarque. 

d.-Transbordo. 

e.- Operaciones que no clasifican. 

4.8.1 a.-Acce1orto•, refacclone• y hemmlenlaa. 

No se tomarán en cuenta los accesorios, refacciones, ni las herramientas para detennlnar si 
el bien satisface el cambio en la claslllcaclón arancelaria correspondiente. Sin embargo, si 
dicho bien est6 sujeto al requlsKo de contenido regional, estos accesorios, refacciones o 
herramienta• debertn tomarse en cuenta en la contabllldlld de contenido regional. 

Lo anterior se cumplirá siempre que: 

a) los accesorios, refacciones y herramientas no sean facturados por separado del 
bien; 

b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, refacciones y herramientas sean 
htlbltualee para el bien; 

c) cuando el bien est6 sujeto al requisito de valor de contenido regional, el valor de 
los accesorios, refacciones y herramientas se tomari en cuenta, como materiales 
orlglnartos o no originarlos, según sea el caso ,al calcuJar el valor de contenido 
regional del bien. 
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4.1.2 b.- Envaee• y Mlll•rlal•• de empaque para venta al menudeo. 

Estos artículos no se tomaran en cuenta para determinar si un bien satisface er requisito de 
cambio en ra clastncaclón arancefar1a. Sin embargo sr dicho bien esté $Ujeto a un reqUlslto de 
contenido regronar, estos envases y materiales de empaque deberén tomarse en cuenta para 
la contablUdad del contenido regional. 

4.8.3 c.- Contenedores y matertalea para empaque. 

Los contenedores y materiales de empaque en ros cuales el bien viene empacado para su 
transportación, no se deberlm tomar en cuenta para determinar el or1gen ya sea en el 
supuesto de que el bien esté sujeto a un requisito de cambio en clasltlcación arancelar1a o un 
requisito de contenido regional. 

4.1.4 d.- Transbordo. 

Un bien no se considerará como originarlo si es objeto de cualquier operación, excepto de 
descarga, recarga o cualqUler otro movimiento necesario para mantenerlo en buena condición 
o transportarlo a temtorlo de una de las partes. 

4.8.5 e.- Operaciones que no califican; 

Son aquellas operaciones que no modifican sustancialmente a un. bien para considerarlo 
como originarlo. Tal es el caso de una simple disolución en agua u otra austancla almffar. 
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4 l SECTORES ESPECIF/COS 

4.7.1 SECTOR AUTOMOTRIZ 

mA 
SALIR 

TESIS 
BE LA 

RO ~DE 
BISUQTECA 

Como se ha mencionado anterlormente, la determinación del orlgen para Ja mayorla de las 
mercancla que requieren de un contenido regional. se realiza de forma total, ésto es que si el 
bien está por encima del requisito mlnimo requerido, se fe considerará como originario. 

Sin embargo, en el proceso productivo de un automóvil en el cual se realizan una gran 
varledad de etapas, el tratar de llevar una contabllldad del valor de los Insumos, basada en la 
determinación del origen para cada una de éstas, como se lleva a cabo en l:i generalidad de 
los bienes, podrla llevar a una distorsión, pues no serla posible el controlar el proceso de 
determinación de origen. Asl, si un productor utiliza en la fabricación de un automóvil una gran 
cantidad de bienes que apenas cumplen con el contenido regional, al equiparar el contenido 
regional de éstos a su valor total, el productor podrla acumular de manera excesiva un 
contenido regional como resultado de la aplicación del principio de todo o nada. Esto le 
permltlrla Importar una gran cantidad de Insumos no regionales, desvirtuando el proceso de 
determinación de origen para el producto nnal. También, este proceso podla repetirse a la 
Inversa, negando trato preferencial a productos con altos niveles de contenido regional. 

Dadas las posibles distorsiones resultantes de la compleja cadena productiva en el sector 
automotriz, se dlsenaron algunas provisiones especiales. Estas provisiones comprenden un 
sistema de rastreo para facilitar la Identificación del contenido regional de las autopartes y de 
esta manera evitar el excesivo acumulamiento de contenido regional. 

El sistema de rastreo en el caso de automóviles ligeros y sus partes, descritas en el anexo 
403.1 se determinará de la siguiente manera: 

a.· El Insumo o componente utilizado que cumpla con la regla de origen basada en 
un cambio arancelario ünlcamente, el valor total del Insumo o componente se 
consideraré como originarlo. 

b.· SI el Insumo o componente esta sujeto a un requisito de valor agregado, el 
productor determinará el contenido no regional del producto, sumando a valor de 
transacción todos los materiales de fuera de la reglón que se hayan Incorporado en 
la producción. Para lograr la realización de este punto se necesita obtener una 
infirma e Ión exacta de los proveedores. 

c.- Para determinar el Ot'1gen de los automóviles ligeros o sus partes, descritas en 
el anexo 403.1 se deberé utlllzar el método de costo neto. 

En el caso de los camiones pesados, autobuses, tractocamlones y camiones especiales, asl 
como sus molares y transmlslonet, el llstema de ratlreo se detennlna de. ta siguiente 
manera: 
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a.- En el anexo 403.2, se listan los pr1ncipales materiales que constttuyen los 
motores y transmisiones. 

b.- La determinación del valor de materiales no ortglnartos en la fórmula de costo 
neto. 

Una vez realizado el rastreo, se determina si cumplen con el porcentaje de contenido 
regional especificado en el Tratado, que en el caso de los automóviles y camiones ligeros, 
asl como de sus motores y transmisiones, sera en un principio de un 50%, elevándose en 
cuatro anos a un 56% y elevándose nuevamente en otros cuatro anos a un 62.5%, el cual 
será definitivo. Para el resto del sector automotriz ( camiones pesados, autobuses, 
tractocamiones y camiones especiales ) y de las autopartes, el contenido regional sera de un 
60%. De manera similar, existirán dos periodos de transición de 4 anos, en los cuales se 
Iniciará con un 50% y posteriormente se elevará a un 55% respectivamente hasta llegar al 
60% definitivo. 
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4.7.2 SECTOR TEXTIL 

Para el sector textil se establecieron condiciones particulares, al Igual que en otros sectores, 
con el fin de que los productores aprovecharan las ventajas del TLC. La Regla de Origen 
general para el sector textil se basa en: 

a.-• Hilo en Adelante·. La mayor parte de los productos textiles y prendas de 
vestir. deberán de elaborarse a partir de hilo producido en la región. 

b - • Fibra en Adelante • . En el caso de las exportaciones de hilos e hilados y 
ciertas prendas de punto, deberán elaborarse a partir de fibras producidas en la 
reglón. 

Además de estos puntos se establecieron otros casos especiales en donde se puede conferir 
origen y éstos san-

a.- Cuando se importen telas de paises no miembros del TLC, porque se 
considere que eXlste oferta Insuficiente en la reglón; tal es el caso de la seda, Uno, 
yute, nbras vegetales, brassleres, durante los primeros 24 meses, camisas con 
ciertas telas especiales y tejidos Impregnados. 

b.· • De Mlnimis " . En donde un bien se considerara originario si el valor de todos 
los materiales importados de paises de afuera de la reglón y utilizados en la 
producción del bien que no cumple con el salto arancelario, no excede de un 7% 
del valor de transacción del bien. 

Para este sector como para el resto de los puntos tocados en el Tratado, se estipuló que se 
realizará una revisión general antes del 1 o de enero de 1998. 
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4.1 PROCEDIMIENTOS ADUANALES 

El Capitulo de Procedimientos Aduanales del TLC, seftala de manera general los 
procedimientos que se deberán seguir, a !In de certificar que los productos que se importan o 
exportan, cumplan con el de las reglas de origen y de esta manera reciban el correspondiente 
trato arancelario preferencial, asl como los procedimientos que deberán seguir las 
autoridades aduanales para comprobar el origen certlllcado por los exportadores o 
productores de bienes. 

También en este capitulo se contemplan las disposiciones referentes a la obtención de 
dictámenes anticipados otorgados por la autoridad aduanera del pals Importador a los 
importadores, exportadores y productores que deseen saber la aplicación o Interpretación de 
las reglas de origen. Asl mismo, se establecer los medios de defensa con los que cuenta el 
particular para apelar las resoluciones emitidas por la autoridad del pals Importador. 

Finalmente se describen los mecanismos de cooperación y consulta en materia de reglas de 
origen y aspectos aduanales, asl como un mecanismo de solución de controversias entre las 
partes, previo al mecanismo general del Tralado. 

Se establecerá un Certlllcado de Origen común para la reglón, con el fin de certificar que un 
bien que se exporte de una de las partes a otra, calillque como un bien originario y tenga el 
derecho de recibir un trato arancelario preferencial. Este certlllcado estará en los tres 
Idiomas, pero deberé ser llenado en el Idioma del pals Importador . 

El certificado podrá amparar una sola Importación o Importaciones del bien de que se trate, o 
varias Importaciones o exportaciones de bienes Idénticos que se vayan a realizar en un 
periodo detennlnado, que no podrá exceder de un ano. Se debe sellalar que el Certlllcado 
tendrá validez por un periodo de cuatro anos a partir de la fecha de su llnna. nto es, el 
periodo dentro del cual la autoridad del pals Importador deberá aceptarlo. 

El responsable de la emisión del Certificado de Origen, será el exportador del bien, el cual lo 
reallZará en base al conocimiento que tiene del bien o basándose en otro certlllcado 
expedido por el productor del bien. 

El exportador deberá de proporcionar el Certlllcado de Origen al Importador que soHclte trato 
arancelario preferencilll y deberá de proporcionar una copla del Certllleado a 111 autortdld 
aduanera que aal lo solicite. No se ~quertrá entregar un.1 copla del Certlllcado a 111 autoridad 
del pals Importador, pero ésta podrá soticKa~a en cualquier momento. 

En ras Importaciones comerciales o no comerciales cuyo valor no exceda de mil dólares o su 
equivalente, no se requerirá de un Certlllcado de Origen. En las lmpOrtaclones comerciales, la 
certificación podrá hacerse en la factura comercial, si asl lo requiere el pala Importador. 
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4.1.!L~EBIEICACIQN PE ORIGEN 

Para determinar si las preferencias arancelarias otorgadas por un pals Importador, han 
recaldo en bienes realmente originarios de la región, la autoridad aduanera del mismo, podra 
verificar si tos bienes califican como originarios o no. La verificación podrá llevarse a cabo 
mediante cuestionarios escritos dirigidos a tos exportadores o a los productores en el pals 
exportador o mediante visitas de verificación a las instalaciones de los mismos, u otros 
procedimientos que estipulen las partes, con et fin de revisar sus libros y registros contables o 
las Instalaciones en donde se lleva a cabo la producción de el o tos bienes. 

Para poder realizar, la visita la autoridad aduanera del pals Importador deberá de notificar por 
escrito su Intención de realizarla al exportador o productor del bien, as! como a la autoridad 
aduanera del pars exportador, por lo menos con treinta dlas de anticipación. La visita no 
podré ser llevada a cabo sin el consentimiento del exportador o del productor; si no se otorga 
el consentimiento, el pals Importador podré negar el trato arancelario preferencial al bien. 

Cada una de tas partes senarará que, cuando su autoridad aduanera reciba una notificación 
de conformidad con ra visita, en los quince dlas siguientes de ra fecha de la recepción de ra 
notificación, dicha parte tendrá ra facultad de posponer la visita programada para ra 
verificación por un periodo no mayor de sesenta dlas a partir de ra racha en que se reclblo ra 
notificación, o por un plazo mayor que acuerden las partes .Lo anterior no podrá ser motivo 
para que una de tas partes niegue trato arancelario preferencial. 

Durante la verificación, el productor o el exportador podrá designar a dos testigos para ra 
Visita, siempre que éstos Intervengan solamente en calidad de testigos; si no se llegan a 
nombrar los testigos, ésto no seré causa para posponer la visita. 

La parte que lleve a cabo la verificación, dará al exportador o productor del bien sujelo a 
verificación, una resolución escrita, en la que se senate si el bien califica como originario o no, 
la cual deberé incluir las conclusiones de hecho y el fundamento jurldlco para Negar a esa 
determinación. 

4.11 CONFIDENCIALIPAD 

Se establece ademas la obrtgaclón de tas partes de mantener ta conftdenclalldad de ta 
Información obtenida y sólo podré darse a conocer a tas autoridades responsables de ra 
administración y apllcaclón de ras resoluciones de determinación de origen, asl como de 
asuntos aduanales y de Ingresos. 
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4 12 SANCIONES 

Cada una de las partes establecera medidas que Impongan sanciones penales, cMles o 
administrativas, por violaciones a sus leyes y reglamentos, relacionadas con las disposiciones 
establecidas en el Capltulo de Procedimientos Aduanales. 

!1..13 DICTAMEN ES ANTICIPAOJl.S 

Son resoluciones emitidas por las autoridades aduaneras del pals Importador, con 
anterioridad a la Importación de un bien a su territorio, por las que la autoridad determinara. a 
solicitud de un Importador , de un exportador o productor, en territorio de otra de las partes, 
/e aplicación de determinadas disciplinas previstas en el Tratado a casos concretos, en 
especial en materia de: 

a.- Cambio en la clasificación arancelaria. 

b.- Valor de contenido regional. 

c.- Valoración aduanera. 

d.- Asignación de costos para calcular el costo neto de un bien o el valor 
de un matenal. 

e.- Origen de bienes. 

f.- Trato preferencial a bienes reimportados después de haber sido 
reparados. 

g.- Marcado de pals de origen. 

El objetivo de este tipo de resoluciones es el dar seguridad a los Importadoras de bienes 
como a los exportadores y productores, sobre las transacciones comerciales Internacionales, 
al conocer de manera anticipada los criterios que seguiré la autoridad del pals Importador 
sobre determinada operación, asl como su Interpretación de la determinación del origen de un 
bien por la aplicación de las reglas de origen al bien especlnco. 

La utilización de esta dlsclplina tambi6n ser6 de pn utilidad al exportador o productor de 
bienes originarios, pues con él podnll basarse en 111 caso de una Wfftlcaclón, y demollnlr 111 
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cumplimiento de la regla de origen de su o sus productos. La autoridad podri poner en duda 
la determinación del ortgen. llnicarnente Sf los hechos o circunstancias senaladas al momento 
de sollcltar el dictamen anticipado, no son las verdaderamente existentes. 

cuando el dictamen anticipado sea desfavorable para la persona sollcltante, la autoridad se 
compromete a explicar de manera completa las razones de esa resolución. 

En esté capllulo se establecen circunstancias por las cuales la autoridad aduanera podrá 
modificar o revocar los dictámenes anticipados; estas circunstancias podrán ser: 

a.- Error en el dictamen. 

b.- SI el dictamen no está conforme con una interpelación que las partes hayan 
acordado respecto al Trato Nacfona! o e fas Reglas de Orfgen. 

c.- Cuando cambian las circunstancias o hechos materiales que hayan dado 
origen al dictamen. 

d.- Con el fin de dar cumplimiento a una modificación a las Reglas de Mercado 
do Pals de Origen o a las Reglamentaciones Uniformes. 

e.- Con el objeto de cumplir con una resolución judicial o de ajustarse a una 
situación legislativa Interna. 

La modificación o revocación surtirá efecto en el momento en que se expida, o en una fecha 
posterior, dependiendo de cada una de las partes y no se podrá afectar a las Importaciones 
realizadas antes de esa fecha a menos que la persona a la que se le haya expedido no 
hubiera actuado conforme a los términos y condiciones. 

En México el grupo encargado de efectuar las modificaciones o revocaciones, será el 
Tribunal Fiscal de la Federación, a solicitud de la autoridad administrativa, en tanto que en 
Estados Unidos y Canadá la autoridad administrativa por si sola, podrá hacer las 
mod111caclones y revocaciones pertinentes. 

4 14 REYIS!QM..E IMPUGNAC!ON DE RESOLUCIONES DE DETERMINACION 
DE ORIGEN Y DE DICTAMENES ANTICIPADOS 

El Tratado en este punto busca el asegurar que los exportadores y productores de cualquiera 
de las tres partes, reciban el mismo trato en materia de defensa. 

En este sentido, cada uno de los paises se comprometió a otorgar los mismos derechos de 
revitlón e Impugnación que otorga a los Importadores en su !entorto, respecto de 
resoluciones de determinación de orlgen y de dictámenes anticipados que dicte su 1utorldmd 
adul1181'1, para cualqUler persona que: 
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a.- Haya llenado y firmado un certificado de ongen que respalde un bien 
que haya sido motivo de una determinación de or1gen. 

b.- Cuyo objeto haya sido resultado de una resolución de mercado del pals 
de origen. 

c.- Hayan recibido un dictamen anticipado. 

Además de los procedimientos generales de defensa que son de pals a pals, los productores 
y exportadores tendrAn derechos de revisión e Impugnación en el extranjero, de por lo menos 
un nivel de revisión administrativa, independiente del funcionario o dependencia responsable 
de la resolución sujeta a revisión judicial o cuas~judlclal, de la resolución o la decisión tomada 
al nivel último de la revisión administrativa, en concordancia con la legislación de cada pal s. 

!1.1.S-..R~AMENIACIQl':IES..utllEOBMfS. 

Dada la gran complejidad de las disposiciones comprendidas en el Cap~ulo de Reglas de 
Origen, las cuales pueden resultar en ocasiones diflclles de comprender, los tres paises 
acordaron elaborar la interpretación de estas disposiciones ( Reglamentaciones Uniformes ) , 

. lo que será de gran utilidad para los particulares que realicen actividades de comercio en la 
reglón y busquen obtener las preferencias arancelar1as que dará este Tratado. 

Con esto se evitarán una gran cantidad de conftlctos entre las partes, originados por la 
aplicación e Interpretación de las disposiciones establecidas en el Tratado, estableciendo 
además para el articular lineas claras de acción. 

4.16 COOPEBACION 

Las partes acordaron establecer un sistema de cooperación entre ellas para asl poder 
unificar cr1terlos y eliminar cualquier problema por falta de uniformidad en tos cnterios. Esta 
cooperación abarca: 

a.- Notificarse mutuamente las resoluciones o determinaciones de artgen 
tomados y de ser posibles aquellas que estén en vlas de elaborase. 

b.- Aquellas relacionadas con la claslficaclón arancelana o asignación de 
costos que afectan la determinación del or1gen. 

c.- Aplicación de sus leyes y regulaciones. 

d.- Prevención del transbordo lllcfto de artlculo$ sujetos a restricciones 
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provenientes de fuera de la reglón. 

e.- Facllltar Información estadistlca de Importaciones y exportaciones, la 
armonización de la documentación, aceptar una sintaxis Internacional de datos y 
el intercambio de Información y archivo o envio de documentación relativa a 
aduanas. 

!LILCONSULTAS Y SOLUCION._DE CONTRmlERSIAS 

Aun y cuando tas negociaciones del Tratado y en especial las de Reglas de Origen se hicieron 
de manera detallada y cuidadosa, es Imposible prever los cambios en los procesos 
productivos, por lo que las tres partes decidieron la creación de un sistema periódico de 
consultas en materia de reglas de origen y de procedimientos aduanales, a través del 
establecimiento de un Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen y de un Subgrupo de 
Aduanas. 

El Grupo de Trabajo se integrará por representantes de cada una de las partes y tendrá 
como principal objetivo el verificar la efectiva aplicación y administración de cualquier asunto 
relacionado con las reglas de origen y los procedimientos aduanales. SI alguno de los 
integrantes del Grupo de Trabajo difiere de la opinión de la mayorla, podrá recurr1r a la 
Comisión de Libre Comercio dentro de un término de 30 dlas a partir de la petición; además 
el Grupo buscar acuerdos, a petición de alguna de las partes, sobre cualquier propuesta de 
modificación o adición a la regla de origen o procedimiento aduanal, mismos que debenln 
ser sometidos a la Comisión de Libre Comercio y ésta resolverá si es que se requiere la 
modificación al Tratado. 

SI se llegara a dar el caso en que la Comisión determine un cambio al Tratado, este deberá 
ser llevado acabo por las partes en los 180 dlas siguientes a la aprobación de dicho cambio 
por la Comisión. 

El Grupo de Trabajo se reunirá por lo menos cuatro veces al ano, y extraordinariamente a 
solicitud de alguna de las partes. 

El subgrupo de Aduanas deberá de reportar periódicamente y notificar los acuerdos tomados 
en asuntos de clarificeción arancelaria y valoración aduanera relacionados con resoluciones 
de determinación de origen, procedimiento• y criterios equlvalentes a la solicitud, 
modificación, revocación y aplicación de los dictámenes anticipados, asl como sobre la 
revtsión de los certmcados de origen. 

Ademas se encargaré de analizar las posiblNdades de armonizar los requisitos de 
automatización y documentación en materia aduanera y las propuestas de modtllcaclón 
administrativa u operativa en materia aduanera, que puedan llegar a afectar el flujo comercial 
entre tas partes. 
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El subgrupo de Aduanas se reunirá cuatro veces al ano, y extraordinariamente a solicitud de 
alguna de las partes. 

Respecto al periodo de resolución se tendrán 60 dlas, en donde si no se llega a un acuerdo 
se turnará al Grupo de Trabajo para su solución. 
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CONCLUSIONES 

1.- El comercio entre paises, al igual que entre personas, es un simple Intercambio de bienes 
y servicios. 

Las ventajas del Intercambio son muchas, pero una de las más Importantes es la de obtener 
productos o servicios que no se tienen, que no se pueden producir o que se producen pero 
con un enorme costo; sin embargo, existen también desventajas y quizá la que más destaca 
es la de desalentar la producción Interna de aquellos bienes y servicios que frente a los bienes 
extranjeros son de menor calidad pero con un enorme costo. 

En resumen, el comercio internacional es Importante porque permite que los paises puedan 
contar con una mayor cantidad de bienes y productos para el consumo de su población, asl 
mismo, el Intercambio Internacional obliga a las empresas a ser más eficientes con una mejor 
estructura productiva, y asl poder ofrecer bienes a precios Internacionalmente competitivos. 

2.- Mé~lco negoció el Tratado de Libre Comercio porque: 

- Cambió su estrategia de crecimiento de una economla cerrada y protegida, a una 
economla abierta para obtener los beneficios del comercio exterior. Ello traerá como 
consecuencia la tendancia hacia un mayor nivel de competltMdad en sectores lndustriates con 
respecto a los existentes en el mllftdo. 

- El desarrollo de la ciencia y de la tecnologla ha hecho que las economlas estén més 
estrechamente vinculadas entre si. Por lo anterior, la economla mundial comienza a 
organizarse en bloques comerciales o 3grupaclones de paises en los que se están 
redefiniendo las reglas para el Intercambio comercial. 

- Reconoce las modl!lcaclones que se están dando en la economla nacional e internacional, 
las que conllevan a la apertura de espacios comerciales que repercuten en el aumento de la 
producción, de la Inversión y del empleo. · 

3.- Beneficios, retos y riesgos para México con el T.L.C. 

Beneftcios: 

- El T.L.C. dará Inicio al proceso de Integración de la economla mexicana con la economla 
mundial, lo que llevaré a los productores domésticos a eftclenlar la asignación de recursos y 
aumentar asl el grado de competitividad de la economla mexlcana frente a los mercados 
lnternaclonalea. 
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- El Tratado será una garanlfa de que las pollllcas de comercio exterior llevaran una 
continuidad, lo cual podrá derivar en mayores Inversiones tanto nacionales como extranjeras. 

- Tenderá a disminuir la dlscrecionalldad en los tres paises, principalmente por parte de 
Estados Unidos, en relación con la imposición de barreras al comercio exterior con México. 

- Para la firma del T.L.C. fue necesario primero el tener una estabilidad macroeconóm1ca. Hay 
que recordar que dicha estabilidad se empezó a plasmar en 1988 y el T.L.C. Ja ratificó a 
finales de 1993. La apertura comercial de un pals ( en este caso. México ) hara que se 
observen los precios Internacionales con lo cual se motivara a disminuir Ja mala asignación de 
recursos de tal forma que se busque la mejor asignación de éstos. Dada la dotación de 
insumos en una economla ( trabajo y capital ) se debe llegar a la ventaja comparativa propia 
de cede país. 

Retos: 

- El T. L. C. , no es suficiente para garantizar la permanencia y crecimiento de la inversión 
extranjera en y hacia Ja economla mexicana, por lo que resulta indispensable Institucionalizar 
!urfdicamente su liberalización. 

- Los productores nacionales deberán ser capaces: primero, de mantener su mercado 
doméstico frente a competidores extranjeros y en segundo lugar de ganarse la preferencia de 
los consumidores canadienses y estadounidenses en sus respectivos mercados. Para 
conseguirlo es necesario que se cumplan tres condiciones: mayor eficiencia (menores 
costos), mayor calidad y mejor servicio. 

- México deberá de ampliar sus mercados de exportación más allá de Estados Unidos y 
Canadá. 

Riesgos: 

- La posibilidad de que el T.L.C. no conduzca a un libre comercio sino hacia una manifestación 
muy compleja de proteccionismo entre bloques con respecto a otros bloques comerciales en 
el mundo, como seria la Unión Europea y el Mercosur. 

- La posibilidad de que México haya podido ceder más de lo necesario en las negociaciones, 
lo cual sabremos a largo plazo. 

- A mediano plazo, las Industrias pequenas y medianas pueden llegar a desaparecer debido a 
sus economlaa de escala. 

- Se puede llegar a dar el monopolio en ciertos mercados por parte de los productores 
extranjeros. 
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4.- Las Reglas de Origen las podemos definir como un conjunto de procedimientos para 
determinar si un producto puede beneficiarse o no de las ventajas que concede el Tratado de 
América del Norte. 

SI un bien está fabricado totalmente en México, Canadá o Estados Unidos, o con partes 
producidas en cualquiera de los tres paises, no tiene problemas para enviarse y venderse en 
México, Canadá o Estados Unidos. 

Hay muchos bienes que tienen partes fabricadas fuera de América del Norte. En este caso 
hay que determinar cuántas son y qué valor representan para que puedan enviarse y venderse 
en México, Canadá o Estados Unidos, sin Impuestos. 

Los bienes que contengan un porcentaje muy reducido de partes fabricadas en la región, no 
podrén beneficiarse de las ventajas del Tratado, si se quiere enviarlos y venderlos en Mexico, 
Canadll y Estados Unidos. 

Los objetivos de las Reglas de Origen son básicamente el buscar· 

• promover la producción interna de la reglón, que proporcionará mayores empleos, mayor 
Inversión tanto nacional como extranjera y un aumento considerable de las exportaciones. 

• evitar la ·1riangulacló1f' de mercanclas, es decir que un producto fabricado en el resto del 
mundo sea vendido en la zona, con las ventajas que concede el Tratado. 

Los beneficios pare México, como resultado de la Implementación de las Reglas de Origen 
son: el aumentar las exportaciones de México a Canadá y Estados Unidas can más ventajas 
que el resta del mundo, gracias a la eliminación de las cuotas que ponen topes a la venta de 
productos mexicanas y a la eliminación paulatina de las aranceles que gravan a los productos 
mexicanas y el evitar que productos de otros continentes Ingresen a Canadá y Estadas Unidas 
y después sean vendidas en México, gozando de los beneficios que concede el Tratadc y 
fomentando asl a la Industria nacional. 

Sin embargo, para lograr los beneficios antes seftalados, tanto los empresanos como el 
gobierno, deberán unir sus esfUerzos para establecer polltlcas y procedimientos adecuadas a 
la nueva oltuaclón del paf s. 
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